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E ST U D IO  PR E L IM IN A R
por Pedro R . Santidrián

La figura de Pedro A belardo (1079-1142) vuelve  a recuperar hoy el perfil exacto que tuvo en su tiem po. D esenterrada del olvido por el rom anticism o  sentim ental, que hizo de él uno de los grandes am antes o lovers, su figura aparece hoy com o uno de los grandes hum anistas, pensadores, dialécticos y teólogos del siglo x i i , calificado com o un primer R enacim iento. E l m aestro A belardo rom pe esos  m oldes tradicionales en los que solem os encuadrar a los hom bres de la Edad M edia. P lenam ente inm erso en su siglo, lo rebasa y lo hace avanzar, dándonos la im agen del intelectual, el hum anista, el teólogo original e independiente. La im agen rom ántica de A belardo va dando paso a la del intelectual provocador e innovador incóm odo, lógico sutil y m aestro lúcido, siem pre en la palestra de las ideas.

I. T R A Y E C T O R IA  B IO G R Á F IC A  D E  A B E L A R D O
El m ejor conocim iento de la historia, la cultura y, sobre tod o , e l pensam iento filosófico y teo lóg ico  de la Edad M edia, ha perm itido el descubrim iento



de la figura de Pedro A belardo. Los estudios sobre la época nos perm iten reconstruir su vida y su pensam iento dentro del contexto eclesial y social en que se m ueve. Si a esto añadim os los testim onios del protagonista y de quien vivió más de cerca su peripecia sentim ental — su am ante y mujer, E loísa— , tendrem os el perfil exacto del personaje. Su H istoria Calam itatum , am én del resto de la correspondencia cruzada entre él y E loísa, perm ite reconstruir el retrato y la trayectoria del personaje l .N acido en 1079, en un pueblo — L e Pallet—  de lo que es hoy la Bretaña francesa, y en el seno de una fam ilia de guerreros, pronto
abandoné el cam po de M arte para ser arrastrado hacia  los seguidores de M inerva. Y  antepuse la armadura de  las razones dialécticas a todo otro tipo de argum entación filosófica. C on estas armas cam bié las dem ás cosas, prefiriendo los conflictos de las disputas a los trofeos de las guerras.

En un latín no exento de belleza, A belardo nos adentra, ya desde la primera página de sus m em orias, en el am biente intelectual de los primeros años del siglo x ii. Su form ación com ienza con la disciplina de las siete artes liberales: el trivium , consistente  en el estudio de la gramática, la retórica y la dialéctica — que com prendía el estudio de la lengua y la literatura latina— , y el quadrivium : geom etría, aritm ética, astronom ía y m úsica. D esp ués de estos estudios fundam entales venían los estudios superiores de teología-filosofía , derecho canónico y m edicina.Su conocim iento del griego es casi nulo, y todo  lo que sabe de los autores griegos es a través de las traducciones latinas que corrían por O ccidente. Sólo en pequeña parte conoce la obra de A ristó teles, que la Edad M edia no vería totalm ente traduci
1 Las citas de H istoria  C alam itatum  que aparecen en este estudio prelim inar están tom adas de la versión hecha por el autor de las Cartas de A b e la rd o  y  E loísa, A lianza , M adrid, en prensa.



d a  h a s ta  la segunda m itad  d e l  sig ld  x i i i . L o que ya so b resa le  desde el p rincip io  d e  su ja r r e r a  es su vo cación de d ia léc tico , d ispuesto  a 'a p lic a r  las reglas de la  lógica a tod os los cam pos dé! pensam ien to . H a c e  de  la  lógica su g ran  a rm a, qup  dirig irá  co n tra  sus p ro p io s  m aestro s.
C o n  este  bagaje  y d e te rm in ac ió n

recorrí diversas provincias disputando. M e hice ém ulo  de los filósofos peripatéticos, presentándom e allí donde sabía que florecía el estudio del este arte.
L os p rim ero s  tiro s de  su luch a  d ia léc tica  fu ero n  co n tra  sus p rop io s m aestro s  -R oscelino de C om pié- gne y G u ille rm o  de  C h am p eau x , qiíe re p re se n ta b a n  dos ten d en cias  op u estas  en  filosofía . R oscelino  era  u n  n o m in a lis ta  qu e  a firm ab a  q u e  Iqs un iversa les no  e ra n  m ás qu e  sim ples p a lab ras . A  sm vez, G u illerm o  de C h am p eau x  sosten ía  en  P arís  uifa fo rm a de re a lism o p la tó n ico  según  la  cual los un iversa les  ex isten  en  la  rea lid ad . C om o v erem o s mág ad e lan te , A b e la rd o  so sten ía  u n a  te o r ía  in d e p e n d ie n te  de am bos, b a sa d a  en  su in te rp re tac ió n  del len g u a je  com o ser- m o.L a  luch a  con estos dos h o m b res  j— lucha en carn izad a  q u e  d u ró  to d a  la  v id a  de  A b e la rd o —  le llevó a re c o rre r  com o v e rd a d e ro  filósofo p e rip a té tico  d iv ersas escuelas, b u scan do  siem pre  eljj en cu en tro  y la p ro v o cac ió n  con sus m aestro s . Se es tab lece  en  M e- lum , C o rb e il, d o n d e  p ru e b a  sus arm as y capacidad  de d ia léc tico .

Y , por fin, llegué a París, donde ctesde antiguo florecía  de m anera em inente la filosofía .
A q u í co nstituy e  su foco de  irrad iac ió n , in s ta lán do se  en  el m o n te  d e  S an ta  G en o v ev a . P arís se rá  ya el c e n tro  de su ac tu ac ió n  y el escenario  al qu e  siem p re  vo lverá . S uced ía  esto  hac ia  1110, cu an do  A b e la rd o  te n ía  31 años y e s tab a  e n  la cu m bre  de sus fa c u lta d e s .



H acia 1113 o 1114 deja París para dirigirse a Laon a estudiar T eología  bajo la dirección del m aestro A nselm o de Laon. E l encuentro con este gran maestro no pudo ser más decepcionante. La lucha  estaba servida otra vez.
Era m aravilloso a los ojos de los que le veían , pero  una nulidad para los que le  preguntaban. D om inaba  adm irablem ente la palabra, pero su sensibilidad era despreciable y carecía de razones. A l encender el fu ego llenaba de hum o la casa, no la ilum inaba con la luz AI acercarm e a él para obtener algún fruto m e di cuenta de que era la higuera que m aldijo el Señor o aquella vieja encina que Lucano com para con P om pe-  yo [ ...] .

D esd e  1114 a 1121 se suceden los acontecim ientos sin duda más decisivos y cruciales en la carrera de Pedro A belardo. En primer lugar, su instalación  en París com o rector y m aestro de las Escuelas de la catedral (Santa G en oveva). D urante cuatro años imparte las clases de dialéctica y teología con el aplauso y la adm iración del m undo estudiantil. H abía aparecido un nuevo tipo de profesor dotado de una presencia física espléndida, de palabra seductora y de inteligencia em inente. E l m ism o, consciente  de todo esto , nos dice:
C reyéndom e e l único filósofo  que quedaba en el m undo — y sin tener ya ninguna inquietud'— , com en cé a soltar los frenos de la lib id o , que hasta entonces había  m antenido a raya. Suced ió , p u es, que cuanto más progresaba en  la filosofía  y en la teo log ía , más com enzaba  ahora a apartarme de filósofos y teó logos por la inm undicia de m i vida.

D e esta manera nos inicia en  un hecho que va a dar un rumbo com pletam ente nuevo a su vida. M ientras enseña en París, entra en contacto con una alumna de quince años llamada E loísa. Era sobrina de un canónigo de la catedral de París llam ado Ful- berto. E ste encuentro del profesor de cuarenta años con la muchacha de quince term inó en un idilio am oroso, fruto del cual fue un hijo llam ado A strola-



bio. D esp ués de peripecias sin cuento, A belardo se casa en secreto con Eloísa. Para escapar a la venganza de su tío , E loísa ingresa en el convento de A rgenteuil en las afueras de París. Por instigación  de Fulberto, A belardo es castrado mientras dormía en su pensión. A bochornado y hum illado, A belardo  abraza la vida m onástica en la abadía de Saint D e- nis, cerca de París, obligando a E loísa a hacerse monja contra su voluntad en la abadía de A rgenteuil, donde estaba recluida. Estam os en 1119 y A belardo frisaba los cuarenta.
Cuando todo parecía acabado, volvió otra vez a las clases.

Tan gran multitud de alum nos acudió a ellas, que no había lugar donde albergarlos. A quí, en este lugar, no abandoné lo que era más propio de mi profesión: la entrega al estudio de la teología  prim ero, junto al ejercicio de las ciencias seculares, a las que ya estaba avezado y que ahora se m e exigían de form a preferente. H ice de estas últimas com o un gancho o anzuelo para atrapar a los ham brientos del saber filosófico  a la lección de la auténtica filosofía.
C om ienza así la tercera y más difícil etapa de este teólogo-filósofo  provocador. D esd e Saint D enis lee , piensa y escribe sin cesar dirigiendo su artillería gruesa contra los m ism os m onjes del m onasterio. D ía a día va acum ulando datos y textos de la Biblia  y de los Santos Padres con los cuales com pondrá su primera obra, Sic et non. E l prólogo de este  libro nos muestra ya de lleno a A belardo com o lógico y fino estudioso del lenguaje, que form ula las reglas básicas con las que sus alum nos podrán armonizar las aparentes contradicciones de significado y distinguir los varios sentidos de las palabras a lo largo de los siglos.Era dem asiado para que sus viejos enem igos le pudieran perdonar.

Siem pre que podían arrem etían contra m í, objetando  en mi ausencia dos cosas: 1 .a, que es contrario a la



vocación  del m onje entregarse al estudio de los libros seculares; 2 .a, haber pretendido ejercer el m agisterio  de la teo log ía  sin m aestro. Q uerían im pedirm e el ejercicio de la docencia a la que incesantem ente era incitado por obispos, arzobispos, abades y otras personas de renom bre.
La polém ica com enzó cuando su tratado D e uni- tate et trinitate divina  em pieza a correr de m ano en  m ano de estudiantes.

L o com puse a requerim iento de los alum nos m ism os que m e pedían razones hum anas y filosóficas, que se entendieran m ejor que se expresaran. M e decían que  es superfluo proferir palabras a las que no sigue la  com prensión o  la inteligencia. N i se pu ed e creer nada  si antes no se  entiende.
El libro fue quem ado en el C oncilio de Soissons de 1121. E l análisis dialéctico que hace A belardo  del m isterio de D ios y de la Trinidad le había llevado m uy lejos. Su explicación pareció a los teólogos  del C oncilio errónea.

R eo  y confeso  del abad de San M edardo, allí presente, soy entregado y arrastrado a su claustro com o a una  cárcel.
D urante quince años (1121-1135) la vida de A belardo está marcada por la trashum ancia y la persecución. V uelto  de nuevo a Saint D en is — d espués de los días de arresto en San M edardo— ,

m e vo lv í a encontrar con los m onjes casi tod os ellos corrom pidos. Su vida licenciosa  y su conversación desvergonzada, m e hacían sosp ech oso , y mis reproches, intolerables.
A belardo huye de la abadía y busca asilo en el territorio del conde T eob aldo , en la Cham paña. Busca un retiro en una erm ita cercana a Troyes, donde le siguen sus estudiantes. Su nueva vocación  de filósofo — al estilo de los antiguos que lo dejaron  todo por la filosofía—  tam poco parece que vaya a prosperar ahora. D ondequiera que va lleva la contradicción y la polém ica.



E n este lugar escondí mi cuerpo, balgaba por todo el m undo. íientras mi fam a ca-
D ed icad o  a la o rac ió n  y a! es tu d io , fu n d a  en  esta  so led ad  u n a  p e q u eñ a  capilla que de¿lica al Paráclito, el E sp íritu  conso lador. T am poco  aq u í p u d o  vivir m ucho  tiem po . T ra ta n d o  de h u ir dp sus enem igos, se d irige a la ab ad ía  de  San G ildas-¡de-Rhuys, en  la B re ta ñ a  m ás occidental.

Caí en m anos de cristianos y de níonjes más severos y peores que los m ism os gentiles.Nunca — bien lo  sabe D ios—  mei hubiera avenido a ello  de no pensar que podía verm e ¡libre de la incesante  opresión de que era víctim a.
L os ú ltim os años — a p a rtir  de 1135—  están  m arcados p o r  tres  hechos im p o rtan te s : E n  p rim er lugar, la  a ten c ión  que ded ica  a E lo ísa  y a $us m onjas, aho-co nv ertido  en  el m aestro  espi- ú n a  reg la  y un a  d o c trin a  esp iritua l q u e  hoy  p o d em o s ad m irar en sus ca rtas  de  d irección  2. D e  esta  ép o¿a  es tam b ién  la co rresp o n d en c ia  c ru zad a  en tre  A b e la rd o  y E lo ísa , q u e  en  p a rte  d io  lugar a la  ley en d a  ro m án tica  de am bos.E l segundo  hech o  es la  vu e lta  d< ¡finitiva de  A b e la rd o  al m o n te  de S an ta  G en o v e ,\ ú ltim as clases y co m p le ta r sus escri a re u n ir  a m u ltitu d  de d iscípulos, ho m bres  fam osos, com o el filósofo h u m an is ta  Ju a n  d e  Salisbury. A q u í resu c itó  la  v ie ja  h o stilid ad  de sus e nem igos, qu e  no d escan saro n  h a s ta  v e rle  c o n d e n a d '>. L a  in fluyen te  ab ad ía  de  San V íc to r, tam b ién  en  P arís , y sobre to d o  la  fig u ra  de  G u ille rm o  de  S a ih t-T h ie rry , anti-

ra  ya estab lec idas en  el P arác lito  co n v en to . A b e la rd o  se co n v ie rte  en ritu a l de la co m u n id ad , d ánd o le

a, p a ra  d a r sus os. A q u í volvió

guo ad m irad o r de A b e la rd o  y ahor
2 E l lector puede admirar la labor de Pedro A belardo com o  m aestro espiritual en las cartas de dirección y en las constituciones a las m onjas del Paráclito, en las O brps com pletas. V éaseV. C ousin, tom o I.

a aliado  con san



Bernardo, prom ovieron una cam paña de descrédito  contra el m aestro, que culm inó en su condenación  por el C oncilio de Sens en 1140.D ieciocho m eses más tarde, en abril de 1142, moría A belardo en la abadía de San M arcel, filial de Cluny, donde se había refugiado enferm o y a la espera del veredicto del papa Inocencio II. Su am igo y protector, Pedro el V enerable, abad de Cluny, nos dejó de él el epitafio de su tumba:
E st satis in tum ulo: Petrus hic iacet cui so li p o tu it scibile qu idqu id  erat.

II. SU  O B R A
La obra de A belardo se reparte en cuatro apartados generales. Se suelen distinguir: a) los escritos de lógica; b) teología; c) ética; d) aspectos variados: H istoria calam itatum , correspondencia con E loísa, A polog ías, versos, h im nos, etc.
a) Lógica. La lógica de A belardo constituye su obra primera y recorre todo el tramo de su vida. El estudio de ia lógica ocupó a A belardo durante toda  su vida, desde las primeras experiencias escolares  hasta la época de m adurez. N o en vano será conocido com o el lógico por excelencia de la Edad M edia. El m ism o nos dice que prefirió las armas de la dialéctica a toda otra clase de ciencia. E l m ism o san Bernardo que habla de él com o de un intruso en  teo log ía , no deja de reconocer su valía y su m érito  en filosofía dialéctica 3.Su obra de lógica se encuentra en cuatro grupos de escritos: 1) Las glosas literales a algunos de los

3 V éa se  A péndice: Carta de San B ernardo a Inocencio  II y las proposiciones condenadas.



siete textos de lógica que form aban el «canon» abe- lardiano. Tales son , por ejem plo, la Isagoge de Porfirio, las Categoriae y D e interpretatione de A ristóteles, y los tratados de B oecio: D e syllogism o categórico, D e differentiis topicis  y D e divisione. 2) La ló gica conocida por las palabras iniciales Ingredienti- bus, que com prende com entarios a Porfirio, A ristóteles y B oecio . 3) La lógica N ostrorum  petition i so- ciorum , que se limita a glosas sobre Porfirio. Estas dos lógicas, descubiertas en la B iblioteca A m brosia- na por B. G eyer, fueron publicadas entre 1919 y 1933 4. 4) La Dialéctica, que es una reelaboración  com pleta y más original de todo el corpus  de las enseñanzas lógicas. D e  esta D ialéctica  hizo tres redacciones distintas a lo largo de una veintena de años, desde 1118 a 1137.
b) Teología. Las obras teológicas forman el corpus fundam ental de la segunda etapa. E n los escritos de teología  A belardo siguió tam bién el criterio de volver sobre sus propias tesis para seguir d esarrollándolas.D e  los escritos teo lóg icos, el primero es D e uni- tate et trinitate divina, com puesto entre 1118 y 1121. A bundan la erudición bíblica y las referencias a los clásicos griegos y latinos. Intenta explicar, m ediante  los procedim ientos de la dialéctica, el dogm a trinitario. Es el libro que fue obligado a echar a la hoguera con sus propias manos en Soissons.Le sigue Sic et non  (entre 1122 y 1123), serie de textos de sentido contrario, extraídos de la Escritura y de la literatura patrística sobre diversos temas. Siguiendo el orden cronológico, viene la Theologia  Christiana (1123-1124). Y , finalm ente, la Introduc- tio ad Theologiam ; sus dos primeros libros, hacia

4 B . G eyer, Peter A baelards ph ilosoph isch e Schriften, M üns- ter, 1919-1933.



1124-1125, y el resto, a partir de 1136. A l período  posterior a 1125 hay que atribuir el C om entario a la E písto la  a los R om an os  y los Serm ones. Con el co m entario a la E pístola a los R om anos se acerca A belardo al análisis y discusión suscitados p osteriorm ente en la teología  sobre la gracia y la redención de Cristo.
c) L a  ética. E n los últim os años de su vida nos dejó A belardo dos obras fundam entales, que co m entarem os al final de esta introducción. Son Etica  seu líber Scito te ipsum , escrita a partir de 1136, y D ialogus inter iudaeum , p h ilo so ph u m  et christia- nunm , com puesto en su retiro de Cluny, hacia 1140, dos años antes de su m uerte.
d) En 1132, o poco después, aparece la H isto ria calam itatum , que da lugar a la correspondencia  posterior entre A belardo y E loísa. E s, com o ya dijim os, la obra más conocida de A belardo, aunque, tam bién, la que más ha deform ado su figura. A  p esar de sus m uchas interpretaciones que ven en la autobiografía un acto de afirm ación, de orgullo y de am bición por parte de A belardo, nadie duda hoy  que son un acto de catarsis y de verdadera autorre- velación . U n a  auténtica autobiografía com parable a la de san A gustín , B . Cellini, santa Teresa y R ou sseau.Sabem os adem ás — él m ism o nos lo  dice—  que en su época de joven  am ante com puso canciones que lanzaran al viento el nom bre de su am ante E lo ísa 5. D e  esta vena poética nos quedan 133 him nos en latín com puestos por A belardo. A hora el tem a  es religioso. Se inserta así en la corriente poética de este primer R enacim iento del siglo xn .

5 H istoria  Calam itatum .



Com puso un poem a didáctico - cuyo m érito literario no debe exagi testim onio de cierto gusto por el Toda su correspondencia con E lo  influencia de los clásicos latinos á< sobre sus espíritus 6.

lamerón— e him nos jrarse, pero que dan irte del bien decir. Isa atestigua que la )¡uó profundam ente

III. E L  M A E ST R O  A B E L A R D C j: M É T O D OY  P E N SA M IE N T O
Y a vim os la tray ec to ria  hum afia  del m aestro  A b e la rd o . E s  el g ran  lu ch ad o r de la lógica y de la razó n . T ien e  la  m isión  — y está  conv de  la  investigación  p ro v o c ad o ra  e ir inc ido  de ella—  q u ie ta n te .

A belardo es la prim era gran afirmación m edieval del valor hum ano de la investigación, Esta figura que ni siquiera la tradición m edieval ha f odido reducir al esquem a estereotipado del sabio o  del santo [...;] este hom bre ha puesto todo el significj .do de su vida en la investigación. E ste  m aestro geniaf, que ha hecho durante siglos la fortuna y la fam a d e la U niversidad de París, encarna, por vez prim era en la Edad M edia, la filosofía  en su libertad y en su sigi ificado hum ano.
E l centro de su personalidad es la exigencia de la investigación: la necesidad  de resolver en m otivos racionales toda verdad que sea o quiera ser tal para el hom bre, de afrontar con armas dialécti ;as todos los problem as para llevarlos al plano de una na efectiva.
Para el hom bre, la razón es la ún ejercicio de la razón, que es prop la actividad m ás alta del hom bre

com prensión huma-

lea guía posib le, y elo de la filosofía, es

L a  inv estigación  d e  A b e la rd o  e s u n a  b ú sq u ed a  rac io n a lis ta  qu e  se e je rc ita  so b re  lo i tex to s trad ic io na les  p a ra  b u scar en  ellos lib re m e n te  la v e rd ad  que

dos. E . G ilson , La filo so fía  en la E dad  M edia, trad.- cast. Gre- M adrid, 1982, pp. 317 ss.N . A bbagnano, H istoria  de la F ilosofía, trad. cast. M onta-ner y Sim ón, B arcelona, 1982, t. I, pp. 346 |s .



contienen. Esta investigación se entiende com o una interrogación incesante —assidua seu frequens interrogado— . C om ienza en  la duda, porque solam ente  la duda prom ueve la investigación y sólo la investigación conduce a la verdad —dubitando enim  ad  in- quisitionem  venim us; inquirendo veritatem  percip i-  m us— .A belardo es una de las personalidades que más han sentido y vivido la exigencia y el valor de la in vestigación. Y , en una época del despertar filosófico  com o la suya, le ha conducido a ser el fundador del m étodo escolástico. En efecto , este m étodo se fijó bien pronto en el esquem a de la quaestio, que desde  soluciones opuestas perm ite llegar, por un cam ino  puram ente lógico, al problem a en cuestión. E n  el siglo siguiente será el m étodo com ún a toda la escolástica.E ste m étodo de la investigacción llevará al m aestro A belardo a dilucidar todos los problem as de la filosofía y de la teología en el siglo xn. Tales son, por ejem plo: a) los problem as lógicos y de los universales; b) razón y autoridad; c) acuerdo entre filosofía y revelación; d) la interpretación del m isterio  de la Trinidad. Y  otros en conexión con éstos.

a) L o s  p rob lem as de la lógica  y  de los «universales»
Los problem as de la lógica ocupan gran parte del pensam iento de la primera etapa de A belardo. Trata en primer lugar de dilucidar cuál es el papel de la lógica misma.

U n o  de los principales m éritos de A belardo es haber  destacado, entre los diversos elem en tos de la tradición  boeciana, aquellos que podían fundar sistem áticam ente  e l ám bito autónom o de la investigación lóg ica , y  esto prescindiendo tanto de consideraciones gram atica



les y retóricas, com o de im plicaciones de naturaleza  psicológica y gnoseológica  8.
Para A belardo, «la tarea fundam ental de la lógica es el establecer la verdad o falsedad del discurso científico». La lógica, por tanto, tiene por objeto la proprietas serm onum , a diferencia de la m etafísica, que estudia la natura rerum. Por eso el m érito de A belardo es haber tratado la lógica com o un análisis del discurso científico, prescindiendo de las nocivas ideas m etafísicas del realism o de inspiración neopla- tónica y agustiniana. Por eso A belardo se adelanta  a su tiem po y nos introduce ya en una intuición del análisis lógico del lenguaje aplicado y realizado por la filosofía m oderna.Su m ism o estudio de los universales — sobre los que tanto se ha escrito—  se inscribe dentro de esta dirección o función que encom ienda a la lógica. Prescindiendo ahora de los m atices que presenta la cuestión de los universales en la época y de las luchas personales que enfrentan a A belardo con sus contrincantes R oscelino y G uillerm o de Cham- peaux, nos interesa fijar la posición del m aestro. El problem a lo circunscribe A belardo «a la propiedad  de las palabras de ser predicados». A lgunas de ellas pueden ser predicados de una sola cosa; otras, de muchas. Universales son precisam ente los térm inos  que tienen la propiedad lógica de ser predicados de m uchos sujetos. Tal sucede, por ejem plo, con el término hom bre, «que se puede aplicar a los nom bres particulares de los hombres».¿C óm o, pues, resuelve A belardo el problem a?  A firm ando que la lógica no se ocupa de las voces — palabras—  en su realidad física, sino del serm o  — nom bre— , es decir, del nom bre en cuanto que está ligado por la misma costum bre hum ana con

8 V oz «A belardo», en D iccionario de filósofos, trad. cast. R ioduero, M adrid, 1987, p. 11.



cierta función predicativa. La vox  o palabra es creación de la naturaleza, el serm o  o nom bre es creación  hum ana. A l serm o  va vinculado un concepto de la m ente — un intellectus— , y éste tien e, según A b elardo, un fundam ento real. Los «serm ones universales» o «nom bres universales» tienen , pues, un fundam ento real. Y  este fundam ento real no es tanto una res, sino un status o condición en la que convienen muchas cosas sin que pueda reducirse a ninguna de ellas.E ste punto de vista tiene el gran m érito de haber aclarado la naturaleza puram ente funcional del concepto. Es un hallazgo que el ulterior desarrollo de la lógica m edieval no olvidará.

b) R azón  y  autoridad: Filosofía y  teología
Otro de los tem as recurrentes en la escolástica  m edieval es el de la razón y la autoridad. Se trata del problem a de la prelación o subordinación de la razón a la autoridad, o viceversa.D ado el talante de A belardo, se com prende fácilm ente la preem inencia que el m aestro confiere a la razón sobre la autoridad.

A  la autoridad es m enester confiarse solam ente  m ientras la razón perm anece escondida —dum  ratio  latet—.
Pero a continuación establece este principio:

T odos sabem os que, en aquello que pued e ser discutido por la razón, no es necesario el juicio de la autoridad.
Está convencido de que la razón hum ana no es m edida suficiente para entender las cosas divinas. Pero esto no supone que la fe no se deba alcanzar y defender con la razón. Si ni siquiera se debe discutir sobre lo que se debe o no se debe creer, ¿qué nos queda sino dar nuestra fe igualm ente a los que dicen



la  v e rd ad  com o a los qu e  d icen lo f a l ; creer sino lo que se entiende  — nos ria calam itatum — .
mM e apliqué a discutir el mis nuestra fe  con argum entos sacados hum ana. Para ello  com puse un trat tinado a los estudiantes con el títulb  tate divina. L o com puse a requerí nos m ism os que m e pedían razones cas, que se entendieran mejor que

o? N o  se puede  ice en la Histo-
o fundam ento de de la m ism a razón  ido de teo log ía  des- D e unitate et trini- ip iento de los alum- hum anas y filosófi- expresaran [ ...]  9.ste

T an  c ierto  es q u e  au n  la m ism a 1 no  es v e rd ad  p a ra  el h o m b re  si n ra c io n a lid ad , si no  se le d e ja  en ten  sela.Su in te rp re ta c ió n  d e  la  razó n  o com o fu n d am e n ta l en  el d iscurso  e ' m an a  no  le im pide d istingu ir c la ra n  y la  ra z ó n , en tre  la filosofía y la  te o l gación  filosófica g ira en  to rn o  a la  1 la  é tica. L a  teo lo g ía , p o r  su p a rte , t  to  p rin c ip a l la  E sc ritu ra . N o  o b star d ia léc tica  da  m ay o r co nsis tenc ia  y logia. ¿P o r q u é , en to n ces , renu nci el cam po  de  la fe?C on to d o , esta  ay u d a  p a ra  Abelíi: tad a . E l e n te n d im ien to  h u m an o  r u n a  d em o strac ió n  de los m isterios
E l uso de la dialéctica en teo lo g í i una rigurosa enseñanza de la verc ad que ningún m ortal puede alcanza: sus propios recursos.

H ay  todavía algo m ás. A b elard o
de la continuidad entre el m undo c fe. E sto le  lleva a afirmar que las i sofos afirman sustancialm ente lo mji tra en los dogm as cristianos o qu

'e rd a d  rev e lad a  3 se ap e la  a la der y ap ro p iár-
de la  d ialéctica investigación  hu- en te  e n tre  la fe 3gía. L a  investi- )gica, la  física y en e  com o o b je te , el uso  de la Eficacia a la  teo- a su ay ud a  enar
rd o  no  es ilimi- o p u ed e  lo g rar e la fe .

no puede llevar a en un cam po en la verdad con sólo
está convencido
e la razón y  el de la loctrinas de los filó- sm o que se encuen- i los filósofos de la

9 H istoria  Calam itatum .



antigüedad deben  de haber sido inspirados por D io s  igual que los profetas del A ntiguo T estam ento 10.
Fue precisam ente esta fe en la razón de A b elardo la que le valió las iras y las persecuciones de su tiem po. A sí dice E . Gilson:

Pasa de la fe  a la razón con una cándida audacia que  G uillerm o de Saint-Thierry y san Bernardo de Claraval sintieron dem asiado vivam ente para poder perdonársela: nil v idet p e r  speculum , nil ¿n aenigm ate. La sinceridad de su fe  no debe ponerse en duda; pero la razón  de los filósofos le parecía dem asiado sem ejante a su fe  para que su fe  no pareciese dem asiado sem ejante a la razón de los filósofos 11.
Y  añade:

N o  es p osib le conocerlo  sin pensar en esos cristianos letrados del siglo x v i — E rasm o, por ejem plo—  para quienes resultará m uy corta la distancia entre la sabiduría antigua y la del E vangelio . Pero A belardo no es una representación anticipada del siglo xvi: es un hom bre del siglo x ii alim entado de la cultura clásica, com o  era corriente en su tiem po, que llevaba más lejos que otros una generosa confianza en la catolicidad de la verdad y  la expresaba con el vigor unilateral que caracteriza a todos sus escritos, cualquiera que sea el tem a  que traten 12.

IV. H U M A N IS M O  Y  M ÍSTICA: A B E L A R D OY  S A N  B E R N A R D O
La figura de A belardo se destaca con perfiles propios y acusados en el choque o encuentro con  otro personaje im portante de su época: san Bernardo. M erece la pena recogerlo aquí porque el en cuentro de estos dos hom bres va a crear ya una constante en la m anera de entender la fe, la teología  y el talante cristiano. Para que el lector pueda juz

10 E . G ilson, L a filo so fía  en la E d a d  M edia, c it., p. 286.11 Ibídem , p. 276.12 Ibídem , p. 280.



gar por sí m ism o, ofrecem os en el A p én dice  varios docum entos que le ayuden a explicarlo.
E l enfrentam iento entre A belardo y  san Bernardo  e s , sin duda, la causa más célebre del siglo xii y es, en  parte, un ejem plo o m uestra de la rivalidad entre dos sistem as de enseñanza, la instrucción m onástica tradicional de las escuelas claustrales, y la m ás abierta y libre de las escuelas catedralicias. T ien e adem ás su base en el tem peram ento conflictivo de los dos hom bres, siendo lo trágico que am bos tienen  ciertas cosas en com ún 13.

En efecto , am bos com parten la crítica a la insinceridad, corrupción y m undanism o de la Iglesia. A belardo no pierde ocasión para delatar la ignorancia, la ociosidad y el lujo de los m onjes, lo m ismo que lo hiciera san Bernardo en sus escritos.Pero les separaban otras cosas. A belardo creía en la im portancia de la lógica y de la claridad de pensam iento. Estaba convencido — com o hem os visto—  de que el conocim iento y la com prensión  servían a la fe , no la dañaban. A belardo tenía además otro concepto de la verdad y de la belleza. M iraba hacia atrás al m undo clásico sin ver solución  de continuidad entre el m undo de la fe y el de la razón. C om o cristiano, no tenía por qué renunciar a nada.Para san Bernardo, el m isterio de la fe trasciende el conocim iento hum ano y sólo se llega a él por la contem plación m ística. C onocido com o el doctor  m ellifluus por su elocuencia, concibe el m isticism o  com o un arma de com bate contra toda herejía religiosa o filosófica y com o instrum ento del reforzam iento del poder eclesiástico. En consecuencia, la doctrina y la acción de san Bernardo no son más que el plano estratégico de la lucha contra las herejías y por la absoluta libertad de la Iglesia. Se cree ilum inado y llam ado a esta lucha.
13 Ibídem , p. 279.



Tres puntos pueden resumir su doctrina que le enfrentan directam ente con A belardo: 1) la negación del valor de la razón; 2) la negación del valor del hom bre; 3) el fin del hom bre reducido a la asee- sis y a la elevación  mística. En este sentido dirá siem pre que el conocer «es una torpe curiosidad»; las discusiones de los filósofos, «locuacidad llena de  viento». Y  la única actitud posible del hom bre es la hum ildad. R econocer la propia nada es para el hom bre la condición indispensable para liberarse de todo vínculo corporal y religarse a D ios. E l amor es un proceso de liberación del cuerpo y de los vínculos naturales, para abandonarse en pura obediencia  a D ios.Los contactos entre estos dos hom bres em piezan  en 1131, en la abadía de M origny u . Entre 1132 y 1138, san Bernardo no dejó de viajar por Francia, Italia y A lem ania en cam pañas a favor del que después fue el papa Inocencio II. En este período A b elardo se dedica a la enseñanza y a la reelaboración  de su Theologia Christiana. Por la misma época aparece su obra Ethica seu liber dictus Scito te ipsum . A  requerim iento de G uillerm o de Saint-Thierry, que había encontrado trece puntos heréticos en la lectura de la Theologia  de A belardo, san Bernardo  desencadena una cam paña de denuncia y desprestigio del maestro de París. A peló al papa Inocencio II, rem itiéndole una carta en contra de las herejías de A belardo. N ada m enos que diecinueve puntos heréticos sacados de sus obras teológicas hacían de A b elardo un sujeto más peligroso que A rnaldo de Bres- cia. Cualquier lector imparcial podrá apreciar el lenguaje v io lento y destem plado de este docum ento  que reproducim os en el A pén dice. U na vez más volvió a repetirse lo del C oncilio de Soissons en 1121.

14 The L etters o f  A b e la rd  and E loise, trad. B etty  R adice, Pen- guin C lassics, L ondres, pp. 39 ss.



A h o ra  el C oncilio  de Sens co n d en ab a  d iec inueve p u n to s  sacados de las ob ras de A b e  ardo  ta i com o se c itan  al final de  la ca rta  de san b e rn a rd o . É s tea A b e la rd o  a s o los n eg a ra . }ue ap e lab a  al do se ap resu ró  u e n ta  de  to d o

leyó en  voz a lta  ta les  p u n to s  y llame que los d e fen d ie ra , re n u n c ia ra  a ello A b e la rd o  rehu só  a ello , afirm ando  P ap a , y dejó  el C oncilio . San B ern ar a escrib ir u n a  ca rta  al P ap a  d ánd o leel p roceso . E stam os en  m ayo de 1140. Seis sem anas m ás ta rd e  el P ap a  envía u n  rescrip to  co n d en an d o  a A b e la rd o  com o h ere je :
D e  com ún acuerdo con nuestros her nanos obispos cardenales hem os condenado los capítu los y todas las doctrinas del m ism o Pedro A belardo  autor, y com o a hereje le hem os silencio [ ...] .

L a  no tic ia  llegó a C luny , d o n d e  s do A b e la rd o  en su viaje a R o m a p a  ta m e n te  al P apa . L os dos docum en m os en  el A pénd ice  (1 y 2) nos mu estad o  de án im o de A b e la rd o . D  d esp ués, en  abril de  1142, m o ría  A l d iac ión  de P ed ro  el V en e rab le , ab id de  C luny, y del ab ad  del C laraval p e rm itió  u n  en cu en tro  y re conciliación ú ltim o  e n tre  A b e la rd o  y  san B e rn a rd o , ta rd e , qu izá , p e ro  hizo posib le  el c ue  P ed ro  A b e la rd o  p u d ie ra  co n tin u a r com o m onj 5 de  C luny y le fu e ra  lev a n tad a  m ás ta rd e  su sen ten cia .

untam ente con su m puesto perpetuo
e h ab ía  de ten i- *a ap e la r direc- os qu e  ofrece- es tran  algo del eciocho m eses e la rd o . L a  m e-

L A  É T IC A
E n  la  v ida  y o b ra  de P ed ro  A t  ocup a  u n  p u esto  especial. E n  su to d a  ella  hay  u n a  lín ea  de  coherenc b u scad a  co n s ta n tem e n te  en  su m an ac tu ar. E n co n tram o s  u n a  fide lidad  sus convicciones m ás p ro fu n d as  que ta  el final. A  este  re sp ec to , dice G i

e la rd o , la é tica id a , p o rq u e  en  ia y h o n estid ad  
2ra  de p en sa r y a sí m ism o y a m an te n d rá  has- son:



H ay espíritus que tienen  el privilegio de renovar todolo que tocan. Su desgracia consiste en ser las prim eras víctim as de sus propios descubrim ientos 15.
A sí sucede, en efecto , con A belardo.E n  su obra, la ética destaca por su originalidad  y vigor.

La cuestión  ética penetra en la teo logía  moral del M edioevo m ediante la reflexión de A nselm o y A b elard o, com o cuestionam iento sobre el situarse consciente y libre del hom bre en el marco de lo divino pensado y del orden ideal: éste  será el punto nuclear del debate  ético . Se trata de la relación entre la conciencia y la ley , entre la rectitud de intención y la norma m oral objetiva ,6.

a) E l texto. D o s obras fundam entalm ente constituyen la base de la doctrina ética de A belardo: el D iálogo entre un filósofo , un ju d ío  y  un cristiano  y la Ética o Conócete a ti m ism o. D ecim os fundam entalm ente porque su talante de m aestro de la conducta aparece en toda su obra desde el principio hasta el fin. Es difícil separar al d ialéctico, al teó logo  y al moralista.E l D iálogo entre un filósofo , un ju d ío  y  un cristiano, considerado com o la última de sus obras (1141), quedó incom pleto. Escrito después de la condenación de A belardo en el C oncilio de Sens (1140), se trata de una discusión sobre los fundam entos racionales de la religión. Presenta al cristiano tratando de convencer al judío y al pagano, pero  no negando las verdades que éstos siguen, sino  aceptándolas todas, aunque integrándolas dentro de la fe cristiana.
R especto  de la m oral, nos dice que es la coronación de todas las ciencias; es la más noble y estim able de ellas. Su objeto es el estudio del bien supre

15 E . G ilson, L a  filo so fía  en la E d a d  M edia, c it., p. 287.16 V o z  «A belardo», en D iccionario  de Filósofos, cit.



mo y su contrario y de todo aquello que conduce a los hom bres a la felicidad o a la desgracia 17.Sobre la Ética o C onócete a ti m ism o  direm os que es la obra básica para conocer el pensam iento  moral de A belardo. C om o todas sus obras, fue muy discutida y criticada ya en tiem pos del autor. San Bernardo vio siem pre en ella «m iles de sacrilegios y de errores». E l autor, sin em bargo, va derecho al problem a central de la moral: el del fundam ento de la m oralidad de los actos.¿Cuándo com puso A belardo esta obra? Quizá haya que situarla entre los años 1136 y 1138; otros la sitúan a partir de 1129. Sabem os que san Bernardo la leyó con detenim iento a partir de 1138 y que extractó de ella proposiciones que fueron condenadas en el C oncilio de Sens.R esp ecto  a las ediciones im presas, la primera noticia que tenem os de la obra nos viene de Bernardo Pez, bibliotecario de la abadía de M oelk , que la hizo imprimir por vez primera en el tom o III de Inéditos, en 1721. E ste m ism o texto , ligeram ente  corregido, pasó a la edición de las obras de A belardo hecha por V . Cousin y M igne, que citam os en la bibliografía. E xiste una edición crítica de la Ethica (1960) hecha por L .M . de Rijk, especialista en los textos abelardianos.
b) E l análisis. C om o podrá apreciar el lector, la Ética  es un librito dividido en veintiséis capítulos y un prólogo. Consta de dos partes fundam entales: la primera (cc. 1-17) trata de los vicios del alma — definición de vicio , su naturaleza, clases, etc .— ; y la segunda parte, de los rem edios para curar las enferm edades del alma y de cóm o podem os reconciliarnos con D ios.E l estilo  didáctico que em plea A belardo es el de

17 D iá logo  entre un ju d ío , un filó so fo  y  un cristiano  (traducción m ía).



un m aestro. Parte siem pre de una definición que explica seguidam ente en todos sus elem entos. A cu de después a una dem ostración racional com o argum ento fuerte y persistente. Se puede apreciar esta  tendencia desde el principio al fin com o una constante de la argum entación dialéctica de A belardo. N orm alm ente confirma su dem ostración con ejem plos y hechos tom ados de la vida social y religiosa  de la Edad M edia. H echos en que el sacrilegio, el adulterio, el robo, la infidelidad aparecen en primer plano. Sucede lo m ism o con personajes de la vida pública: obispos, abades, m onjes, etc.D esp u és de los argum entos racionales acude a los textos bíblicos — a veces con un sentido acom odaticio—  traídos en cadena, tanto del a n tig u o  T estam ento com o del N u evo . Y  son frecuentes tam bién  textos de los Santos Padres: san A gustín , san Jerónim o, san G regorio y algunos otros. E n  esta obra en concreto aparecen tam bién textos y hechos de filósofos y escritores clásicos. Siem pre está a punto  la cita de un verso de sus poetas latinos favoritos: H oracio , V irgilio, O vid io ...
c) E l contenido. «El punto central de la ética  de A belardo es la distinción entre vicio y pecado y entre pecado y m ala acción.» La primera parte de la Ética  trata de establecer lo que constituye, en su esencia, el bien y el mal. E l vicio es una inclinación  del alma al pecado. Pecado es, en cam bio, el consentim iento dado a esta inclinación y es un acto de desprecio y  ofensa a D ios. C onsiste en no cumplir la voluntad de D io s , en contravenir una prohibición  suya.

E s, por consigu iente, un no hacer o  un no  om itir. U n  no ser, una deficiencia, una ausencia de realidad. Por tanto , no tien e sustancia (c. 3).
N o se puede llamar pecado a la voluntad m ism a  o al deseo de hacer lo  que no es lícito, sino al con-



sen tim ien to  qu e  recae  sob re  la  v o lu n tad  y el deseo .L a  acción p ecam in o sa  no  añ ad e  n a d  m ala  acción p u ed e  ser co m etid a  aun  m ien to  de la v o lu n tad ; p o r ta n to , m al del a lm a es, pu es, v e rd ad e ram e cado.T o m an d o  com o b ase  estas p rem isas, insiste en  la  p u ra  in te r io rid a d  de 1< s m o rales . L as p roh ib ic iones  de la m o ra l c ris tiana  quee en tien d e n  en  i r  en  esto  o en

a la cu lpa. L a sin el consen ti- ;in p ecad o . E l n te  sólo el pe-
A b e la rd o  valo raciones

co n m in an  a no  h acer esto  o aquello  s el sen tid o  de  que no  hay  qu e  consenaq ue llo . R esp ec to  al su je to , n a n te  del b ien  y del m al es, el p rinc ip io  de te rm i- p u es , 'a intención, el consentim iento y  la conciencia. D o n d e  fa lta  la  vo-p u ed e  ser bue- re  p ro ced e , de acom o darse
lu n ta d  no  hay  p ecad o . Y  u n a  acción n a  o m a la  según la  in ten c ió n  de la  q N o  s iem pre  el ju icio  h u m an o  puea es ta  ex igencia de la  va lo rac ión  me ra l. S ucede asíqu e  los h o m b res  no  tie n e n  en cu en ta la  cu lpab ilidadin te r io r , sino el ac to  pecam in oso  ex te rn o . D io s , que es p e rfec to  co n o ced o r de las in ten  dones, juzga a los h o m b res  p o r  ellas. L os h o m b res , en  cam bio , sólo  v en  las acciones y castigan  los a ;tos, no  las culpas. D ios juzg a  según la  ju s tic ia  p o r  as in ten ciones. Los h o m b res  juzgan  según  p rud en ci i, p a ra  im p ed ir los efectos de l p ecad o . E l ju icio  h i m an o  se a leja , p o r ta n to , n e cesa riam en te  del ju icio  divino.L a m o ra l de  A b e la rd o  es u n a  m o ra l de la in te n ción. N o  es la  acción la  q u e  cuenta ción , u n a  in ten c ió n  b u e n a , no  apare  rio  q u e  el h o m b re  no  se en g añ e  ere) al q u e  tie n d e  es g ra to  a D ios . L a

sino la  in ten - h te . E s  necesa- en d o  q u e  el fin u ra  fo rm alid adde la  m o ra l ab e la rd ian a , en  la qu e  algunos h a n  visto  la buena vo luntad  kantiana, se b asa  m  el ám bito  de las re lac io n es  ín tim as del a lm a con D ios.A b e la rd o  no  tem e  saca r de estos principios to d as las co nsecuencias y no  se p a ra  a n t í  las teo ló g icam en te  pelig rosas. H e  aq u í a lgunas: 1) Si el p ecad o  es tá  sólo  en  la  in ten c ió n , ¿cóm o se justifica el p e ca 



do original? 2) Los perseguidores de los m ártires o de Cristo no pecaron, porque ellos pensaban que con su proceder rendían hom enaje a D ios. 3) E l poder de perdonar los pecados conferido por Cristo a los apóstoles puede entenderse referido tam bién a sus vicarios y sucesores, pero no debido al m ero p o der episcopal, sino condicionado tam bién al m antenim iento por parte de los obispos, de la dignidad  de vida y de la santidad que m antuvieron los prim eros apóstoles. En otras palabras, «el poder eclesiástico no vale nada en orden a atar o desatar si se aparta de la equidad de la justicia» (c. 26). 4) Igualm ente im propio es llamar pecado a la ignorancia en  que están los infieles de la verdad cristiana y las consecuencias que surgen de tal ignorancia (c. 14). N o se puede tener por culpa no creer en el E van gelio y en Cristo en aquellos que no han oído nunca  hablar de él.Y  otras muchas consecuencias, derivadas de una lógica racional, pero que desbordan la pura lógica. E l Concilio de Sens tom ó buena cuenta de ellas 18.
Term inam os con un juicio de conjunto. E n palabras de Gilson:

La influencia de A belardo fue inm ensa. N o  se p u ed e  decir que las cualidades más em inentes de un hom bre  sean la única causa de los efectos en que dichas cualidades sobreviven después de su m uerte. Pero al m enos  es cierto que a fines del siglo xii inauguró una afición  al rigor técnico y a la explicación exhaustiva — incluso  en teo logía , que encontrará su expresión com pleta  en  las síntesis doctrinales del siglo xm — . Se podría decir que A belardo im puso un estándar intelectual por d ebajo del cual ya no se querrá descender en  adelante. E sto se vería m ucho m ejor en la historia de la teo log ía  que en  la  historia de la  filosofía  m edieval. P u es, aunque A belardo no fu e  siem pre afortunado en este  terren o , los ilustres discípulos que continuaron su obra bastan para dem ostrar cuán fecundo era el nuevo espíritu  aportado por el m aestro.
18 V éa se  A péndice.



FE C H A S M ÁS IM PO R T A N T E S  D E  L A  V ID A  D E  P E D R O  A B E L A R D O
1079 N acim iento de Pedro A belardo en P allet, cerca deN antes (entonces en el D ucado de B retaña, actualm ente Francia).1100-1110 E studios de filosofía  y dialéctica con los m aestros  R oscelin o  y G uillerm o de C ham peaux.1111-1113 Inicia su actividad com o m aestro de D ia léctica , prim ero en M elun y después en Corbeil.1113 E studia teología  con el M aestro A n selm o  de L aón,con quien llega a rom per.1114 R ector y m aestro de las E scuelas de la catedral deParís (Santa G en oveva).1114-1118 C lases de dialéctica y teología  en París.1118 C om ienza la primera redacción de la D ialéctica, queirá rehaciendo sucesivam ente hasta 1137. (V er estudio prelim inar, pp. X V I-X V II).1118-1119 Encuentro de A belardo con E loísa . N acim iento desu hijo A strolabio . C asam iento en secreto . Castración.1119 Entrada de E loísa en el convento de A rgenteu il. E n trada de A belardo en el m onasterio de Saint D en is.1120 R eanudación  de las clases. Escribe su prim er libro de teología: D e unitate et trinitate divina.1121 C ondenación de su libro D e unitate et trinitate divina  en el C oncilio de Soissons.1121-1135 H uida de la abadía de Saint D en is. Se retira a Tro-yes. Fundación del convento del Paráclito.1132 A p arece su H istoria calam itatum .1133 Com ienza la correspondencia entre A belardo y Eloísa.
1133-1136 Estancia en diversos m onasterios. Se estab lece com oabad en San Gildas (B retaña).1136-1140 N uevam ente com o profesor en París. T ien e  com odiscípulo a Juan de Salisbury (1115-1180).1141 C ondenación de diecinueve proposiciones de A belardo en el Concilio de Sens a instancias de San Bernardo.1141 R etiro a la abadía de Cluny.1142 R etiro a la abadía de San M arcelo (Chalon-sur- S aón e). M uerte en esta abadía a la edad de sesenta  y tres años.
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É T IC A  
o libro llamado 

C O N Ó C ET E  A  TI M ISM O



PR Ó L O G O
A  los vicios y v irtu des del alm a <bue nos d ispon e n  a o b ra r  b ien  o m al los llam am os «costum bres»  (m ores).H ay , en  efec to , vicios o cualidades p rop io s del cu e rp o , n o  sólo del alm a. T ales son p o r e jem plo , la  d eb ilid ad  o fo rta leza  del cu erp o  — llam ad a  ta m b ién  fu e rza— , ser len to  o rá p id o , an d a r cojo o d e re ch o , e s ta r ciego o te n e r  v ista.C u an d o  h ab lam o s de vicios, sol: re en te n d e m o s  s iem pre  q u e  son  del a lm a, p a ra  d istinguirlos de los ú ltim os. P u es  se h a  de n o ta r qu e  los vicios son co n tra rio s  a las v irtu des . A sí, la  in justic ia  se o p o n e  a la justic ia ; la  d esg an a , a la  constanc ia ; a in te m p e ra n cia, a la tem p la n za  1.

1 N o  se nos da aquí una definición explícita! de la m oral. Indirectam ente se nos dice en este  prólogo que la noral o ética es la  ciencia de las m ores  o costum bres. E n  la intro lucción del D iá lo go entre un filó so fo , un ju d ío  y  un cristiano  s< nos dice que «la filosofía moral es la coronación de todas las ci ;ncias» (et p ro p ter  quam  cetera om nia pre liben da  ju d ic a v i) .M ás adelante añade que «su objeto  es el es udio del suprem o  bien y del suprem o m al, y de aquello que conc uce a los hom bres a ser felices o desgraciados» (D ialogus inter Philosophum , Ju- deum  et Christianum , en Petri Á b aelard i Opere , tom us prior, París, 1849).



D E L  VICIO  D E L  A L M A  Q U E  A F E C T A  A  L A S C O ST U M BR E S
Se ha de notar tam bién que existen vicios o cualidades en el alma que no afectan para nada a las costum bres. N i tam poco hacen que por ello  la vida humana sea objeto de m enosprecio o de alabanza. Tal sería, por ejem plo, la estupidez del alma o la prontitud de ingenio , ser olvidadizo o tener pronta  m em oria, la ignorancia o la ciencia. T odo esto se da igualm ente en los m alvados y en los buenos. N o  influye directam ente en el ordenam iento de la conducta o costum bres, ni hace que la vida sea torpe u honesta.Con toda razón, pues, a la definición que adelantam os arriba de «vicios del alma», añadim os ahora: «que nos disponen a obrar m al», excluyendo así a los que acabam os de m encionar l . D e  m odo que,

1 T am poco aquí hace A belardo una división, o clasificación  exhaustiva de las virtudes com o la hicieran, por ejem plo , A ristó teles y, posteriorm ente, los escolásticos.D istingue entre vicios y virtudes del cuerpo y vicios y virtudes del alm a, y se centra exclusivam ente en  el estudio de estos últim os. R educe su estudio a aquellos vicios o virtudes que afectan  a las costum bres o al m odo de vivir. E xcluye las virtudes o disposiciones relativas al entendim iento que no hacen al sujeto digno  de censura o  de e log io , com o se dice en  el texto .



vicios del alma son aquellos que em pujan a la voluntad hacia algo que de ningún m odo debe hacerse o dejar de hacerse.'

Es ev id en te, p u es, la separación de A belardo con  respecto a la clasificación que hizo A ristóteles de virtudes m orales o  éticas e intelectuales, en Ética a N icóm aco, X . Por otra parte, sabem os que A belardo no conoció  esta  obra de A ristóteles.



¿H A Y  D IF E R E N C IA  E N T R E  E L  P E C A D O  Y  EL VIC IO  Q U E  IN C L IN A  A L  M AL?
N ó tese , sin em bargo, que el vicio del alma no se identifica con el pecado. N i éste se identifica tam poco con la acción mala. Ser iracundo, por ejem plo, o sea, propenso o proclive a la alteración por la ira, es un vicio que inclina a la m ente a ejecutar algo de form a violenta e irracional, cosa totalm ente im propia. A hora b ien, este vicio se asienta en el alma para excitarla a la ira, aunque de hecho no se sienta  m ovida a ello .Sucede lo m ism o con la cojera, por la que llam am os cojo a un hom bre. La cojera está en éste aun cuando no cam ine cojeando, pues el vicio está presente a pesar de que no se dé la acción. La misma naturaleza o constitución corporal hace a m uchos más proclives a la injuria, lo  m ism o que a la ira. Y  sin em bargo, esta su constitución no les hace p ecadores. M ás bien esto les da ocasión de luchar, perm itiéndoles triunfar de sí m ism os por m edio de la tem planza y recibir así la corona, según las palabras de Salom ón: «M ás vale el hom bre paciente que el héroe, el dueño de sí que el conquistador de ciudades» 1.

1 Prov 16, 32.



ha:

L a  re lig ión  estim a, en  e f e c t o ,  qu cidos p o r el h o m b re , sino p o r  e l  vici 
l o  p rim ero  es p ro p io  de los ho m bres  gundo  nos aleja  de n o so tro s mismo: la  co ro n a  si no  h a  co m p e tid o  segti to»  2, nos dice el A p ó sto l encareci ria . «Si no  h a  com petido»  — repil fren te  no  ta n to  a los h o m b res sino el fin  de q u e  no  nos a rra s tre n  a cons E sto s vicios no  cesan d e  luch ar au n q u e  los ho m bres  de jen  d e  luc]P o r eso la lucha co n tra  los m ism os r  pe lig rosa  cu an to  m ás co n stan te . Y , ra , l a  v ic to ria  se nos p re se n ta  ta n to  to  m ás difícil. L os h o m b res  no  de v ida p o r m ás qu e  nos in flijan  u n a  que p o r la  co stum bre  de l o s  v i c i o s  ficados n o so tro s  con el vicio—  sea ellos p o r u n  vergonzoso  consen tim i está  lib re  — au n q u e  ellos do m in en  v e rd a d e ra  lib e rta d  no  tie n e  peligre m os p resa  de n ingún  tip o  de  serv id  ' N o es d e sh o n ra  serv ir a un  ho vicio. N i a fea  el alm a la serv idu  sino el so m etim ien to  a los vicios, to d o  lo q u e  es com ún a b u en o s  re lac ión  a lgu na  con la  v irtu d  o  el vijcio
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no  som os ven- 
d to rp e . P o rq u e  b u en o s , lo se- «N adie rec ibe  n el reg lam en- rn d o  es ta  victo- p a ra  h a ce r i los vicios, con m tir en  el m al. co n tra  n o so tro s , r  co n tra  ellos, isulta tan to  m ás de igual m ane- n ás  n o b le  cuan- lio n ran  n u e s tra  r ro ta , a no  ser -y com o iden ti- os som etidos a ;n to . Si el a lm a el cuerpo— , la alguno. N i so- u m b re  to rp e , ilnbre, sino a un  re  del cu erp o , co nsecuencia , m alos no  dice
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2 2Tim  2, 5.3 N o deben  extrañarnos esta y otras coinjnen nna m entalidad feudal. A p arece una si señores a los cuales va vinculada una determ i y funciones.Por otra parte, la lectura de este  librito una serie de casos y situaciones de la época  sacralizada: perjurio, adulterio, b lasfem ia, s tos de referencia constante a clérigos, religio  que hoy tendrían una sustitución en  casos sociedad secularizada com o la maestra.

araciones que supo- ’Ciedad de siervos y i lada gam a de tareas
p on e al lector ante propios de una vida  acrilegio, etc. Y  puños, abades, ob ispos, situaciones de una



¿Q U É  ES E L  VIC IO  D E L  A L M A ?¿Y A  Q U É  LL A M A M O S  PR O P IA M E N T E  P E C A D O ?
V icio es todo aquello que nos hace propensos a pecar. D icho de otra m anera, aquello que nos inclina a consentir en lo que no es lícito, sea haciendo  algo o dejándolo de hacer.Por pecado entendem os propiam ente este  m ism o consentim iento, es decir, la culpa del alm a por la que ésta es m erecedora de la condenación o es rea de culpa ante D ios. ¿N o es acaso este consentim iento desprecio de D ios y ofensa del m ism o? N o  podem os, en efecto , ofender a D ios causándole un  daño, sino despreciándolo. Ningún daño p ued e causarle m enoscabo, pues es el suprem o poder, pero  hace justicia del desprecio que se le infiere.E n  consecuencia, nuestro pecado es desprecio  del Creador. Y  pecar es despreciar al Creador, es decir, no hacer por Él lo que creem os que debem os  hacer. O bien no dejar de hacer lo que estam os convencidos de que debem os dejar de hacer por É l. A l definir de form a negativa el pecado, por ejem plo  «no hacer» o «no dejar de hacer lo que hay que hacer», estam os dando a entender claram ente que el pecado carece de sustancia, que consiste más en  el «no ser» que en  el «ser». E s com o si al definir la



oscuridad o tinieblas decim os que son ausencia de luz allí donde no debió haberla.Podrás decir, quizás, que, de la m ism a m anera que la voluntad de realizar una obra m ala es pecado  que nos hace reos ante D ios, así la voluntad de acometer una obra nos hace justos. Pues, com o la virtud radica en la buena voluntad, así el pecado consiste en la voluntad mala. E l pecado, en tonces, es no sólo un «no ser», sino tam bién «ser», al igual que la virtud. Cuando querem os hacer lo  que creemos que a D ios agrada, le agradamos. D e  la m isma manera, cuando querem os hacer lo que creem os que le desagrada, le  desagradam os, pareciendo que le ofendem os y despreciam os.T e respondo diciendo que, si exam inam os el problem a con más detenim iento, la solución  es muy diferente de la que tú presentas. D ig o , pues, que a veces pecam os sin mala voluntad alguna. Y  sostengo adem ás que esta mala voluntad refrenada, no extinguida, proporciona la palm a a los que se le resisten, siendo así la ocasión de la lucha y la corona de la gloria. Por eso p ienso que se la ha de llamar no tanto «pecado» com o «debilidad de alguna manera  necesaria» 1.Supongam os un inocente a quien un am o cruel persigue enfurecido con la espada desenvainada  para matarlo. E l criado, obligado a huir durante mucho tiem po para evitar su propia m uerte, se ve  en el trance al final de matar sin quererlo a su amo
1 E s fundam ental en  la term inología de A b elard o — véase el estudio preliminar, p. X X X I—  la distinción entre vicio y pecado. Y  entre voluntad m ala y pecad o. T am poco e l pecado ha de confundirse con la acción externa. Por lo  m ism o, se ha de distinguir la acción (actio, operatio  de la in tención  (consensus)  o consentim iento.La É tica o C onócete a ti m ism o  puede definirse com o una  ética de la in tención  o de la voluntad. Y  este capítulo y los siguientes son fundam entales para la com prensión de lo que elautor quiere enseñar.e*



para no ser m uerto por él. ¿M e puedes decir, por favor, cualquiera que seas, qué mala voluntad pudo tener el criado en este hecho? Pues queriendo evitar la m uerte quería conservar su propia vida. ¿Podem os decir, acaso, que tenía mala voluntad? Pienso  que no, m e dirás. Pero sí respecto a la que tuvo  sobre la m uerte de su amo que lo perseguía. Tu respuesta sería correcta y aguda en el caso de que se pudiera imputar eso que dices a la voluntad, pero, com o dije más arriba, el criado lo hizo sin querer y forzado. Sabía que con esa m uerte ponía en riesgo inm inente su propia vida; por eso , m ientras le fue posib le , dejó incólum e la vida de su señor. ¿C óm o, entonces, pudo hacer voluntariam ente algo que ejecutó con peligro de su propia vida?Si ahora m e dices que esto lo realizó voluntariam ente — consta, en efecto , que le indujo a ello la voluntad de escapar a la m uerte y no la de mat^r a su señor— , tam poco lo  rechazaré. Pero, com o acabo de decir, no se ha de condenar com o m ala voluntad aquella por la que, según tu m ism o testim onio , quiso escapar a la m uerte y no matar a su señor.Se ha de reconocer, sin em bargo, que com etió  un delito, consistiendo — si bien obligado por el m iedo a una m uerte injusta—  en un asesinato que debía padecer antes que com eter. Porque em puñó  la espada por su propia cuenta sin que le fuera en tregada por la autoridad. Por eso dice la Verdad: «Todos los que em puñan la espada, a espada m orirán 2. Por esta su tem eridad incurrirá en la condenación y m uerte de su alma. C om o dije, este siervo quiso huir de la m uerte y no matar a su señor. Por otra parte, al consentir en un asesinato que no debió consentir, este injusto consentim iento, previo al asesinato, fue pecado. Quizá diga alguien: «N o se puede inferir sim plem ente que quiso m atarlo, pues
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as d í

no  quiso ta n to  m a ta r a su señ o r cor m u e rte .»  P e ro  esto  sería  com o deci teng as m i capa  p a ra  que m e des cin decir, qu e  te  la doy gu sto sam en te  p e ro  no  p o r  ello  afirm o qu e yo quiea Si u n  en carce lad o , p a ra  o b te n e r  su q u ie re  qu e  lo sustituya en  la  cárcel m os ad m itien d o  qu e  q u ie re  sim plen su hijo  a la  cárcel? Y  ello a p e sa r de a ag u an ta rlo  con ab u n d an cia  de lágriP ien so , p u es , que la vo lu n tad  g ran  d o lo r no  p u ed e  llam arse  p ro j ta d , sino p ad ec im ien to  (passio). Y  te , p o rq u e  q u ie re  u n a  cosa a costa q u e  to le ra  lo qu e  no  q u ie re  a causa E n  este  sen tid o  se h a b la  del en ferm  co rta  o q u em a  p a ra  sanar. D e  los qu e  su fren  p a ra  a lcanzar a C risto , frió  p a ra  q u e  no so tro s  seam os salvo; m ien to s. P e ro  e ií n ingún  m o m en to  nos ob ligados a afirm ar qu e  eso es q u e  q u ie re n . N o p u ed e  h a b e r  p a  d o n d e  se hace  algo c o n tra  la  volun^ fre  o p a d e ce  en  aquello  qu e  sacia su lo q u e  le ag rada .A  este  re sp ec to , el A p ó s to l q p a r tir  y e s ta r con C risto» 3, nos : pasa je : «no es que q u eram o s ser m ás b ien  sobrev estido s p a ra  qu e  1c so rb ido  p o r  la  vida» 4. P a lab ras  que san  A g u stín —  p ro n u n ció  el S eño r c dro : « E x ten d erás  tus m an os y o tr  llev ará  d o n d e  tú  no  qu ieras»  5. E l ni je to  a la  deb ilid ad  de la  n a tu ra le z a  b ía  to m a d o , dijo al P ad re : «Si es

10  e scap ar a la •: « Q u ie ro  que o sueldos.»  E s 3or ese p rec io ,0 qu e  sea  tuy a . >ropia lib e rta d ,h ijo , ¿no  esta- len te  m an d a r a verse  ob ligado  im as y gem idos, u e  nace  de un1 ám en te  volun- í es c iertam en - o tra . D igam oslo que desea, o a q u ien  se le n á rtire s  se dice q u e  C risto  su- p o r sus padeci- ie b e m o s  sen tir- p rec isam en te  lo iecim iento  sino ad. Y  n ad ie  su- v o lu n tad  y hace

de

ue dice: «deseo < ¡cuerda en o tro  lesvestidos sino m o rta l sea ab- -c o m o  ob serv a  la n d o  dijo a P e te  ceñ irá  y te  ism o C risto , su- íu m a n a  qu e  ha- sib le , qu e  p asepo

3 Flp 1, 23.4 2C o 5, 4.5 Jn 21, 18.



de m í este cáliz, pero no sea com o yo quiero, sino  com o tú» 6. Su alma era presa del tem or ante el gran.sufrim iento de la m uerte. N o podía, por tanto, ser para Él un acto voluntario lo que sabía que era un acto de castigo.A  este respecto, cuando en otro pasaje leem os: «Se ofreció porque É l m ism o lo quiso» 7, nos en con tramos ante un verdadero dilem a. O lo interpretam os com o referido a la naturaleza divina — cuya vo luntad fue que aquel hom bre «asum ido» p adeciera—  o el verbo «quiso» hay que entenderlo com o  sinónim o de dispuso, según el texto del Salmista: «H izo cuanto quiso» 8.E s claro, pues, que a veces se com ete el pecado  sin una voluntad realm ente mala. Por tanto, el p ecado no se identifica con la voluntad. C iertam ente  — dirás—  esto es así cuando pecam os ob ligados, pero no cuando lo hacem os de grado. Tal es el caso  en que querem os ejecutar algo a sabiendas de que no debem os realizarlo de ningún m odo. Cuando p ecam os queriendo, en efecto , la mala voluntad parece identificarse con el pecado. Sea el siguiente ejem plo: U n o  ve a una mujer y es presa de la concupiscencia, quedando afectada su m ente por la delectación carnal. E l resultado es que queda devorado por las llamas de la desordenada posesión  carnal. ¿Q ué es sino pecado — dices tú—  esta voluntad y desh onesto deseo?T e respondo, preguntando yo a mi vez: ¿Q ué  pasa cuando esta voluntad queda dom inada por la virtud de la tem planza, sin llegar por ello  a extinguirla? ¿Q ué, cuando se m antiene para que haya lucha, cuando persiste para enfrentarse a ella , si bien no desaparece una vez vencida? ¿Es que podría haber pelea sin ocasión de pelear? ¿O podría
6 M t 26, 39.7 Is 53, 7.8 Sal 125, 3.



ser grande el prem io si no hubiera algo pesado que sobrellevar?Cuando se ha acabado el com bate, no cabe ya luchar, sino recibir el prem io. N osotros lucham os aquí para recibir la corona del com bate en otro lugar com o vencedores. Para que haya lucha, sin em bargo, se precisa un enem igo que nos haga frente y no que falte. A hora bien, este enem igo es nuestra mala voluntad, de la que salim os victoriosos cuando  la som etem os a la divina. Con todo , nunca la extinguimos de cuajo para poder tener siem pre con quien  luchar. Si no toleram os nada que contraríe nuestra voluntad y, en cam bio, saciam os nuestros d eseos, ¿qué hacem os por D ios? ¿Q uién nos lo agradecerá si en aquello que decim os hacer por É l satisfacem os nuestra propia voluntad?«E ntonces — dirás tú-— ¿qué m erecem os ante D ios por las obras que hacem os, las hagam os q ueriendo o sin querer?»«N ada», respondo. É l, ciertam ente, cuando rem unera, valora más el alma que la acción. Por otra parte -—com o dem ostraré más adelante—  9, la acción no añade nada al m érito, sea fruto de la buena  o de la mala voluntad. Cuando anteponem os su v o luntad a la nuestra — y seguim os la suya antes que  la nuestra— , conseguim os un gran m érito a sus ojos. La Verdad alude a esta perfección cuando  dice: «Porque he bajado del cielo no para hacer mi voluntad, sino la voluntad del que m e ha enviado» 10. Y  nos exhorta a ella con estas palabras: «Si alguno viene donde mí y no odia a su padre y a su m adre... y hasta su propia vida, no puede ser mi discípulo» u . C om o si dijera: «Q uien no renuncia a las insinuaciones de aquéllos y a su propia voluntad

9 C apítulo 6.10 Jn 6, 38.11 Le 14, 26.



y se som ete totalm ente a mis m andam ientos, no puede ser discípulo m ío.»D e  la misma m anera, pues que se nos manda odiar a nuestro padre y no m atarlo, se nos manda tam bién no seguir nuestra voluntad y no aniquilarla por com pleto. Q uien dice: «N o vayas detrás de tus pasiones» 12, y «refrena tus deseos» 13, nos m anda  no dar rienda suelta a nuestros deseos, pero no carecer de ellos en absoluto. Lo primero constituye el vicio. Lo segundo, en cam bio, es im posible dada nuestra hum ana debilidad. N o es, por tanto, pecado  desear a una mujer, sino consentir en tal deseo. T am poco es reprobable la voluntad de acostarse con ella, sino el consentim iento en tal voluntad.Cuanto acabam os de decir sobre la lujuria se ha de aplicar tam bién a la gula. Cuando uno, por ejem plo , pasa junto al huerto del vecino y ve sus sabrosos frutos, com ienza a desearlos. Sin em bargo, aunque arda en deseos de la com ida, no consiente en el deseo de sacar del huerto nada con hurto o rapiña. Pero donde hay d eseo , hay tam bién sin duda voluntad. N uestro hom bre desea los frutos del vecino  para com érselos, cosa que no duda de que le causa placer. Su natural debilidad le lleva a desear lo que no es lícito coger sin consentim iento o perm iso del dueño. R eprim e el d eseo , no lo mata. Pero no incurre en p ecado, puesto que no es arrastrado hasta el consentim iento.¿Y  para qué digo todo esto? Para aclarar de una vez por todas que bajo ningún concepto se ha de llamar pecado a la voluntad o d eseo  de hacer lo  que es lícito. E l pecado — com o ya dijimos—  radica más bien en el consentim iento. Y  consentim os en lo-ilícito cuando no nos retraem os de su ejecución y estam os interiorm ente dispuestos a realizarlo si fuera posible. Q uien, pues, se ve sorprendido ejecutando
12 Si 28, 29.13 Si 28, 30.



efti

ta l p ro p ó s ito  añ ad e  un  ag rav an te  a an te  D ios, to d o  aquel que tra ta  de rea liza  en la  m ed id a  de s u s  posibil cu lp ab le , com o ob serv a  san A g u stín  se sido cogido in fraganti 14.H ay  qu ienes sostienen  q u e  todc lu n ta rio , si b ien  la v o lu n tad  no  se p ecad o  y, a veces, com o hem os dicfli q u e re rlo . A  este  resp ec to  ha llan  a e n tre  p ecad o  y v o lun tad . D istingue tad »  y «v o lun tario» , esto  es, u n a  eos y o tra  aq ue llo  p o r lo que l a  vo lun  consien te .N o so tro s  en ten d em o s p o r peca a n te r io rm e n te  defin im os estric tam  d o , es decir, el desp recio  de D ios m ien to  a lo qu e  se d eb e  rech aza r se£ b ien ,’ ¿com o po dem os decir qu e  el p ta rio , esto  es, qu e  qu erem o s desprc en  esto  consiste  el p ecad o —  o que ca rao s  n u e s tra  p ro p ia  ru in a  o h a c e n  i de  n u e s tra  p ro p ia  co n d en ac ió n ?  Fu m os ser castigados p o r m ás q u e  qu qu e  sabem os q u e  d eb e  ser castigadc dignos de castigo . Som os in justos, cer lo q u e  no  es líc ito , sin q u e re r  a su frir la  e q u id a d  de  u n a  p e n a  ju s t i  la  p e n a  ju s ta  y nos ag rada  u n a  acció luces in justa .H ay  m uchos casos tam b ién  en  p o r la  be lleza  de u n a  m u je r, que q u erem o s acosta rn os con  e l l a .  Nc em b arg o , co m e te r u n  ad u lte rio  q u e  no  es tu v ie ra  casada. M uchos o

su cu lpa. P ero , rea lizarlo  — y lo dades—  es tan com o si hubie-
p ecad o  es vo- i identifica con el o , pecam os sin Iguna d iferencia  n e n tre  «volun - a es la  vo lun tad  tjad se en treg a  o

do aquello  que te  com o peca-0 del consen ti- úri D ios. A h o ra  ecado  es volun- c iar a D ios — y q u erem o s b u sos m ereced o res  zs nu nca  qu ere- jram os h acer loo qu e  nos hace p o r ta n to , al ha-1 m ism o tiem po  A b o rrecem o sn qu e  es a todas
q u e , seducidos ab em o s casada, q u erem o s, sin ues qu erríam o s ;ros, p o r el con-

14 Por si no era ev id en te, este párrafo claras lo que A belardo entiende por pecadc ción entre pecado y vicio. O bsérvense los ti que ilustra la doctrina: gula, lujuria, homicit

em uestra bien a las y su fam osa distingos de ejem plos con  io , etc.



trario, apetecen por vanagloria las mujeres de ios poderosos, precisam ente por ser las m ujeres de tales hom bres. Y  por eso m ism o las desean más que si no estuviesen casadas. E videntem ente, quieren  adulterar con ellas más que fornicar, y faltan por ello en lo más grave antes que en lo m enos grave.Y hay tam bién quienes son arrastrados sin com placencia de su parte al consentim iento de la concupiscencia y mala voluntad. Y , por otra parte, la debilidad de la carne les obliga a querer lo que de ningún  m odo querrían. ¿C óm o, entonces, llamar voluntario  a este consentim iento que no querem os tener? ¿H em os de llamar «voluntario» a todo pecado, tal com o  — según se dijo—  pretenden algunos? Es algo que no acabo de ver, a no ser que entendam os por voluntario todo aquello que excluye la necesidad. Pues, en efecto , ningún pecado es inevitable. Es decir, a no ser que se dé el nom bre de voluntario a todo lo que procede de alguna voluntad. Tal sería el caso del que, viéndose obligado, dio m uerte a su am o. Cierto que no lo hizo con voluntad de causarle la m uerte; sin em bargo, lo hizo con alguna voluntad, pues con tal acto quiso escapar a la m uerte o retrasarla 1S.Otros se agitan no poco al oírnos decir que la com isión o ejecución del pecado no añade nada ante D ios a la culpa o a la condenación. Lo razonan diciendo que la com isión del pecado arrastra una cierta delectación que agrava el pecado. Tal sucede en el caso del coito o de la com ida, al que ya hicim os alusión 16.
15 Se pone de relieve, una vez m ás, el espíritu sutil y lúcido  de A belardo, em peñado en dem ostrarnos lo esencial del pecado. N o está tan interesado en las diversas categorías que olvide la esencia del pecado y su descripción psicológica. La escolástica y , sobre tod o , la pastoral abundaron en interm inables categorías de los pecados.'6 A lusión a las reservas que la m oral religiosa — especialm ente la cristiana1—  ha tenido siem pre sobre el placer carnal. La



E ste razonam iento sería válido si pudieran d emostrar que el pecado consiste en la delectación  carnal y que lo dicho en los casos anteriores no se puede hacer sino pecando. D e  aceptar esto  sin m ás, nadie podría experim entar que el pecado consiste  en la delectación carnal. E n consencuencia, ni los mismos cónyuges se verían libres de pecado en la unión del placer carnal que les está perm itida. N i tam poco el que se alim enta con una apetitosa com ida de su propia cosecha. A sim ism o se harían responsables todos los enferm os que se recuperan con  alim entos más apetecibles para llegar a restablecerse y a convalecer de su debilidad. Sabido es que los enferm os no tom an estos alim entos sin delectación; de lo contrario, no les aprovecharían.Tam poco el Señor — hacedor de los alim entos y del cuerpo—  estaría libre de culpa si hubiera puesto  en ellos unos sabores que por su deleite obligaran a pecar a quienes no se dan cuenta de ello . ¿Podría haber creado tales cosas para alim entarnos si hubiera sido im posible com erlas sin pecado? ¿O podría habérnoslas dado com o alim ento? ¿C óm o se puede  decir, entonces, que hay pecado en lo que está permitido?Las mismas cosas que en un tiem po fueron ilícitas y prohibidas pueden hacerse ya sin pecado alguno si posteriorm ente se perm iten y se convierten de este m odo en lícitas. Tal sucede con la carne de cerdo y con otras cosas prohibidas en otro tiem po para los judíos y ahora perm itidas a nosotros. Cuando  vem os a los judíos convertidos a Cristo com er librem ente aquellos alim entos que la Ley les prohibía,

lógica de A belardo es contundente: lo que en alguna ocasión ha perm itido o m andado D ios no puede ser intrínsecam ente m alo. D ios es la fuente suprem a de m oralidad.En las líneas siguientes aparecen afirm aciones de A belardo  condenadas por el C oncilio de Sens. «E l hom bre no  se hace ni mejor ni peor por sus obras» (ver A pén dice, 2 y 3, pp. 113 ss .) .



¿cóm o excusarlos de culpa sino porque afirmamos que D ios se lo perm ite ahora? Si, pues, tal com ida — antes prohibida y ahora perm itida—  carece de p ecado y no supone el desprecio a D io s , ¿quién podrá decir que hay pecado en aquello que ha hecho lícito  el perm iso divino? Y  si acostarse con la propia m ujer y com er un alim ento apetitoso nos fue perm itido  
desde el primer día de la creación — en el paraíso todo esto se vivía sin pecado— , ¿quién nos acusará de pecado por esto , si en ello  no excedem os el lím ite de lo perm itido?V uelven  a la carga diciendo que tanto el coito  conyugal com o la com ida de un alim ento apetitoso  han sido ciertam ente perm itidos, pero no deleitarse  en ellos. Se han de hacer más bien prescindiendo  totalm ente de toda delectación. Si fuera así, dichos actos estarían perm itidos en condiciones tales que sexía de todo punto im posible realizarlos. N o  es razonable aquel perm iso que concede algo cuya realización resulta im posible.¿Y cóm o explicar, adem ás, la antigua Ley que im ponía el m atrim onio para que cada uno transmitiera su descendencia en Israel? ¿O la exhortación  del A p ósto l al débito conyugal m utuo si tales cosas no pueden realizarse sin pecado? ¿C óm o afirma que existe un débito donde hay necesariam ente un pecado? ¿O es que se ha de ver uno obligado a hacer algo en lo  que ha de ofender a D ios? 1 .D e  todo lo cual resulta claro — según creo—  que ninguna delectación  natural de la carne se ha de considerar pecado. Y  es claro tam bién que no se ha de hacer reos de culpa a quienes se deleitan en la ejecución de cuanto produce necesariam ente un d eleite. Pongam os el caso de un religioso atado con

!7 La lógica abelardiana desbarata las tesis rigoristas, reduciéndolas al absurdo. «¿C óm o afirman que hay un débito donde  existe necesariam ente un pecado?» La sim ple intención o voluntad es la esencia del pecado.



caden as  y ob ligado  a yacer en tre  m u je res. L a  blan-m ujeres que le no al consen ti- ficar d e  cu lpa íza?gún m uchos—  el m atrim o n io .«P ecado r m e después de  de- 1 final: «lo que m dato»  19. E n 

d u ra  del lecho y el co n tac to  con las ro d e a n  le  a rra s tra n  a la de lec tac ió n , m ien to . ¿Se a tre v e rá  alguien' a cal es ta  de lec tac ió n  n acida  de la  n a tu ra lSe o b je ta  a esto  d iciendo  qu e  — s el de le ite  ca m al es p ecad o  incluso  en E n  su h a b e r c itan  a D av id , qu e  dicc : concib ió  m i m ad re»  18. Y  el A p ó s to l, cir: «volved a e s ta r jun to s» , añ ad e  os digo es u n a  concesión , no  u n  m  to n ces  se nos ob liga a re co n o c er qu e  la  de lec tac ión  ca rn a l co nstituy e  en  sí m ism a un  pecad o  m ás p o r a u to rid a d  qu e  p o r razón .S abem os, en  efec to , que D av id  ío  fue fruto_de la fo rn icac ió n , sino de  m atrim o n io  o tra  p a r te , no  hay  lugar a la  conce hay  ausencia  de  cu lpa. P o r lo qu e  creo  qu e  cu an d o  D av id  dice q u e  su  b ió  p e cad o r — sin d e te rm in a r a q u ién  p e rten ec ía  ta l pecad o —  se re fe ría  a la  m ald ic ión  c Dmún del p eca do orig inal. P o r  ella  cada u n o  de  n o  ;otros es tá  su jeto  a la  co n d en a  p o r la  cu lpa de sus propios a n te p a sados, según lo qu e  vem os escrito  en  o tro  lugar: « ¿Q u ién  p o d rá  sacar lo p u ro  de  lo im p u ro ?  N adie» 21. T ien e , p u es , razó n  san  Je ró n im o  cuando  dice qu e  m ien tra s  som os n iños el a m a es tá  ex en ta  de  p e cad o  22. L ó g icam en te , si es tá  lim pio de p e ca d o , ¿cóm o p u ed e  e s ta r sucio con  jas m anchas del p ecad o ?  ¿N o es, sin d u d a , p o rq u e  1 > p rim ero  se re fie re  a la  cu lpa y lo segundo  a la  p en a?N o  p u e d e , en  e fec to , h a b e r c u lp i  p o r d esp reciar a D io s  en  q u ien  no  es capaz de  perc ibir lo qu e  debe

eg ítim o 20. P o r sión allí do n d e  a m í re sp ec ta , m adre le conci-

18 Sal 51, 7.19 IC o 7 , 5; 7 , 6.20 ISam , 17, 12.21 Jb, 14, 4.22 T exto  sin contrastar.



hacer. A  pesar de e llo , no está libre de la m ancha  el p ecado de nuestros prim eros padres. Por esta  m ancha carga con  una p ena — aunque no con una  culpa— , sufriendo la pena de la culpa que ellos  com etieron . C uando D avid  d ice que fu e co n ceb ido pecador por su m adre, pensaba sin duda que  estaba sujeto  a la sen ten cia  general de co n d en ación por la culpa de sus prim eros padres. Pero no  atribuyó de igual m anera este  d elito  a sus padres inm ed iatos que a los prim eros.Por lo que se refiere a lo  que el A p ó sto l llam a  « con cesión » , no ha de en ten d erse , naturalm ente  — com o algunos p reten d en — , com o si esta  co n cesión y p erm iso fuera licencia  para pecar. D ic e , en  efecto: «Lo que os digo es una co n cesió n , no un m an dato .»  C om o si dijera: «Es un p erm iso , no  una im p osición .»  Si los cónyuges quieren  y de m u tuo acuerdo lo d ecid en , pueden  ab sten erse d el co m ercio carnal sin q ue por una orden puedan ser ob ligad os a e llo . Y , si no lo han d ecid id o , se les co n ced e , es decir, tien en  perm iso para bajar de una vida m ás p erfecta  a la práctica de otra más relajada.E stá  claro, p u es, que el A p ó sto l no en tien d e  en  este  lugar la «con cesión »  com o la licencia  para pecar. M ás b ien  la en tien d e com o perm iso para una vida m ás laxa. C on e llo  se ev ita  la forn icac ión , a fin de que una vida m en os e levad a  se anticipe a la m agnitud del p ecad o . D e  esta  m anera  tien e  m enos m érito pero no se hace m ayor en  el pecado.H e traído a colocación estas cosas para que nadie — pretendiendo que toda delectación  carnal es pecado—  diga que el m ism o pecado es m ayor cuando se lleva a cabo. Sería com o si uno llevara el consentim iento del alma a la com isión del pecado. O com o si se contam inara no sólo consintiendo en algo deshonroso, sino tam bién con la m ancha de su eje



cución. Y  com o si pudiera contam inar el alma lo que sucede fuera de ella, en el cuerpo 23.La ejecución de los actos, por tanto, no dice relación ninguna con la gravedad de un pecado cualquiera. Y  el alma no puede ser m anchada más que por lo que le es propio, a saber, por el consentim iento. Esto es lo único que hem os llam ado pecado. Y  radica en la voluntad que antecede o sigue a la ejecución del acto. N o  pecam os, por tanto, aunque deseem os o hagam os lo que no es lícito. A  m enudo estas cosas suceden sin que haya pecado alguno. Por el contrario, el consentim iento puede existir sin esas cosas, según dem ostram os ya más arriba, cuando tratamos de la voluntad sin consentim iento  en aquel que cae en concupiscencia al ver a una mujer o un fruto ajeno. Es el caso tam bién de aquel que no es arrastrado al mal cuando contra su voluntad da m uerte a su amo.A  nadie se le oculta, sin em bargo, con cuánta frecuencia hacem os cosas que no deben hacerse, sea  por coacción, sea por ignorancia. A sí es el caso de una mujer que se ve forzada a acostarse con un hom bre que no es su m arido. O el del hom bre que, por equivocación o engaño, duerm e con la que no es su mujer. O aquel juez que condena a m uerte por error a quien cree que debe dar m uerte. En  este sentido no es pecado desear la mujer del prójim o o acostarse con ella, sino consentir en ese deseo  o en esa acción. Es a este consentim iento en la concupiscencia al que la ley llam a concuspiscencia o deseo , cuando dice: «N o desearás» 24. N o  se prohíbe aquí, en efecto , el deseo que no podem os evitar — y

23 Sin duda, en este pasaje se quiere marcar diferencia entre la m oral judía y la cristiana. E n el D iálogo  entre un filó so fo , un ju d ío  y  un cristiano  se reprocha a los judíos el dar dem asiada  im portancia a las obras exteriores de la Ley — ritos y sacrificios—  cuando lo único que justifica es la intención o am or a D ios.24 D t 5, 21.



en el que, com o se ha dicho, no pecam os— , sino el consentim iento en el mism o. D e  igual manera han de entenderse las palabras del Señor: «Todo el que mira a una mujer — es decir, quien la mira de tal m odo que consiente en el deseo de ella—  ya com etió adulterio con ella en su corazón» 25. Y  esto  aunque no fornique con ella. V ale tanto com o decir que es reo de la culpa del pecado, aunque 110 lo haya todavía ejecutado.Por más vueltas que le dem os, cuando los actos aparecen ejecutados por una orden o una prohibición, más que a estos actos tal orden o prohibición  se ha de referir a la voluntad o al consentim iento. D e lo contrario, nada de lo que afecta al m érito  sería objeto de una orden. D e l m ism o m od o, tanto  m enos dignas de ordenación son las acciones cuanto  m enos dependen  de nuestra voluntad o albedrío.H ay, en efecto , muchas cosas que nos im piden  actuar. En cam bio, la voluntad y el consentim iento  siem pre los tenem os a nuestra disposición. D ice  el Señor: «N o matarás» 26. «N o levantarás falso testim onio» 27. A h ora b ien , si tom am os tales palabras al pie de la letra y las referim os a la acción, no encontramos que con ellas se proscriba el delito o se prohíba la culpa. Ú nicam ente se prohíbe la realización de la culpa. E l pecado no está en matar a un hom bre o en acostarse con la mujer del prójimo. Tales cosas pueden darse a veces sin com eter pecado. Si, por el contrario, la prohibición se refiere al pie de la letra a la acción m ism a, quien quiera le vantar un falso testim onio — o bien consiente en llevarlo a cabo—  no es reo de culpa ante la L ey, si no  lo ejecuta y se calla por cualquier m otivo. N o  está  escrito que no queram os levantar falso testim onio o

25 M t 5, 28.26 D t 5, 17.27 D t 5, 20.



qu e no  consin tam os en  él. S im p lem en te , q u e  no  lo levan tem o s.D e  la m ism a m an e ra , la L ey  p r con n u estra s  h e rm an as  o u n irn o s  b ien , n a d ie  p o d rá  o b se rv ar este  p re c sp to  si no  hay n ad ie  qu e  p u ed a  reco n o cer a sus h e rm an as. D igo  n ad ie  en  el caso de  qu e  la  prohibición i se re firie ra  al acto  an te s  qu e  al co n sen tim ien to . A s en  el caso de qu e  algu ien  se casara, c p o r  ig n o ran c ia , ¿es v io lad o r de la  L«

<í>híbe casarnos ellas. A h o ra

p o r e jem p lo , >n su h e rm a n a  y p o rq u e  hace lo q u e  és ta  h a  p ro h ib id o ?  N o  — dirás-—, no  es v io lad o r d e  la  L ey , pu es no  consin tió  en  su v io lación al o b ra r  p o r  ign o ranc ia . A sí p u es , no  se h a  de  llam ar v io lad o r a q u ien  hace lo que es tá  p r qu ien  p re s ta  su co n sen tim ien to  a ac p ro h ib id o . T am p o co  la p ro h ib ic ió n  f se re fe rid a  a la acción, sino al C u an d o  se d ice , p o r ejem plo : «Ncaq uello» , se h a  de  en ten d er: «N o c o is ie n ta s  en  ha cer esto  o aq ue llo .»  E s com o si d ije ia : «N o te  a tre vas a ello  de fo rm a  d e lib e rad a .»S an  A g ustín  p re s ta  g ran  a ten c ió n  to d o  p ecad o  y to d a  p roh ib ic ión  a deseo . D ice: « N ad a  m an d a  la L ey  sino la  ca ridad  y n a d a  p ro h íb e  sino el deseo .»  E l m ism o A p ó sto l afirm a tam b ié n  a este  resp ec to : «T odos los dem ás p re cep tos se re su m en  en  esta  fó rm ula : am arás a tu  p ró jim o com o a ti m ism o» 28. P a ra  conc es, p o r  ta n to , la  p len itu d  de  la Ley» lim osna a q u ien  es tá  n eces itad o  — o ves im pelido  a ello  p o r  la caridad-es tá  d isp u esta , au n q u e  te  fa lte  la posib ilidad  de  h a cerlo . N o  q u ed a  p o r tu  p a r te  el h a c e r lo qu e  pu ed es. E n  n a d a  cam bia  el m érito , cu a lqu  e ra  qu e  sea la c ircun stan c ia  q u e  te  im pida  rea liza r la lim osna.Q u e d a , p u es , p ro b ad o  q u e  tan tc  las acciones lí

íh ib ido , sino a uello q u e  sabe a de en te n d er- cfcm sentim iento. hagas esto  o

a esto  y red u ce  a ca rid ad  y al

uir: «la caridad  29. C u an d o  das s im p lem en te  te  tu  v o lu n tad

28 R m  13, 8.29 R m  13, 10.



citas com o las ilícitas las hacen por igual buenos y m alos. Sólo la intención las distingue. C om o nos recuerda san A gustín , arriba citado 30, en el m ism o  acto en que vem os a D ios Padre y a Jesucristo, el Señor, vem os tam bién a Judas, el traidor. E l Hijo fue entregado por obra de D ios Padre. Y  fue también del m ism o H ijo e igualm ente del traidor Judas. A sí nos lo recuerda el A póstol: «D ios lo entregó  por todos nosotros» 31, y «el Hijo se entregó a sí m ism o» 32, y en el E vangelio se nos dice que Judas entregó a su M aestro 33. T enem os, pues, que el traidor hizo lo que D ios hizo. Pero ¿obró bien? N o  estuvo bien hecho ni debía aprovecharle, aunque fuera bueno.D ios , en efecto , no juzga lo que se Lace, sino la intención con que se hace. Por otra parte, ni el m érito ni la gloria están en la obra m ism a, sino en la intención del que la ejecuta. E l m ism o acto es realizado a m enudo por diferentes personas: unas con  justicia, y otras con m aldad. Sirva de ejem plo el caso de dos personas que ahorcan a un m ism o reo. U n o actúa por sed de justicia, y otra por odio nacido de viejas enem istades. Y  si b ien el acto de la horca es el m ismo — am bos, en efecto , hacen lo que es bueno que se haga y lo que la justicia exige— , con todo , dadas las diferentes in tenciones, un m ism o acto se ejecuta de distinta m anera. U na lo hace mal; la otra, bien.En fin, ¿quién ignora que el m ism o diablo no  hace más que lo que D ios le perm ite? Castiga al m alvado según sus m erecim ientos o se le perm ite afligir a un justo para que se purifique más o pueda  servir de m odelo de paciencia. Pero, com oquiera

30 «N ada manda la L ey sino la caridad.» T exto  de san A gustín  citado más arriba. T exto  sin contrastar.31 Rrn 8, 32.



que lo que D ios te perm ite hacer es fruto de su propia m aldad, se dice que su poder es bueno e incluso justo, si bien su voluntad sigue siendo injusta. El poder lo recibe de D ios; la voluntad, en cam bio, le viene de sí m ism o.B ien  consideradas las acciones en  sí m ism as, ¿quién, incluso entre los elegidos, podrá equipararse a los hipócritas? ¿Q uién aguanta o realiza por el amor de D ios cosas tan penosas com o ellos por el deseo de la alabanza humana? N adie ignora que a veces se hacen con intención recta — o que hay que hacerlas—  cosas que D ios prohíbe. Y  que, por el contrario, manda a veces ciertas cosas que no deben  hacerse de ninguna manera. Sabem os, por ejem plo, que obró algunos m ilagros y que con ellos curó ciertas enferm edades. Y  sabem os tam bién que, dando ejem plo de hum ildad, prohibió que se hablase de ellos para que nadie deseara para sí la gloria de una gracia de este m odo concedida. Sin em bargo, los que habían recibido de É l tales favores no dejaron de publicar para honor suyo no sólo que él había sido el autor de tales cosas, sino que tam bién había prohibido que se revelaran.D e  ellos, en efecto , está escrito: «cuanto más se lo prohibía, tanto más ellos lo publicaban» 34. ¿D eb em os, entonces, considerar com o culpables de una transgresión a los que obraron contra esta orden recibida y que adem ás lo hicieron con plena conciencia? ¿Se les podría excusar de transgresión si no supiéram os que no lo hicieron por desprecio a quien  dio la orden y que quisieron hacerlo en su honor? T e ruego, pues, que me digas si Cristo ordenó lo que no debió mandar o si ellos pasaron por alto lo que debían observar.Era bueno ordenar lo que no era bueno hacer. ¿Acusarás al Señor en el caso de Abrahán por ha-



berle ordenado primero que inm olara a su hijo para después im pedírselo? ¿Es que no era lícito que D ios  ordenara lo que no era bueno que se hiciera? Si era bueno, ¿por qué, entonces, quedó prohibido? Pero, si era igualm ente bueno ordenarlo que prohibirlo — nada perm ite o consiente D ios hacer sin una causa razonable— , entonces sólo la intención del m andato y no su realización excusa a D io s , pues ordenó  algo que quizá no era bueno que se hiciera. D ios no pretendía ni ordenaba en realidad que Abrahán inmolara a su hijo. Tan sólo quería poner a prueba la obediencia, la  firm eza de la fe y el amor de Abrahán hacia É l y dejárnoslo com o ejem plo.A sí lo p one de m anifiesto el Señor cuando dice: «A hora sé que tú eres tem eroso de D ios» 35. Era com o decirle: «Estabas dispuesto a hacer lo que yo te he ordenado. Quería que los dem ás supieran lo  que yo m ism o sabía de ti desde el principio de los  tiem pos.» E n esta acción en sí m isma no recta, la intención de D ios fu e, por consiguiente, recta. Com o recta fue su prohibición de aquello que h em os m encionado ya. U na prohibición im puesta no  tanto para que se practicara, cuanto para darnos a nosotros los débiles un ejem plo de cóm o evitar la vanagloria. Fue así com o D ios ordenó lo que no  estaba bien que se hiciera. Y , por el contrario, prohibió lo que estaba bien que se hiciera. E n aquel acto le excusa a él la intención. A quí excusa a quienes no cum plieron realm ente su orden. Sabían, en  efecto , que no se les había ordenado para que la cum plieran, sino para poder dar con ello  un ejem plo. Q ueda a salvo, pues, la voluntad de quien dio  la orden. Y  ellos no la despreciaron, sabedores com o eran de que no contravenían su voluntad 36.
35 Gn 22, 12.36 A belardo parece dar solución aquí al principio voluntarista  de la ética de Occam : las cosas son buenas o m alas porque D ios  quiere que así sean , pero podrían ser de otra m anera. A q u í se



Si qu isiéram os ah o ra  d a r m ás va que a la  in ten c ió n , deberíam o s re co r ces — con  p len a  conciencia  y sin qu p ecad o  alguno—  no  sólo se q u ie re  de h ech o  se h ace  lo co n tra rio  del mja Y , en  consecuencia , no  se h a  de llam  v o lu n tad  o a u n a  acción que no  se a t d iv ina , con tal qu e  aq ue l a q u ien  va den  no  se ap a rte  de la  v o lu n tad  de qi i in ten c ió n  de qu ien  da  la o rd en  excus m an d a  h a c e r lo q u e  en  abso lu to  p u í  de la  m ism a m a n e ra  la in ten c ió n  m o \ d ad  ex im e de cu lpa a aq ue l a qu ier o rd e n .
R esu m ien d o  en u n a  b rev e  concl hem os estu d iad o  cu a tro  p u n to s  per: tin to s  e n tre  sí: 1) E l vicio del a lm a ca p eca r. 2) E l p ecad o  m ism o co n s is tsn te  en  el con'sen tim ien to  al m al o en  el desp recio  d eseo  de l m al. 4) L a  rea lizac ió n  delQ u e re r  no es lo m ism o q u e  rea liza r lo  que seq u ie re  o desea . D e  la  m ism a m an era  m ism o q u e  llevar a cabo el p ecad o , de e n te n d e rse  com o el co n sen tim ien  el cual pecam os. L o  segu nd o , corncfru to  de la  acción , re su lta n te  de  e jec u ta r aq ue llo  en qu e  p rev ia m en te  hem os consentic o. P o r tan to , cu an d o  se dice q u e  el pecad o  o la  ten tac ió n  se fo rm aliza de  tres  m an eras  — a sab e r, >or sugestión  o ten tac ió n , p o r de lec tac ió n  y p o r co n sen tim ien to — , se h a  de e n te n d e r com o sigue: q u e  a m en u d o  som os a rra s tra d o s  p o r estas tres  cosas a a com isión del p e cad o , ta l com o les sucedió  a n u  ístros p rim eros p ad res .

o r a las ob raso cer qu e  a ve- haya  en  ello la ce r sino que n d a to  divino, a r m ala  a u n a  en e  a la  o rd en  d irig ida la or- ien  la da. Si la a a D ios — que de hacerse— , id a  p o r la cari- va d irig ida  la
isión  lo d icho, ec ta m en te  dis- ue  nos em p uja
de D ios. 3) E l m al.

, p e ca r no  es lo L o  p rim ero  ha  :o del alm a p o r el re su ltad o  o

reconoce que el bien no es bien porque Dio: quiere que lo sea, sino que D io s es bueno porque quiere el bien E n otras palabras, D ios sólo  quiere que suceda lo que es bueno que suceda.



Prim ero vino la sugestión o persuasión del diablo, al prom eterles éste la inm ortalidad si probaban  del árbol prohibido. Le sucedió después la delectación: la mujer sintió ardientes deseos de ella — dom inada en su im aginación por el placer de la m anzana—  pues vio que era herm osa y entendió que sería agradable al paladar. C onsintió y fue arrastrada al pecado, a pesar de que debía haber reprim ido este  deseo para obedecer el m andato de D ios. P ecado que debió expiar por el arrepentim iento, p e ro que term inó de hecho en  consum ación. Por estos tres escalones descendió a la perpetración del pecado.
D e  m odo sem ejante — arrastrados por estas m ismas pasiones—  llegam os tam bién nosotros muchas veces no a pecar, pero sí a com eter el pecado. E n  primer lugar, por sugestión o persuasión. Cuando por exhortación de alguien se nos provoca desde  fuera a hacer lo que no se debe hacer. Sabem os, por ejem plo, que hacer determ inada cosa nos produce placer. E ntonces, nuestro espíritu se siente  atraído por el sim ple placer de la cosa m ism a. Y  en  este m ism o pensam iento som os tentados por el placer y pecam os precisam ente en cuanto asentim os a este placer por el consentim iento. A  través de estas tres etapas llegam os finalm ente a la consum ación  del pecado.Pretenden algunos que tras la palabra «sugestión» se ha de incluir «de la carne». Y  ello  a pesar de que no exista persona alguna que haga la sugestión, com o es el caso de aquel que com ienza a d esear a una mujer porque la ha visto. A  mí m e parece  que no se debe llamar más que delectación. Tal d electación, com o otras sem ejantes, nace espontánea

m ente y no es pecado, com o hem os recordado más arriba. E l A p ósto l la llama tentación humana: «N o  habéis sufrido tentación a la m edida hum ana. Y  fiel es D ios que no permitirá seáis tentados sobre vu es



tras fuerzas. A n tes bien, con la tentación os dará m odo de poderla resistir con éxito» 37.Se llam a tentación en general cualquier inclinación del alma a hacer aquello que no es lícito , trátese de la voluntad o del consentim iento. Pero llam amos tentación humana a aquella de la que pocas veces o nunca puede prescindir la debilidad hum ana. Tal es, por ejem plo, la concupiscencia de la carne o la apetencia de una sabrosa com ida. «H azm e  salir de mis angustias» 3S, pedía entre sollozos el salmista. C om o si dijera: «Líbrame de las tentaciones  de la concupiscencia — de alguna manera naturales y necesarias—  a fin de que no m e arrastren al consentim iento.» O también: «Term ine ya esta vida de tentaciones y quede yo libre de ellas.»Lo que anteriorm ente dice el A póstol: «no habéis sufrido tentación a la m edida hum ana», viene  a significar más o m enos esto . Si el alma se inclina hacia la delectación — que es, según dijim os, la tentación humana— , que no sea arrastrada hasta el consentim iento en el que radica el pecado. Y  com o  si alguien le preguntara: «¿con qué fuerza podem os  resistir tal concupiscencia?», añade: «fiel es D ios , que no permitirá que seáis tentados». Es com o d ecir: hay que confiar en Él antes que presumir de nosotros. É l, que nos prom ete su ayuda, es veraz en todas sus proxnesas. Equivale a decir que es fiel y que por lo m ism o se le ha de creer en todo.Por un lado, É l no consiente que seam os tentados más allá de nuestras fuerzas. Su m isericordia de tal form a frena esta tentación hum ana que no nos arrastra al pecado más de lo que podem os aguantar, oponiéndole resistencia. D e  otro, esta m ism a tentación nos ofrece otra ventaja, pues por su m edio nos ejercita para que, cuando más tarde aparezca la ten 

37 IC o , 10, 1338 Sal 25, 17.



tación, nos sea m enos pesada. Y  al m ism o tiem po  sintam os m enos m iedo ante el em bate de un en em igo a quien ya vencim os y al que aprendim os a en frentarnos. U n a lucha, en efecto , que aún no hem os  experim entado se sostiene más difícilm ente y nos atem oriza más. Pero su dureza y su m iedo se desvanecen ante los vencedores ya hechos a la lucha.



D E  LA S T E N T A C IO N E S  D E  LOS D E M O N IO S
L as ten tac io n es  o sugestiones pro m en te  de los h o m b res , sino de los c hay  qu e  sab e r que tam b ién  éstos n p e cad o , no  ta n to  con  p a lab ras , cuan C o n o ced o res  de la  n a tu ra le za  — p o r «dem onios» , es decir, co no ced ores, ta n to  p o r  la  su tileza  de  u n  ingen io  la rg a  ex p erien c ia , co no cen  las fuerzA: sab en  asim ism o p o r  qu é  lado  p u ed e  h u m an a  deslizarse  hacia  la sensualidjL siones.A  veces — con el perm iso  de Dic fe rm e d a d es  a algunos h o m b res. L uc de éstos les m an d a n  u n  rem ed io . Y  los en fe rm o s c reen  san a r cu an d o  los ja n  de h acerles  d añ o . E n  E g ip to , p

ceden  no  sola- em onios. P ues >s p ro v o can  al to con hechos, i >so se les llam a sabedo res—  1 com o p o r u n a  s n a tu ra le s . Y  la  n a tu ra le za  d y dem ás pa-

1 A b elard o  se sirve aquí de la definición com ún de dem onios com o gen ios o espíritus dotados de una gran nteligencia. Grandes con oced ores de la naturaleza — sobre toe o de la naturaleza  hum ana— , lo  que les perm ite escoger el mej< >r m edio para tentarla.Para un m ayor esclarecim iento del concep o  D em onio, véase  Pedro R . Santidrián, D iccionario  de las religiones, A lianza, M adrid, 1989.

-en v ían  en- go , a pe tic ión  m uchas veces dem on ios de- 3r e jem plo , se



les p e rm itió  rea liza r prod ig ios co n tra  M oisés va lién dose de los m agos 2. Y lo h ic ieron  p o r m ed io  de las fuerzas n a tu ra le s  q u e  conocían  3.E s to  no  debe  llevarnos a ten e rlo s  com o c re a d o res de  las cosas qu e  h ic ie ro n , sino m ás b ien  com o o rd e n a d o re s  de  las m ism as 4. A lgo  así com o q u ien , siguiendo la  fó rm u la  de V irgilio  — co n sis ten te  en  la tr itu ra c ió n  de la ca rn e  de un to ro —  5, consigu iera  con su esfu erzo  q u e  de ella  n ac ie ran  abejas. E s te  ta l no  d e b e ría  se r co n sid erad o  com o c re a d o r de las ab ejas , sino com o o rd e n a d o r o m an ip u la d o r de  la n a tu ra le za .C o n  este  co nv encim ien to  de las cosas — qu e p o r n a tu ra leza  tien en —  ios dem on io s nos inc itan  a la sensua lidad  o a o tra s  pasiones del a lm a. V alién d o se  de a rte s  desconocidas p o r n o so tro s , las ag itan  o las fijan sea en  el gusto  p o r la com ida, sea  en  los p laceres de  la cam a. O  b ien  las cen tran  de  u n a  u o tra  m an e ra  en  algún  o b je to  in te r io r o e x te rio r a n o so tro s.V em o s, en  efec to , que en  las h ie rb a s , en  las sem illas, en  el in te r io r de las p lan tas  y de las p ied ra s  hay a b u n d an te s  fuerzas qu e  tien en  la v irtu d  de  agita r  o ap ac ig u ar n u es tra s  alm as. Y  q u ien  las co n o ciera  b ien , p o d ría  log rarlo  fácilm ente  6.
2 Ex 7 , 11-13.3 V er A p én d ice , 3, Carta de San B ernardo sobre los errores de A belardo , pp. 122 ss.4 Su gran inteligencia no les perm ite alcanzar la categoría de  D ios. L os dem onios son más bien ordenadores u organizadores. A belardo tendría en cuenta aquí el concepto y función que Platón tiene en el Tim eo  del dem iurgo, com o organizador de la materia: el que p on e orden en el caos, convirtiéndolo en cosm os.5 V irgilio , G eórgicas, IV , 281-314.6 T anto san Bernardo com o el C oncilio de Sens form ulan la condenación de esta doctrina en la siguiente proposición: «E l d em onio sugiere el mal por operación de piedras o  hierbas» (prop.
Pero el pensam iento de A belardo discurre por otra vía. La naturaleza m ism a se encargaría de agitar o apaciguar las alm as si se con ociesen  sus decretos.



¿POR Q U É  LAS O B R A S D E L  P E C A D O  SE C A ST IG A N  M ÁS Q U E  EL P E C A D O  M ISM O?
A lgunos se sorprenden no p oco al oírnos decir que la ejecución del pecado no se llam a propiam ente pecado y que nada añade a la gravedad del m ismo. La razón parece estribar en que a los penitentes se les im pone una satisfacción más pesada por la com isión de la obra que por la m ancha de la culpa.R esponderé a éstos, en primer lugar, con esta pregunta: ¿Por qué no sorprenderse más bien de que se im ponga una grave pena donde no hubo culpa alguna? ¿Y por qué a veces se tiene que castigar a quienes sabem os que son inocentes? Pongam os el caso de una pobre mujer, madre de un niño de pecho, que no tiene la suficiente ropa ni para el bebé  que está en la cuna ni para ella misma. M ovida a com pasión por el pequeñín, lo estrecha contra sí para darle calor con sus propios andrajos, hasta tal punto que, llevada de su inclinación natural, ahoga  sin querer a aquel a quien abraza con el mayor amor. «A m a — dice san A gustín—  y haz lo que quieras» x.

1 N ota  sin contrastar en el texto  original latino. E s, sin em bargo, una de las citas más conocidas de san A gustín , que, por



Sucede, sin em bargo, que, cuando esta mujer acude a pedir la absolución al ob ispo, éste la castiga con una grave pena. Y  lo hace no por la culpa que pudiera haber com etido, sino para que, en lo sucesivo , tanto ella com o otras mujeres tengan más cuidado en circunstancias sem ejantes.Otras veces se da el caso de que alguien es acusado ante el juez por sus enem igos. E l juez sabe que es inocente del delito que le imputan. Sus acusadores insisten, piden que se les oiga en juicio. En  el día convenido invaden el tribunal y aportan testigos, aunque fa lsos, para dem ostrar la culpabilidad  del acusado. C om oquiera que el juez no tiene razones evidentes para poder recusar a tales testigos y la Ley le obliga a aceptarlos — una vez recibidos sus testim onios— , tiene que castigar a un inocen te , no m erecedor de castigo. A hora b ien , dado que la Ley  lo ordena, el juez obra con justicia. En consecuencia, por tales m otivos se puede im poner a veces con  razón una pena allí donde no hubo culpa alguna previa 2.Pregunto ahora: ¿tiene algo de extraño que allí donde hubo una culpa previa — si va seguida de una acción—  se agrave la pena o castigo ante los hom bres en la vida presente pero no en la futura ante D ios? Los hom bres, en efecto , no juzgan las intenciones ocultas, sino las m anifiestas. Y  no tienen en  cuenta tanto la m ancha de la culpa, com o el resultado o efecto  de la obra. Sólo D io s , que no tiene en
otra parte, quiere expresar de otro m odo la expresión evangélica  contenida en  M t 22 , 36: «M aestro, ¿cuál es el m andam iento m ayor de la Ley?»2 Se distingue aquí entre el orden interno — la conciencia o el pecado interno—  y e l orden externo — el pecado externo— . Más adelante volverá a hablar de crim en o delito . Se establece así una prim era distinción entre m oral y derecho.Los hom bres no pueden  juzgar sobre lo oculto , sino sobre lo m anifiesto, es decir, sobre los actos externos o delitos. D io s lo ve todo y juzga todo según verdad.



cu en ta  ta n to  lo qu e  se hace , com o e ten c ió n  con  qu e  se hace , v a lo ra  según v e rd ad  la m an ch a  en  n u es tra  in ten ción  y exaifiina con  juicio veríd ico  la  culpa.Sin d u d a  p o r eso se dice de É l: «riñ o n es y el co razón» . Y  qu e  «ve eV e p e rfe c ta m e n te  allí d o n d e  n a d ie  v  la o b ra  no  a tien d e  a la o b ra  en  sí, í ción. N o so tro s , en  cam bio , no  te ñ e  la in ten c ió n  qu e  no  vem os, sino la  o t r a  qu e  co no cem os.P o r  eso , m uchas veces p o r  e r ro r  m os m ás a rrib a—  p o r im posición  dem os a los in o cen tes  o abso lvem os a los cu lpab les. A  D ios se le  llam a «el qu e  esc ru ta  le s riñ o n es  y el co razón» . E s É l q u ien  conoce cu a lq u ie r in ten c ió n , sea q u e  p ro v en g a  de  u n a  pasió n  del a lm a o de la deb ilid ad  y d e lec tac ió n  de  la carn e .

1 esp íritu  o in-

][ue escru ta  los i lo secre to»  4.. Y  al castigar ino a la  in ten - 
tios en  cu en ta

o — com o diji- a L ey , castiga-

3 J r  2 0 ,  1 2 .4 Mt 6, 4.



D E  LOS P E C A D O S E SP IR IT U A L E SY C A R N A L E S
Los pecados son sólo del alma y no de la carne. Pues sólo puede haber culpa y desprecio de D ios  allí donde hay conocim iento del m ism o y donde la razón puede echar sus raíces. A lgunos pecados, sin em bargo, se llaman espirituales, y otros, carnales. Es decir, unos nacen de los vicios del alm a, y otros, de la debilidad de la carne 1.La concupiscencia, por ejem plo, al igual que la voluntad, radica exclusivam ente en el alm a, pues no podem os apetecer o desear algo sin quererlo. A h o ra bien, se habla de una concupiscencia de la carne y tam bién de una concupiscencia del espíritu. «La carne — dice el A póstol—  tiene apetencias contrarias al espíritu, y el espíritu, contrarias a la carne» 2. Lo que vale tanto com o decir que, a través de la delectación que se siente en la carne, se apetecen  o se tienen por apetecibles cosas que rechaza el juicio  de la razón.

1 F iel a la distinción que hizo en el c. 2 , A belardo cree que todos los pecados son del alm a. N o obstante, habla aquí de pecados espirituales y carnales. Éstos se  llaman así por la «delectación  que se siente en la carne».2 Ga 5, 17.



¿PO R  Q U É  SE L L A M A  A  D IO S  «EL Q U E  E S C R U T A  LO S R IÑ O N E SY  EL C O R A Z Ó N »?
D ios es llam ado «el que escruta los riñones y el corazón», es decir, «el que penetra las intenciones  y consentim ientos» que nacen de ellos. Y  se le  llam a así en atención a esta concupiscencia de la carne y del alm a de que acabam os de hablar.N osotros, en cam bio, incapaces de exam inar y juzgar tales cosas, dirigimos nuestros juicios fundam entalm ente a las obras o acciones. N o  castigam os las culpas, sino más bien las obras. Y -evitam os ven gar no tanto lo que perjudica al alm a de cada uno, cuanto lo que puede dañar a los dem ás. E n este  sentido, más tratam os de prevenir los m ales públicos que de corregir los privados. Lo dice e l Señor a Pedro: «si tu herm ano llega a pecar contra ti, ve te  y repréndele, a solas tú con él» .«Si tu herm ano llega a pecar contra t i ...»  ¿significa que sólo  hem os de corregir o vengar las ofensas o injurias que se nos infieren a nosotros y no las inferidas a los dem ás? N o , en absoluto. «Si tu hermano llega a pecar contra ti» fue pronunciado evi-



dentem ente en referencia a la posibilidad de que él pudiera arrastrarte con su ejem plo a la corrupción. Es claro que, si só lo  peca contra ti m ism o — si su culpa secreta le hace reo a él solo— , no arrastra a los dem ás al pecado con su ejem plo, en cuanto de él depende. Y  así esta acción se ha de castigar más entre los hom bres que la culpa del alm a, aun en el caso de que no haya quien im ite o quien conozca su mala acción. Y  la razón es que puede causar m ayor daño y hacerse más perniciosa por el ejem plo que la culpa secreta del alma.A sí, todo aquello que puede causar la perdición  com ún o la desgracia pública ha de ser castigado con una sanción m ás severa. Y  lo que entraña un perjuicio m ayor m erece entre los hum anos una pena  tam bién m ayor. Por lo m ism o, el mayor escándalo  causado a los hom bres lleva aparejado el mayor castigo entre los m ism os, aun cuando tal escándalo  vaya precedido de una culpa más leve.V alga el caso del que ha violado a una mujer dentro de una iglesia 2. Cuando un hecho tal llega a oídos del pueb lo, éste se extraña no tanto por la violación de la mujer y del verdadero tem plo de D ios 3, cuanto por la profanación del tem plo m aterial. Pero lo cierto es que es más grave atropellar a la mujer que a las paredes, e injuriar al ser hum ano que al lugar. D e  la misma m anera, castigam os más severam ente el incendio de una casa que la fornicación consum ada, aunque sepam os que esto últim o  es m ucho más grave a los ojos de D ios.Tales cosas, ciertam ente, no se hacen tanto para satisfacer la justicia cuanto para cortar el desenfre
2 IC o 3, 16-17, habla del verdadero tem plo de D ios: el cuerpo hum ano. A belardo aparece especialm ente sensib le a esta doctrina com o una experiencia personal inolvidable. E n la carta IV  de A belardo a E loísa  aparece un sentim iento profundo de culpabilidad por haber tenido m anifestaciones am orosas en el claustro de N uestra Señora (ver Cartas de A b e la rd o  y  E loísa, carta IV ).3 IC o, 16-17; IC o 6, 19; 2C o 6, 16; E f 2 , 21.
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en la intención o propósito, pero no en el resultado  o en la obra externa. C om o hem os dicho ya, las obras que pertenecen  por igual a réprobos y eleg idos, son todas indiferentes por su m isma naturaleza. N o  se han de calificar de buenas o m alas sino á través de la intención de quien las ejecuta. E sto  quiere decir que el hacerlas no es bueno o m alo, sino porque se hacen bien o m al con la intención  con que deben  o no deben hacerse.E l hecho m ism o de la existencia del mal es bueno — nos recuerda san A gustín 4—  pues D ios lo  utiliza bien y no consiente que sea de otra m anera. Sin em bargo, el mal no es por ello , en absoluto, un bien. Cuando se dice que la intención de un hom bre es buena y que tam bién lo es su obra, debem os distinguir dos cosas: la intención y la obra. Con todo, hay una única bondad, la de la intención. En igual sentido, cuando se habla de un hom bre bueno, tenem os la im agen de dos hom bres, pero no de dos bondades.E n  consecuencia, de la m isma m anera que al hom bre bueno se le llama bueno por su propia bondad, así la intención de cualquiera se denom ina buena por sí m ism a. E sto nos dem uestra dos cosas: 1 .a Q ue, cuando llam am os a alguien «hijo de un hom bre b uen o», éste no tiene en sí nada de bueno. 2 .a Q ue la obra no se llam a buena por sí m ism a sino porque es fruto de una intención buena.La bondad, pues, es una sola. Y  por ella se llaman buenas tanto la intención com o la acción. Y  una sola es igualm ente la bondad por la que llam amos buenos tanto al hom bre bueno com o al hijo del hom bre bueno. F inalm ente, una sola la bondad

4 A belardo sigue aquí la doctrina de san A gu stín  sobre el mal, centrada en  estas dos tesis: 1 .a E l pecado carece de entidad, es carencia de bien. 2 .a D ios saca bien del mal.



merced a la cual se llaman buenos el hom bre y la voluntad del hom bre 5.Q uienes, en consecuencia, objetan que la ejecución de una intención m erece tam bién ser rem unerada — o que debe ser tenida en cuenta para la remuneración—  deben entender que se trata de una objeción frívola. Afirm an que la intención buena y la ejecución de esta buena intención sum an dos b ienes diferentes. A hora bien, dos b ienes que se suman han de valer algo más que un bien solo .Les respondo diciendo que aun en el supuesto  de que la suma total valga más que sus partes, sin em bargo, ¿estam os por ello  obligados a conceder  que m erece una recom pensa mayor? N o , ciertam ente. H ay, en efecto , muchas cosas — tanto animadas com o inanimadas—  que consideradas en gran cantidad son más útiles que tom adas una a una. Pero no por eso son m erecedoras de recom pensa alguna por el hecho de constituir un todo. U n  buey, por ejem plo, uncido a otro buey o a un caballo, y un m adero unido a otro o a un hierro, son cosas buenas y valen  más juntas que aisladas. Pero no por el hecho de estar juntas son m erecedoras de una recom pensa  añadida 6.Cierto — dirás— , pero se trata de dos cosas que no pueden m erecer, pues carecen de razón».Y  pregunto yo: «¿Es que nuestra obra está dotada de razón com o para poder m erecer?».«D e ningún m odo», contestarás. «Si se afirma que la acción tiene mérito es porque nos hace m ere
5 U n a vez más aparece de form a rotunda el intencionalism o  de A belardo, que constituye e l fundam ento y el m érito de toda  acción. ¿Se puede ver en este párrafo una aproxim ación a la «buena voluntad kantiana»?
6 N o  se puede negar la bondad de D io s , que no sólo crea todo lo bueno, sino que tam bién ordena todo lo m alo, utilizándolo para el bien. A belardo sigue aquí la doctrina agustiniana de que D ios utiliza el mal para el b ien; en  cam bio, los de mala voluntad usan el b ien  para el mal (L a  ciudad de D ios, IX , 17).



cer, es decir, porque nos hace dignos de una recom pensa m ayor.»Pero esto es precisam ente lo que acabam os de negar más arriba. H ay adem ás otras razones que debes tener en cuenta para negarlo. Supongam os el caso de dos personas que tienen la m isma intención  de construir casas para los pobres. U na realiza lo que su piedad le  inspira. La otra no puede llevar a cabo su deseo porque le han robado el dinero que tenía preparado al efecto  y sin que haya culpa alguna de su parte, pues lo único que se lo  im pide es la violencia.Pregunto ahora: ¿Puede disminuir su m érito  ante D ios algo realizado exteriorm ente? ¿Puede la maldad de otro hacer m enos aceptable al Señor una intención, habiendo hecho cuanto estuvo en su m ano para honrarlo? Si esto fuera así, es decir, si pudiera contribuir de hecho al m érito o al aum ento  del m ism o, una suma m ayor de dinero podría hacer a cualquiera m ejor y más digno. E ste razonam iento  nos llevaría adem ás a la conclusión de que los hom bres serían m ejores cuanto más ricos, ya que la abundancia de sus riquezas les llevaría a agregar más obras a su piedad.Creer tal cosa es la m ayor de las locuras. N o  se puede admitir que el dinero pueda agregar algo a la verdadera bienaventuranza. T am poco que pueda  aumentar en nada la dignidad del alma o disminuir en algo los m éritos de los pobres.E n consecuencia, si la posesión  de las cosas no  mejora la bondad del alma, entonces tam poco p o drá hacerla más agradable a D ios. M ucho m enos conseguir algún m érito para la bienaventuranza 7.

0 A dviértase la lógica del pensam iento de A belardo. E n este  caso, ejem plos concretos le sirven para afianzar su tesis de que la intención es m erecedora del m érito.



IDE L A  R E M U N E R A C IÓ N  D E  LA S O B R A S E X T E R N A S
C on lo d icho a n te rio rm e n te  no  negam os qu e  sep o rtan c ia  a lash ay a  de d a r en  es ta  v ida  c ie rta  irr o b ras  b u en as  o m alas. P o rq u e  la  re m u n erac ió n  de es te  m u n d o  —-prem io o castigo—  ti< n e  com o finalidad  estim u la rn os m ás al b ien  y ale ja rn o s  m ás: del m al. S irve ad em ás p a ra  que los unos tom erL ejem plo  de  los o tro s  en  lo re fe re n te  a h a ce r lo qu e  se d eb e  y a ev ita r lo que no  se d eb e  1.

1 «A belardo está en condiciones de insis no—  en la pura interioridad de las valoraci ción pecam inosa no añade nada verdaderam  es el acto por el cual el hom bre desprecia  (A bbagnan o, H istoria  de la F ilosofía, I, p esto , aquí se nos dice el valor de la  rem une  com o estím ulo al b ien y alejam iento del mal

ir — dice A bbagna- c*ies m orales. La ac- nte al pecado, que la voluntad divina» 356). N o  obstante  ación en esta vida: Y  com o ejem plo.



D IO S Y  E L  H O M B R E  U N ID O S  E N  CRISTO  N O  C O N ST IT U Y E N  A L G O  M EJO R  Q U E  D IO S SO LO
Para term inar quiero volver a la afirm ación que se hizo anteriorm ente, a saber: «que el b ien unido  al bien resulta algo m ejor que el b ien  considerado  aisladam ente».N o  quisiera que te vieras obligado a afirmar que Cristo — D ios y hom bre, unidos en una sola persona—  constituye algo mejor que la divinidad o la humanidad por separado del m ism o Cristo. Q uiero decir que el m ism o D ios unido al hom bre o que el m ism o hom bre asum ido por D ios. Sabem os, en efecto , que en Cristo tanto el hom bre asum ido  com o el D io s que lo asum e son buenos. Sabem os tam bién que ambas sustancias han de considerarse com o buenas. D e  la misma manera la sustancia corpórea de cada hom bre es tan buena com o la incorpórea, si b ien la bondad del cuerpo nada añade a la dignidad o al m érito del alma.Pero ¿quién de verdad se atrevería a poner por encim a de D ios a Cristo — constituido por la unión  de D ios y del hom bre—  o a cualquier otro conjunto  de seres? ¿Podría haber algo m ejor que É l, B ien  suprem o, y de quien todas las cosas reciben cuanto  tienen de bueno?



N ada, en efeeto , por im portante que sea, puede  considerarse m ejor que D ios. Y  ello  a pesar de que pudiera parecer que D ios no puede actuar sin ciertas obras, a m odo de com plem entos y causas prim eras.E s ev idente, por tanto, que la bondad no se hace mayor por muchas buenas obras que haga ni porque esté repartida entre muchas cosas. T am poco la ciencia de cada uno ha de aum entar necesariam ente  — ni ha de ser m ayor que antes—  aunque se m ultiplique en m uchos sujetos o aum ente el núm ero de las ciencias.D e  m anera sem ejante, D ios, que es bueno en sí y crea innum erables seres — que no tienen  el ser ni son buenos sino por Él— , reparte la bondad entre muchos. D e  este m odo se aum enta el núm ero de las cosas buenas, pero sin que ninguna bondad sea capaz de superar o igualar a la suya.A sí pues, la bondad se da en el hom bre y se da en D ios. Pero la bondad de ningún ser pued e superar o igualar a la de D ios, aunque las naturalezas en  las que reside sean distintas. N ada, por tanto, debe  llamarse m ejor, es decir, ninguna bondad se ha de estimar m ayor, que la de D ios o igual a la suya x.

1 E ste capítulo pudiera parecer fuera de lugar a  una m entalidad m oderna. Supone el conocim iento teo lóg ico  de la unión de la naturaleza divina y hum ana de Cristo en una sola  persona. Supone, asim ism o, la explicación que la teología  cristiana da al misterio de la Trinidad.E n el pensam iento abelardiano este capítulo enlaza con el 7, en que el autor trata de convencernos de que la unión d e varias cosas no  da un resultado necesariam ente m ejor. E l caso del H ijo  de D ios que asum e la naturaleza hum ana sería un ejem plo de esto .



L A  M U L T IP L IC ID A D  D E  B IE N E S  N O  ES M E JO R  Q U E  U N  SO LO  B IE N
N o parece que tenga nada que ver el núm ero de las bondades o de las cosas buenas con el acto o la intención. Cuando hablam os de una buena intención y de un acto bueno — acto que procede de una buena intención— , sólo se apunta a una bondad, la de la intención.Y  el m ism o adjetivo «bueno» no tiene idéntico significado de m anera que podam os designar con él imichas cosas buenas. C uando, por ejem plo, decim os que existe un hom bre «sim ple» y una palabra o dicción «sim ple», no por ello  afirmamos que existan muchas cosas sim ples, pues la palabra «sim ple» se toma en un sitio de un m odo y en otro de otro 1.Q ue nadie nos ob ligue, pues, a conceder que cuando a la buena intención se añade la acción b uena se sum a el b ien al b ien , com o si se tratara de bienes distintos por los que hubiera que aumentar el prem io. Habría que concluir más bien — com o ya

1 E n este capítulo vuelve A belardo a confirm ar su tesis de que la intención es la que hace buenos los actos. A cu d e  para elle al análisis de los conceptos sim ples o  unívocos y com puestos. Para el autor, el bien de la in tención  y el bien de la obra es le m ism o.



dijimos—  que ni siquiera estam os autorizados para decir que son bienes distintos aq u elk s cosas a las que la palabra «bien» no se puede aplipar de ninguna m anera en un único sentido 2.

2 A ristó te les, C ategorías, V , 4 a-b.



EL A C T O  ES B U E N O  PO R  L A  B U E N A  IN T E N C IÓ N
Llam am os buena, esto es, recta, a la intención  por sí m ism a. A  la obra, en cam bio, la llam am os buena no porque contenga en sí bien alguno, sino ne nace de una intención buena.a acción de un hom bre, por ejem plo, que hace lo  m ism o en distintos m om entos, unas veces se califica de buena y otras de m ala, según la diversidad  de intenciones. D e  esta manera parece que se cam bia en lo tocante al bien y al mal. La proposición  «Sócrates está sentado» — o, si se prefiere, su interpretación—  varía en cuanto a su verdad o falsedad  según que Sócrates esté sentado o de pie.E sta variación en  la verdad o falsedad de las proposiciones —-dice A ristóteles 1—- se da no porque lo verdadero y lo falso sufran cam bio alguno. Es el objeto , esto es, Sócrates, el que cambia en sí m ism o, dejando de estar sentado para estar de pie, o viceversa.

1 A ristó te les, Categorías, V , 4 a-b.



¿POR Q U É  H EM O S D E  L L A M A R  B U E N A  A  U N A  IN T E N C IÓ N ?
H ay quienes piensan que se da una buena y recta intención siem pre que uno cree que obra bien y que lo que hace agrada a D ios. Sirvan de ejem plo  los que perseguían a los mártires. D e  ellos dice la Verdad en el Evangelio: «E incluso llegará la hora en que todo el que os m ate piense que da culto a D ios» Y  el m ismo A póstol se com padece de su ignorancia diciendo: «Testifico en su favor que tienen celo de D ios, pero no conform e a un pleno conocim iento» 2.T ienen ciertam ente en gran fervor y un deseo  de hacer aquello que creen del agrado de D ios. Pero, com o están engañados por su celo o por su voluntad, su intención es errónea. N i el ojo de su corazón es tan simpfe que pueda ver con claridad, es decir, que pueda librarse del error. C on todo cuidado, pues, distinguió el Señor las obras de acuerdo con la intención recta o no recta. Y  llam ó sim ple al ojo de la m ente — esto es, a la intención sim ple y casi libre de mancha—  cuando puede ver con clari-

1 Jn 16, 2.2 Rm  10, 2.



dad. Y  «tenebrosa» en el caso contrario. D ice  así: «Si tu ojo está sano, todo tu cuerpo estará lum inoso» 3. E sto es, si tu intención es recta, toda la suma de obras que de ella proceden — y que pueden verse com o se ven las cosas corporales—  será digna de la luz, es decir, buena. Y  viceversa.N o se ha de llam ar, pues, buena a una intención  porque parezca buena, sino porque adem ás de parecer lo es realm ente. Tal sucede, por ejem plo, cuando el hom bre cree agradar a D ios en aquello que pretende y, adem ás, no se engaña en su estim ación. D e lo contrario, hasta los m ism os infieles — lo m ism o que nosotros—  harían obras buenas. Tam bién  ellos, al igual que nosotros, creen que se salvan y agradan a D ios por sus obras 4.

3 Mt 6, 22.4 D o s cosas quedan m atizadas en este  capítulo: 1) Q ue la in tención no es buena sino en cuanto coincide con la voluntad divina. D e  este m odo se aparta A belardo de la pura bondad de la intención en sí m ism a. 2) Sobre la salvación de los in fieles, la lógica de A belardo es term inante: «D on d e no hay conocim iento  no hay pecado, y donde no hay pecado no hay culpa. Por tanto, los infieles creen que por sus obras se salvan y agradan a D io s .»



N O  H A Y  PECADÍO  SINO  C O N T R A  C O N C IE N C IA
P u d ie ra  p re g u n ta r  algu ien  si lo de  los m ártire s  o de  C risto  pecab an  cre ían  ag rad ab le  a D ios. O , íam b ié  ja r  de  h a c e r sin p ecad o  lo qu e  creí d ía  d e ja r de hacer.Si nos a ten em o s a lo dicho a rrit cado  es el desp rec io  de  D ios» o «el en  aq u e llo  en  q u e  se c ree  qu e  no  til»— , en to n ces  no  p o d em o s decir do . T am p o co  p o d em o s afirm ar qu  ig n o ran c ia  de algo o incluso  la  m isn  con la  q u e  n a d ie  p u e d e  salvarse 1.L os q u e , en  e fec to , no  conocen  zan  la  fe c ris tian a  p o r  c ree rla  contre desp rec io  p u e d e n  sen tir hacia  Dios cen p rec isam e n te  p o r  D ios y en  lo c reen  o b ra r  b ien ?  S obre  to d o , si te^i lo  q u e  d ice el A p ó sto l: «Si la  conci d en a , ten e m o s  p len a  confianza

perseg u id o res  en  aq ue llo  que i ,  si p o d ían  d e que no  se po-a n
a — qu e «el pe- co n sen tim ien to  hay  qu e  consen- q u e  h ay a  peca- í sea  p ecad o  la a ca ren c ia  de fe
i C risto  y recha- ria  a D io s , ¿qué en  eso qu e  ha- q u e , p o r  ta n to , em os en  cu en ta  cia no  nos co n te  D ios» 2. E sen

a a

1 E sta sentencia quedó condenada en e l C oncilio de Sens. «N o pecaron los que crucificaron a Cristo pe r ignorancia, y cuanto se hace por ignorancia no debe atribuirse! a culpa» (n. 10).2 U n  3, 21.



com o decir: cuando no vam os contra nuestra conciencia, en vano debem os ser tenidos com o reos de culpa ante D ios.Pero, si la ignorancia de tales cosas no se considera en m odo alguno pecado, ¿cóm o el m ism o Señor ora por los que le crucifican cuando dice: «Padre, perdónales, porque no saben lo que hacen»? 3. El m ism o E steban, conocedor de este ejem plo, dice intercediendo por los que le lapidaban: «Señor, no les tengas en cuenta este pecado» 4. L ógicam ente, d on d e/an teced ió  culpa, no parece que haya lugar para el perdón. Por otra parte, E steban llama claram ente pecado a lo que era fruto de la ignorancia.

3 L e 23, 34.4 A ct 7 , 60.



¿C U Á N T A S A C E PC IO N E S H A Y  D E  P E C A D O ?
Para responder más plenam ente a estas objeciones, es necesario saber que el nom bre de pecado  tiene distintas acepciones. Por pecado, sin em bargo, en sentido propio, sólo  cabe entender el «desprecio  de D ios» o el «consentim iento en el mal» — com o  ya hicim os notar más arriba—  1. D e  él están inm unes los niños y los dism inuidos m entales 2, pues, no pudiendo m erecer por carecer de razón, nada se les imputa com o pecado. E stos sólo se salvan por los sacram entos.R ecibe tam bién el nom bre de pecado la víctima ofrecida por el pecado. A sí dice el A p ósto l que Jesucristo «fue hecho pecado» 3. Se llama asimismo  pecado o m aldición a la pena del pecado. Por eso  decim os que se condona el pecado, es decir, que se

1 V éase c. 3.2 Se trata de otra de las afirm aciones polém icas de A belardo, pero perfectam ente consecuentes con su doctrina. D o n d e  no hay intención no hay pecado. L os niños y los dism inuidos m entales  carecen de ra zó n ..., luego.... L os m oralistas posteriores trataron  de determ inar la edad de la razón, con la consiguiente casuística  que esto supone.3 2C o, 5, 21.



perdona la pena. Y  tam bién que N uestro Señor Jesucristo «llevó nuestros pecados» 4 y que sufrió las secuelas de los m ism os. Pero cuando decim os que los niños tienen el pecado original o que nosotros m ism os pecam os en A dán , según el A p ósto l, vale  tanto com o decir que el origen de nuestro castigo o la sentencia de condenación en que incurrimos se rem onta a su pecado 5.A  veces llam am os tam bién pecado a las mismas «obras de pecado» y a todo aquello que no en tendem os o querem os rectam ente. ¿Q ué significa que alguien com etió un pecado sino que lo llevó a efecto?  Por el contrario, tam poco ha de extrañar que a los pecados m ism os los llam em os «hechos», según  aquello de san A tanasio: «Y  habrán de d a r— dice—  razón de sus propios hechos. Y  los que hicieron el bien irán a la vida eterna y los que hicieron el mal al fuego eterno» 6.¿Y qué significa la expresión «de sus propios h echos»? ¿Por ventura que sólo  se ha de juzgar a los que llevaron a efecto  de m anera que tendrán mayor recom pensa los que más obras hayan realizado? ¿Q  quiere decir tam bién que está  libre de condenación  el que no llevó a efecto  lo que no quiso realizar, com o el m ism o diablo, que lo que se propuso en su corazón no logró llevarlo a efecto?D e  ningún m odo. «D e sus propios hechos» quiere decir «del consentim iento de aquellas cosas u obras que se propusieron realizar». E sto es, de los pecados que ante el Señor se consideran com o ejecutados, puesto que él los castiga com o nosotros las obras. C uando, pues, E steban llam a pecado a lo que los judíos hacían contra él por ignorancia, se estaba refiriendo a la propia pena que él sufría com o secuela del pecado de los primeros padres. Y
4 R m  8, 3; Ga 3, 13.s R m  5, 12.6 M t 25, 46.
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tam b ién  a las m ism as p en as  nacidas de m ism a acción in justa  qu e  lap id ánd o lo  P ed ía , p u es , qu e  no  se les tu v ie ra  en  cr cir, qu e  no  se les castigara  a ellos co p o r ello.S ucede q u e  m uchas veces D ios casti fís icam ente  sin que ta l castigo veng a exi culpa. C o n  to d o , ta l castigo no se ha< C om o, p o r  e jem p lo , cu an d o  env ía  aílicdi to  p a ra  pu rificarlo  o p o n e rlo  & p rueba p e rm ite  qu e  algunos su fran  y así se vea pués de  su su frim ien to  y sea É l g lo rif benefic io  rec ib ido . T al sucedió  con aq  qu ien  É l m ism o dice: «ni él pecó ni s p a ra  que se m an ifies ten  en  él las obras ¿P u ed e  algu ien  n eg a r qu e  a veces, ju n to  dres p e cad o res , p e recen  tam b ién  los 1 tes , com o suced ió  en S odo m a — y a m e chos o tro s  p u eb lo s—  p a ra  qu e  el m al tem id o  cu an to  m ás se ex tien d e  la  p e n i  b ien  p re se n te  es to , p e d ía  san  E s te b a n  q — o p e n a  q u e  le  inflig ían  in ju s tam en te  no se les tu v ie ra  en  cu en ta , esto  es, q castigados p o r  ello  co rp o ra lm en te .E n  esto  m ism o p e n sa b a  el S eño r c  « P ad re , p e rd ó n a lo s»  8. C om o si d ijera  venganza de  lo q u e  h a cen  co n tra  m í, ni un  castigo  físico.»  C osa q u e  p o d ía  h a b a  to d a  ra zó n , au n q u e  n o  h u b ie ra  p reced  guna p o r p a r te  de  ellos a fin de qu e  ellos m ism os, v ien do  e s to , reco n o c ie ra i castigo qu e  no  h a b ían  o b rad o  rec tam  p u n to . P e ro  era  co n v en ien te  qu e  el S h o rta ra  con es te  e jem p lo  de su o rac ió  de la  pac ien c ia  y a la d em o strac ió n  del D e  m an e ra  q u e  lo q u e  nos hab ía  en se f
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éste  o a la rea lizab an , en ta , es de- p o ra lm en te
;a a algunos p o r u n a  sin causa, iones al jus- O  cuando  i  lib res deseado  p o r el je l  ciego de p ad res ; es de  D ios» 7. con los pa- ijos inocen- ; íudo  en  m u- a ta n to  m ás ? T en ien d o  ue el pecad o  'los jud íos—  líe  no  fuesen

uan d o  decía: «N o tom es s iq u iera  con r  hech o  con do  cu lpa al- los dem ás o a trav és  del in te  en  este  m o r nos ex- í  a la  v irtu d  n a y o r am or, a do de pala-
7 Jn 9, 3. .s C astigo de Sodom a: G n 18, 23-33; Le 23, 3|1.



bra — esto es, a orar, incluso por los enem igos—  nos lo dem ostrara tam bién con el ejem plo.A l decir, pues, «perdónalos», no estaba refiriéndose a una culpa anterior ni al desprecio que hacia D ios podrían haber sentido ellos entonces. Se refería más bien al m otivo para im poner una pena que no sin causa podría haberse seguido de allí, según  dijimos. Y  ello  aunque no hubiera culpa alguna previa, com o sucedió con el profeta, que, enviado contra Samaría, com ió y obró lo que había prohibido  el Señor. Pero, a pesar de que en su conducta no  había desprecio de D ios —pues había sido engañado por otro profeta— , incurrió en la pena de m uerte, no tanto por su culpa, pues era inocente, cuanto por haber ejecutado la obra 9.«D ios cam bia a veces su sentencia — observa san G regorio—  pero nunca sus designios.» E sto es, dispone muchas veces no llevar a efecto las am enazas con que, por alguna causa, m andó o prohibió alguna cosa. Su designio, sin em bargo, perm anece inalterable: lo que en su presciencia dispone que se haga nunca deja de ser eficaz. V em os así que, cuando ordenó a A brahán inm olar a su hijo 10 o cuando  am enazó destruir a los ninivitas, no cum plió lo que había prom etido, cam biando de este m odo, com o  acabam os de decir, su sentencia. D e  la m ism a m anera, el profeta arriba citado, a quien se le  había prohibido comer mientras cam inaba, creyó violar con ello  la sentencia divina y com eter el m ayor delito. Pero oyó a otro profeta que se decía enviado del Señor para poner rem edio a su debilidad con la comida. C om ió, por tanto, sin culpa, pues decidió con  ello evitar la culpa. Ni la m uerte repentina le causó ningún m al, pues le libró de las m iserias de la vida  presente. Sirvió adem ás a m uchos de ejem plo al ver cóm o el justo era castigado sin culpa, y cóm o se
9 IR , 13, 11-24.10 G n 22 , 1-12.



cumplía en él lo que en otro pasaje se dice al Señor: «Tú, oh D io s , com o eres justo, con justicia todo lo gobiernas aun cuando condenes a quien no debe ser castigado» 11. Q uiere decir: «condenas no a la m uerte eterna, sino a la tem poral».Si algunos, com o los n iños, se salvan sin ningún  mérito de su parte — y alcanzan únicam ente la vida eterna por la gracia— , no es absurdo pensar que otros sufran penas físicas que no han m erecido. Consta, en efecto , que m uchos niños m ueren sin la gracia del bautism o y que son condenados tanto a la m uerte eterna com o a la corporal. Y  consta igualm ente que m uchos inocentes son castigados. ¿T iene, por consiguiente, algo de extraño que quienes crucificaron al Señor incurrieran no sin razón en una pena tem poral por su acción injusta? ¿Y qué explicación, si no, tiene decir «perdónalos», esto es, perdónalos la pena en que podrían haber incurrido no sin razón?Si, pues, no se llama propiam ente pecado — esto  es, desprecio de D ios—  a lo que éstos hicieron e incluso a la misma ignorancia, tam poco la falta de fe es pecado. Si bien esta últim a cierra necesariam ente las puertas de la vida eterna a los adultos dotados del uso de la razón. Para condenarse, en  efecto, es suficiente no creer en el E vangelio , ignorar a Cristo, no recibir los sacram entos de la Iglesia.Y esto , aun cuando no se haga, no tanto por malicia cuanto por ignorancia. La Verdad dice de ellos: «El que no cree ya está condenado» 12. Y  el A póstol: «Si no lo conoce, tam poco él es conocido» 13.Cuando decim os, pues, que pecam os por ignorancia, esto es, que hacem os lo que no hay que hacer, entendem os por «pecar» no el desprecio de D ios, sino la acción misma. Los m ism os filósofos
11 Sb 12, 15.12 Jn 3, 18.13 IC o 14, 38.



llam an «pecar» a hacer o decir algo de form a inconveniente, aunque no parezca tener nada que ver con la ofensa de D ios . D ice  así A ristóteles cuando habla de la no recta aplicación de los relativos a un objeto: «En realidad, no parece que puede hacerse la conversión cuando no se aplica convenientem ente a aquello de lo que se está hablando. N o  se realiza, pues, la conversión si el que hace la aplicación peca, atribuyendo al ala del ave lo que es propio del ave» 14.Es lógico , pues, que si llam am os pecado a todo  lo que hacem os desordenadam ente o que atenta contra nuestra salvación — aunque no aparezca en ello desprecio de D ios—  lo llam em os tam bién a la falta de fe y a la ignorancia de lo que es necesario creer para la salvación. P ienso, no obstante, que se ha de llamar propiam ente pecado a lo que en ningún m om ento puede darse sin culpa. A hora bien, ignorar a D io s , no tener fe en él e incluso las m ismas obras que no se hacen rectam ente, pueden  encontrarse en m uchos sin culpa de su parte 15.¿Q ué culpa se puede imputar a quien no cree en el E vangelio o en Cristo porque no llegó hasta él la predicación, si el A p ósto l dice: «¿C óm o creerán en aquel a quien no han oído? ¿Y cóm o oirán sin que se les predique?» 16. C ornelio no creyó en Cristo hasta que le fue enviado Pedro, quien le instruyó en la fe 17. A nteriorm ente había conocido y amado a D ios, según la ley natural, cosa que le m ereció  que su oración fuera escuchada y que sus limosnas fueran gratas a D io s . Pero no nos atreveríam os a prom eterle la vida eterna — por buenas que parecie
14 A ristó teles, C ategorías, V II, 6b.15 E s otra de las pruebas y argum entos usados por A belardo  para dem ostrar que no  hay pecado allí donde no hay voluntad o intención. La ignorancia de D ios o  de la fe pueden encontrarse en m uchos sin culpa alguna de su parte.16 Rm  10, 14.17 A c t  10, 1-48.



ran  sus ob ras—  si h u b ie ra  ten id o  qu e  d e ja r es ta  v idaantes de  c ree r en  C risto . T am poco  contar en tre  los fíeles, sino m ás bien en por p reocupado  que hubiese estado po 
M uchos de  los ju icios de D ios son , abism o. A  veces a trae  a qu ienes se i m enos se p reo cu p an  p o r su salvación.

lo p o d ríam o s re  los infieles, ■ su salvación, 
en  efec to , un  esisten  o que Y  rech aza  p o r
ee r. T a l es el do: «M aestro  que vayas» 18
osa excusa 19. 
ion  de ciertas

un in so n d ab le  designio de su p ro v id en c ia  a jqu ienes se o frecen  o es tán  m ás d ispuestos a c caso del qu e  se ofreció  y fue rechaz¿— exclam ó— , te  segu iré  d o n d eq u ie raY a o tro  que ped ía excusas po r tener qúe a ten der a su padre, ni una sola hora le toleró esta piac 
F in a lm en te , in c rep an d o  la  ob stin a  c iudades, les dice: «¡A y de  ti, Corozjiín! ¡A y de ti B etsaida! P o rq u e  si en  T iro  y en  Sidc n se h u b ie ran  hecho  los m ilagros qu e  se h an  hech o  en  vo so tros , tiem po  h a  qu e  con saco y ceniza se hu  Dieran co n v ertido» 20. L es b rin d ó  no  sólo su p red icac ió n , sino tam b ién  el espectácu lo  de sus m ilagros, sab ien do  de an tem an o  q u e  no  h a b ían  de c reer. Pe a o tra s  c iudades de los gentiles — qu e no  ig n o rab a  que e s tab a n  d ispuestas a rec ib ir la fe—  no  las consideró  en to n ces  dignas de  su visita. E n  el supu esto  de que en  estas  c iudades m u rie ran  algunos p rivados dela p a la b ra  de la p red icac ió n , aunc p ro n to s  p a ra  rec ib irla , ¿q u ién  p o d rácu lpa, pues vem os qu e  sucedió  sin cu lpa alguna de su p a rte ?  A firm am o s, no  o b stan te , qi dad en  q u e  m u rie ro n  es su fic ien te  pa  ción. C on  to d o , la causa de ta l cegue: dejó  el S eñ o r nos p a re ce  m enos cía es p e rm itid o  a trib u irles  u n  p e cad o , < gan cu lpa a lguna. P a re ce  ab su rd o  qu  co n d en e  sin pecad o .

u e  es tu v ieran  im p u tá rse lo  a
e e s ta  infideli- a su condena- a en  la  qu e  les a. Q uizás nos u n q u e  no  ten - e el S eñor los

18 M t 8, 19.19 M t 8, 19.20 M t 11, 21.



C om o ya hem os observado repetidas veces, nosotros pensam os que sólo se puede llamar pecado a aquel en que hay culpa por negligencia. Pensam os igualm ente que éste no puede darse en ningún hom bre — sea cual sea su edad—  sin que por ello  m erezca ser condenado. N o veo , en cam bio, cóm o se puede imputar com o cuipa a los niños — o a quienes no ha sido anunciada la fe—  el no creer en Cristo, cosa  que es propia de la infidelidad. D ígase lo m ism o de cuanto se hace por ignorancia invencible o que no hem os podido prever, com o cuando en el bosque alguien mata a un hom bre a quien no ve mientras trataba de asaetear fieras o aves.A l decir que éste peca por ignorancia — lo mismo que cuando confesam os que hem os pecado no sólo de obra, sino también de pensam iento—- no lo entendem os en sentido estricto o propio, com o  equivalente de culpa. Le dam os una acepción amplia, a saber, com o lo que de una u otra forma no  ha de hacerse, sea por error, sea por ignorancia, o por cualquier otro m odo indebido.Pecar por ignorancia es no ser culpable de algo, sino hacer lo que no se debe. Pecar con el pensam iento es querer con la voluntad lo que de ninguna m anera se debe querer. Pecar de palabra y de obra es decir o hacer lo que no es conven iente, aunque suceda por ignorancia y contra nuestra voluntad. En  este sentido decim os que pecaron de obra los que perseguían a Cristo y a los suyos, a los que creían debían perseguir. Habrían pecado más gravem ente si, obrando contra su propia conciencia, los hubieran perdonado 21.
21 R ecapitulación de toda la doctrina abelardiana sobre la intención. La postura totalm ente racional del m aestro A belardo  hizo que recayera sobre ella la condenación del C oncilio de Sens: «Cuanto se hace por ignorancia no debe atribuirse a culpa» (n. 10). «El hom bre no se hace mejor ni peor por sus obras» (n. 13). «Ni la obra, ni la voluntad , ni la concupiscencia, ni el placer que le m ueve es pecado, ni debem os querer que se  extinga» (n . 19).



SE P R E G U N T A  SI T O D O  P E C A D O  E ST Á  P R O H IB ID O
La pregunta es si D ios nos prohíbe todo pecado. R esponder afirm ativam ente parecería que D ios actúa contra razón, puesto que en esta vida no se p uede pasar sin com eter pecados, al m enos, veniales. A hora bien, si nos m andó evitar todos los pecados  —-y en realidad no podem os evitarlos todos— , en tonces no nos im puso un yugo suave y una carga ligera, sino un peso que exced e nuestras fuerzas y que no podem os soportar de ninguna m anera, tal com o el A p ósto l afirma del yugo de la Ley¿Puede, en efecto , verse alguien libre al m enos de una palabra ociosa y — sin irse nunca de la len gua—  alcanzar la perfección de que nos habla Santiago cuando dice: «si alguno no cae hablando es un hombre perfecto?» 2. P ienso que a nadie se le oculta lo difícil y , aún m ás, lo im posible que resulta a nuestra debilidad perm anecer libres de pecado, sobre todo habiéndonos dicho el m ism o A p ósto l poco  antes: «todos caem os muchas veces» 3. Y  que otro

1 E n R m  7 y G a 3 explica san Pablo — el A pósto l—  el significado de la L ey  para los cristianos.2 St 3, 2.3 St 3, 2.



A p ósto l de gran perfección afirme tam bién: «si decim os que no tenem os pecado, nos engañam os y la verdad no está en nosotros» 4.E sto es verdad si tom am os la palabra «pecado» en sentido am plio, com o ya explicam os, y llamamos tam bién «pecado» a todo lo que hacem os sin deber hacerlo. Si, por el contrario, entendiendo el pecado en un sentido propio, sólo  llam am os «pecado» al desprecio de D io s , entonces se puede pasar toda una vida sin com eterlo , aunque con m áxim a dificultad. C om o recordam os más arriba, D io s  no nos prohíbe sino el consentim iento en el mal con el que le despreciam os, aunque su m andato parezca referirse a la acción. A sí lo explicam os ya, dem ostrando que de otro m odo no podríam os observar absolutam ente sus m andam ientos.D e  los pecados, unos se llaman ven iales, es decir, leves; otros, m ortales o graves. D e  los m ortales, a su vez, hay algunos que se llaman crím enes, y son aquellos que, si llegan a conocerse, pueden hacer infam e o culpable de crim en a una persona. Hay otros que no se llaman así 5. Los veniales son tales cuando consentim os en lo que sabem os que no se ha de consentir, pero sin tener entonces presente en la m em oria eso  que sabem os. Es claro que sabem os muchas cosas aun cuando estem os dorm idos o no nos acordem os de ellas. N i cuando dormimos perdem os nuestros conocim ientos o nos volvem os tontos, ni cuando despertam os nos hacem os sabios.
4 lJn  1, 85 Se da aquí una división m ínim a del pecado, pecado venial, pecado mortal o  grave y crim en. D e  cada uno de ellos se da su definición respectiva. La distinción de los pecados se  encuentra  ya en san A gustín , que distingue entre pecado venial y mortal. La escolástica (sobre tod o , santo T om ás, Sum a teológica, I, II, 88, 1) elaboró la doctrina y clasificación de los pecados que ha perm anecido vigente hasta hoy. Para un estudio del pecado y su valoración hoy véase M. V idal, M oral de actitudes, t. I, pp. 485- 637.



a i

A  veces nos p ro p asam o s en  u n a  ch arla  com ida o b e b id a  su p erflu a , cosa que í no se d eb e  h acer. P e ro  en  e s e  m om  acordam os de  qu e  no  se d eb e  hacer.Se llam an , p u es , pecad o s veniales c líos cuyo co n sen tim ien to  tien e  lug ar po  pecados q u e  no  m erecen  u n a  p en a  grf trae n  com o secuela  g rave la  expulsión  o la  im posición  d e  u n a  ab stinen cia  g ra nos sean  p e rd o n ad o s  estas negligencia p en tim os re c ita n d o  m uchas veces las p confesión  co tid ian a  6. E n  ella no  se har las cu lpas graves, sino las leves. T am p decir en  ella: « p eq u é  p o r p e rju rio , pe ad u lterio»  o fa ltas sem ejan tes, calific cados m o rta le s  o graves. E n  e s t e  t ip o  incu rrim os p o r  o lv ido , com o e n  las pr: al co n tra rio , las co m etem o s intencionac d am en te . Y  tam b ién  nos hacem os a b o n  D ios co n fo rm e a aq ue llo  de l Salm ista dos, de  co n d u c ta  ab om inab le»  7. Co: «Se h a n  co rro m p id o  y se h an  hech o  m odio p o r to d o  aq uello  q u e  a sab ien d a  h acer.»D e  este  tip o  de fa ltas , algunas se Uái nes». S on aq ue llas  q u e , conocidas po cuencias, d e g rad a n  al h o m b re  con  la a cu lpa g rav e , co m o , p o r e jem p lo , conse ju rio , el ho m icid io , el ad u lte rio , q u e  tí lizan a la  Ig lesia . P e ro  en treg a rse  m ás rio a la  co m ida  o ad o rn a rse  p o r vanida< do u n a  d isc re ta  e legancia , y hacerlo  o

i^ana, en  un a  abem os que ;n to  no  nos
leves aque- o lv ido . Son ve y q u e  no de la  Ig lesia /e. P a ra  que s, nos arre- ila b ra s  de la de  re co rd a r >co debem os hom icid io , a com o p e de fa ltas no  im eras; an tes a y de libera- inab les an te  «corrom pi- si d ijera: uy dignos de s in te n ta ro n

ia o

m a n  «crim e- r  sus conse- re n ta  de un a  o itir en  el p e r n io  escanda- de lo necesa- sob rep asan - otnscienteraen-

6 L os pecados veniales son p erd on ad os... cuando nos arrepentim os recitando m uchas veces las palabras dí la confesión cotidiana. E vid en tem en te , no se trata de la acusación ante el sacerdote, sino de la confesión  ante D io s , por ejem p l del «Y o, p ecad or...» .7 Sal 14, 1.
>, con la fórmula



te ,  n o  se d e b e n  c o n s id e ra r  co m o  c rím en es. P a ra  m u cho s, son m ás dignos de a lab an za  que de v itu p e rio  8.

8 L os crím enes — delitos—  señalan la diferencia entre la  m oral y e l derecho. Son aquellos «que por sus consecuencias degradan al hom bre con la afrenta de una culpa grave».



¿ES M EJO R  A B S T E N E R SE  D E  LA S C U L PA S LE V E S  Q U E  D E  LA S G R A V E S?
H ay quienes estim an más perfecto, y, por lo m ism o, m ejor, evitar los pecados veniales que los crím enes, porque parece más difícil y supone un esfuerzo mayor. A  éstos les responderé primero con  el dicho ciceroniano: «N o por difícil es glorioso» 1. D e lo  contrario, tendrían m ayor m érito ante el S eñor quienes soportaron el pesado yugo de la L ey, que quienes le sirven con libertad evangélica. Pues el tem or tiene un castigo o pena que el amor perfecto no tolera. Y  los que actúan por m iedo o tem or sufren más que aquellos a quienes el amor hace obrar espontáneam ente.Por eso el Señor exhorta a los fatigados y cargados a tom ar el yugo suave y la carga ligera 2, es decir, a pasar de la servidum bre de la L ey que los

1 C icerón fue uno de los clásicos m oralistas conocidos de A belardo. T am bién E lo ísa  lo cita en su correspondencia con  éste. La influencia de otros m oralistas, com o Séneca  y Sócrates, es notoria en las cartas cruzadas entre los dos am antes. V éase  Cartas de A b e la rd o  y  E loísa, trad. Pedro R . Santidrián y M anolita Astruga, A lianza, M adrid, en prensa.2 Mt 11, 28-30.,



oprim ía a la libertad del E vangelio. Y  a consum ar por amor — que tod o  lo soporta sin dificultad y todo  lo tolera—  lo que habían com enzado por tem or. Pues nada hay difícil para el que ama, sobre todo  cuando el amor de D ios , no carnal sino espiritual, es tanto más fuerte cuanto más verdadero.¿Q uién ignora, adem ás, que es más difícil precavernos de una pulga que de un enem igo? ¿O de la m olestia de una piedrecilla que de una grande? Pero  ¿pensam os acaso que es m ejor o más saludable evitar esto porque es más difícil? N o , ciertam ente. ¿Y  por qué? Porque lo más difícil de precaver puede  perjudicarnos m enos. A sí pues, aun suponiendo que es más difícil librarnos de los pecados veniales que de los crím enes, sin em bargo, urge evitar más estos últim os porque son más peligrosos y porque m erecen m ayores penas. Y , finalm ente, porque creem os que ofenden más a D io s y le  desagradan más.Cuanto más nos unim os a Él por am or, con más cuidado debem os evitar aquello que más le  ofende  y que É l más reprueba. Q uien de verdad ama a alguien se esfuerza por evitar no tanto su propio  daño, cuanto la ofensa o el desprecio del am igo. «La caridad — dice el A p ósto l—  no busca su in terés» 3. Y  también: «que nadie procure su propio interés» 4.Por consiguiente, si debem os evitar los pecados no tanto por el daño que nos causan cuanto por la ofensa que supone para D io s , es lógico pensar que se han de evitar los que más le ofenden. T eniendo  en cuenta, por otra parte, aquel verso sobre la h onestidad de las costum bres:
O derunt peccare boni virtutis am ore  5.Los buenos odian el pecado por amor de la[virtud.

3 IC o 12, 5.11 IC o 10, 245 H oracio, E písto la  a d  Pissones, I, 16.



E s ev id en te  que se h a n  de o d ia : m ás aquellas cosas que se estim an  m ás vergonzosas en  sí m ism as.Y  tam b ié n  aquellas que m ás se ap a rt m  de la ho n estid ad  de la  v irtu d  y que n a tu ra lm en t a los dem ás.C o m p arem o s, fin a lm en te , los pe con los crím enes. A sí p o d rem o s juzg ar con m ás p re cisión cada  p ecad o  en  re lac ión  con  los dem ás, com o, p o r  e jem p lo , el exceso en  la p e rju rio  y el ad u lte rio . P reg u n tém o n o s después en qué tran sg resió n  de éstas se p eca  má: o se desprecia  y se o fren d e  m ás a D ios. Q u izá m e resp on das que no lo sabes, d ado  que algunos filósofos juzgaronqu e tod os los p ecad os e ran  iguales 6. ad h e rirte  a es ta  filosofía o m ejo r a sup ina q u e  cree  que es igu alm en te  bvta n to  de los crím enes com o de los pecad o s veniales. A h o ra  b ien , si es igu a lm en te  m alo  cc m e te r  los unos y los o tro s , ¿p o r qu é , en to n ces, p re fe rirá  uno  ab ste n e rse  de los p ecad os veniales an tes qu e  de los crím enes?Q uizás p reg u n te  algu ien  cóm o b o d em o s saber que a D ios le desag rad a  m ás el adul ceso en  la  com ida. P ienso  qu e  la p u ed e  e n se ñ a r al re sp ec to . P a ra  ca fa lta  no  estab lec ió  p e n a  alguna. Pe p a ra  el ad u lte rio  no  d ec re tó  u n a  po na cu a lqu ie ra , sino que lo co n d en ó  con la  sum a p ina de m u erte . C u an to  m ás se h ie re  el am o r del p ró jim o  el A p ó s to l llam a «p len itud  de la L ey» 7, m ás se va co n tra  es te  am o r y se p eca  m ás g rav em en te .N o  m e n e g a ré , sin em b arg o , a djiscutirlo si, h e 

e m ás o fenden  
cados veniales

Q uizás qu ieras esta  estup idez en o  ab sten erse

erio  que el ex- ^ey d iv ina nos tig a r la ú ltim a r el co n tra rio ,

6 Recordaría aquí A belardo la bien conoc da teoría de la virtud com o un todo indivisible, ensenada por Sócrates y, más tard e , por los esto icos. Las diferentes virtudes 10 son más que diversos nom bres para una única realidad. N o  hay razón para decir que una virtud es superior a otra o q u e  un vicii > es peor que otro.7 R m  12, 10.



cha la com paración uno por uno de los pecados veniales y los crím enes, querem os tam bién compararlos — para dejar a todos contentos—  en conjunto.Im aginem os que uno consigue con gran trabajo liberarse de sus pecados veniales. Im aginem os tam bién que no se preocupa de evitar ningún crimen y que, una vez liberado de los prim eros, se gloría de ello. ¿Puede pensar alguien que este nuestro hom bre ha pecado más levem ente o que es mejor al ev itar los unos e incurrir en los otros?D esp u és de haber hecho la com paración de los pecados tanto de cada uno en particular — según dijim os—  com o en conjunto, p ienso que es evidente  que quien evita ios pecados veniales no es m ejor ni más perfecto que quien evita los crím enes. C onfieso , no obstante, que, si uno después de haber evitado los crím enes es capaz de evitar com o conviene  los veniales, su virtud ha llegado ciertam ente a la perfección. Pero no por ello los segundos — que representan la perfección de la virtud—  se han de preferir a los prim eros, ni m erecen la misma recom pensa. Sucede muchas veces que, al levantar un edificio, quienes lo  term inan y quienes lo rematan co lo cando la últim a viga — perfeccionando así la obra que hasta terminar la casa no lo  estaba—  realizan  m enos esfuerzo que quienes trabajaron los prim eros.Creo que, para conocer el pecado, he trabajado lo suficiente, según recuerdo, con lo hasta aquí expuesto. D e  este m odo se podrá evitarlo tanto m ejor cuanto más cuidado se ponga en conocerlo. E l justo , en efecto , no puede dejar de conocer el mal. N i nadie puede verse libre de un vicio si no lo conoce.



C A P ÍT U L O  17 
D E L  P E R D Ó N  D E  LOS P E C A D O S
A cabam os de presentar las heridas del alma. E studiem os ahora los rem edios para su curación, se gún el consejo de san Jerónim o: «M édico, si eres un buen m édico danos la causa de la salud, ya que diagnosticaste la causa de la enferm edad» x.Si, pues, ofendem os a D ios con el pecado, nos queda por ver de qué manera nos reconciliam os con  El. Tres cosas se dan en la reconciliación del pecador con D ios, a saber: la penitencia o arrepentim iento, la confesión y la satisfacción 2.

1 Cita sin contrastar, tom ada de san Jerónim o, uno de los autores más adm irados y  queridos de A belardo.2 A parecen  aquí ya las características especíales de la reconciliación por el sacram ento de la penitencia.



¿A  Q U É  LL A M A M O S PR O PIA M E N T E  PE N IT E N C IA ?
E n sentido propio se llama penitencia al dolor del alma por aquello en lo que ha delinquido. Es, por ejem plo, el dolor que uno siente cuando ha quebrantado un m andam iento.E sta penitencia es fruto del amor de D ios y, entonces, es provechosa. A  veces nace de un daño que querríam os evitar. Tal es el caso del arrepentim iento de los condenados, de quienes está escrito: «A l verle quedarán consternados, sobrecogidos de espanto, estupefactos por lo inesperado de su salvación. Se dirán, m udando de parecer, gim iendo con el espíritu angustiado: “É ste es aquel de quien en tonces nos burlábam os.”» 1. L eem os tam bién que Judas se arrepintió de haber traicionado al Señor 2. Pero esta penitencia o arrepentim iento fue provocada en él no tanto por la culpa del pecado, cuanto  por la vileza que sentía de sí m ism o al saberse condenado por el juicio de todos.Sabem os, en efecto , que cuando uno arrastra a otro a la perdición — corrom piéndole con dinero o

1 Sb 5, 2-3,2 M t 27, 3.



a d

de cu a lqu ie r o tra  fo rm a—  p o r nadie vil el tra id o r que p o r el p ro p io  corr se fía m enos de él que qu ien  m ás a m en tad o  su in fidelidad . A sí vem os q u e  m uchos, al te n e r  que de ja r est; p ie n te n  de los crím enes com etidos grave co m pu nció n , no  ta n to  p o r h D ios — o p o r od io  al p ecad o  come p o r m iedo  al castigo en  el qu e  tem en  Se m an tie n en  en  su in justic ia , pues n tan to  lo in icuo de su cu lpa, cu an to  la p e n a  qu e  es ju sta . N i ab o rrecen  cié ro n  p o r ser m alo , cu an to  el juicio qu e  tem en  sus castigos.D e  este  m o d o  od ian  m ás la  justicji ticia. L a  ju stic ia  div ina e n treg a  a ést sen tir 3, obcecados com o están  du r p o , au n q u e  después de ex h o rta rlo s  d ad . L os a rro ja  luego de su p rese jr com o es tán , de su cegu era—  p a ra  co no cim ien to  de la  p e n iten c ia  saluc ad v e rtir  cóm o se d eb e  satisfacer por¡A  cu án to s vem os to d o s los di am argos gem idos! Se acusan  de usu  p iñ a , de o p resió n  a los p o b res  o de in justic ia  co m etida . Y  fin a lm en te  co d o te  p a ra  re p a ra r  tod os estos pecad  les acon se ja  — com o d eb e  hacerse  to d o  lo q u e  tie n en  y lo re s titu y an  q u ita ro n  — co nfo rm e a aq ue llo  d «cuando  p u d ien d o  devo lverse  lo ajen ve , no  hay  p e n iten c ia , se finge»— n ifiesta  a las claras lo v an a  que e¡

es ten id o  m ás jp to r . Y  nad ie  nd o  h a  experi- tod os los días v ida, se arre- ios llo ran  con e r o fen d ido  a tid o — , cuan to  ser arro jado s. o les d esag rada  la g rav ed ad  de tan to  lo qu e  hi- de D ios, por-

an

3 S o la m e n te  la co n tric ió n  — a rre p e n tim iela a tric ió n  — a rre p e n tim ien to  im p erfec to —- p> :rd o n a  los pecados.E n  el C oncilio  d e  Sens se co n d e n a ro n  estas «N o h u b o  en  C risto  esp íritu  de  te m o r  de D io  te m o r casto  e s tá  exclu ido  d e  la  v i d a  fu tu ra»

ia  que la  injus- >s a su rép ro b o  te  ta n to  tiem - a d e ja r su m al- cia — tocado s, qu e  no  tengan  ab le  ni pu ed an  los pecados, as m o rir en tre  ra .g rave , de ra- cu a lq u ie ra  o tra  ] ísu ltan  al sáceres. Si a éstos se — q u e  vendan  los qu e  se lo san  A gustín : o no  se devuel- n re sp u e sta  m a- su pen itenc ia .

ito  p e rfec to —  y no
dos p roposic iones: » (n. 11), y  «aun el 15).r



«¿D e qué vivirá mi fam ilia?», dicen. «¿Q ué habré de dejar a mis hijos y a mi mujer? ¿Cóm o se m antendrán?».Contra éstos va dirigida en primer lugar la increpación del Señor: «¡Necio! Esta m ism a noche te reclamarán el alma; las cosas que preparaste, ¿para quién serán?» 4. ¡D esdichado de ti, cualquiera que seas, si eres así! T e diré más: ¡Eres el más desdichado de todos los desdichados y el más necio de los necios! ¿D e m anera que no te preocupas de salvarte a ti, sino en qué habrás de dejar a los otros? ¿Con  qué presunción te enfrentas a D io s  — a cuyo tem ible juicio serás traído—  para hacerte grato a ios tuyos, a los que enriqueces con lo robado a los pobres? ¿Q uién no se reirá de ti al oír que esperas que los otros serán más propicios contigo que tú mismo? Confías en las lim osnas de los tuyos y — com o crees que tienes en ellos tus sucesores—  los haces herederos de tu m aldad, pues les dejas unos b ienes ajenos que les hacen posesores con rapiña. Arrebatas la  vida a los pobres, robándoles lo que es suyo y de lo  que han de vivir. Y  adem ás m aquinas matar en ellos a Cristo, según lo que É l m ism o dijo: «En verdad  os digo que cuanto hicisteis a uno de estos herm anos m íos más pequeños a mí m e lo hicisteis» 5.¿Q ué esperas, pues, del justo juez, tú que eres perversam ente piadoso con los tuyos y, al m ism o tiem po, cruel contigo y con D ios? Quieras o no, te  estás acercando al juicio de D io s , que no sólo pedirá cuenta de los robos, sino hasta de una palabra ociosa. E l castigo infligido a los prim eros padres puso  enseguida de m anifiesto la severidad de su venganza. A dán pecó una vez, y — com o recuerda san Jerónim o—  su pecado, en com paración de los nuestros, fue levísim o. N o oprim ió a nadie con violencia  ni quitó nada a nadie. Por una sola vez gustó de un
4 Le 12, 20.5 M t 25, 40.



fruto que se podía reponer. Y  en tan leve transgresión — cuyo castigo se extendió a toda su posteridad—  el Señor quiso demostrar de antem ano lo que había de hacer con las culpas más graves. El rico de quien dice el Señor 6 que descendió a los infiernos — no por haber robado lo ajeno, sino por no haber compartido con Lázaro los b ienes propios, de los que vivía lícitam ente—  está dem ostrando a las claras con qué penas serán heridos los que se apropian  de los bienes ajenos. ¡A sí fue condenado y sepultado en los infiernos quien no repartió sus bienes! Tu  recuerdo irá al sepulcro contigo. Pronto se secarán  las lágrimas de los que te acom pañaron en el duelo, según aquello del retórico A polonio:
Lacrym a nihil citius a re sc i t1.N ada se seca más rápido que las lágrimas.

Tu mujer se preparó ya para unas nuevas nupcias, dispuesta a satisfacer los placeres de su nuevo  marido con las rapiñas que tú le dejaste. Estando tú todavía de cuerpo presente, calentará tu cama para un extraño, mientras tú, infeliz, habrás de gustar esos placeres envuelto en las llamas de la gehena.Y lo m ism o cabrá esperar de tus hijos.Si alguien les preguntara por qué no se acuerdan de ti, haciéndote propicio con sus lim osnas, quizá se excusarían con muchas razones. Dirían: «¡C om o  él no quiso ayudarse a sí mismo! ¡Qué disparate co m etió al pensar que otros le ayudarían! D eb ió  preocuparse ante todo de sí m ism o y no de encom endar a los dem ás la salvación de su alma. ¿Es que creyó  que otro le iba a ayudar más que él mismo? Q uien  era cruel consigo m ism o, ¿en la misericordia de quién podía esperar?» Podrían, finalm ente, en con trar un pretexto com o excusa a su avaricia, y decir:
6 Le 16, 19-31.7 Sin duda se refiere a A p o lon io  de R odas, que se estableció  en R om a (siglo I a .C ..)  y que fue m aestro de Cicerón.



«Sabem os, adem ás, que lo que nos dejó no era tan suyo com o para que debam os hacer lim osnas con e llo .»T odos los que esto oigan se reirán y lo harán con razón. En cam bio, aquel m iserable que hizo llorar en este m undo a los pobres expoliados, llorará eternam ente en el infierno. H ay quienes tratan de ocultar su negligencia a los hom bres — pero no a D ios—  para excusarse de reparar sus pecados. A le gan para ello que son tantos aquellos a quienes despojaron, que les resulta de todo punto im posible conocerlos o encontrarlos. Y , dado que no se preocupan absolutam ente de ello , m erecen que se les aplique el juicio del A póstol: «si no lo conoce, tam poco  él es conocido» 8. N o los encuentran porque no los buscan. Los encontrará la diestra de D ios a quien  despreciaron: «Tu diestra llegará a los que te odian» 9. E l m ism o profeta que esto dijo — visib lem ente sobrecogido de pavor ante la diestra de D ios  y pensando que no hay otro lugar donde se pueda huir de ella—  dice en otro pasaje: «A donde iré yo lejos de tu espíritu? ¿A donde de tu rostro podré huir? Si hasta los cielos subo, allí estás tú, si voy a parar a lo últim o del abism o, allí estás» 10.Y , com o con frecuencia la avaricia de los sacerdotes no es m enor que la del pueblo — «tal será el pueblo com o el sacerdote», en palabras del profeta 11— , a m uchos seducirá la codicia de los sacerdotes que les prom eterán una vana seguridad. Les dirán que ofrezcan lo que tienen para sacrificios y com pren las misas que bajo ningún concepto p odrían tener gratis 12. C onsta, en efecto , que en este

8 IC o 14, 38.9 Sal 21, 9.10 Sal 139, 8.11 O s 4, 9.12 A parece aquí uno de los abusos de la Iglesia m edieval que tendrá sus graves consecuencias hasta provocar la reform a. A be-
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negocio de favores el p rec io  h a  sido t m ano  p o r ellos. U n  denario  p o r u n a  ta  p o r u n a  m isa tod os los días al año a los m o rib u n d o s que re stitu y an  lo ro  lo o frezcan  en  fo rm a  de sacrificio, e s tá  escrito  lo co n tra rio : « Inm o la  a ojos de  su p a d re , q u ien  o frece víctima b ien es  de los hum ildes»  13. P o rq u e  m  d re  la  ejecución  de su hijo  en  su p res do no  la p u ed e  ver. Y  el p o b re  sier h ijo  fu e ra  inm o lado  al ver q u e  los bi su sustancia  son ofrecidos en  sacrificiY  la  V e rd a d , an te p o n ien d o  la  mis< crificio, dice: «Id , p u es, a ap ren d e i aq ue llo  d e  “m iserico rd ia  q u ie ro , q c ió” » 14. R e te n e r  lo ro b a d o  es p e o r m iserico rd ia . Q u ita r  a los p o b res  lo q u e  no  d a r de  lo n u es tro , según re  a rrib a  al h a b la r  de la  co nd enación

isado de a n te isa, y cu aren - N o aconsejan  l>ado, sino que Sin em b arg o , un  hijo  a los a costa de los ís aflige al p a cía qu e  cuan- te  com o si su i enes que eran  ).M'icordia al saqu é  significa lie  no  sacrifique no  te n e r  suyo es p e o r mordamos m ás
15del rico

lardo no pierde ocasión para fustigar los vici ds de los clérigos: ignorancia, abuso de las riquezas, lujo en  los :onventos, excesos  en  la com ida y bebida, etc. E n el c. 26 de esta Dbra volverá sobre este m ism o tem a. Sobre e llo , ver H istoria  cclam itatum  y CartaVI sobre la vida religiosa, en Cartas de Abelarc 'o y  Eloísa, nota 1, p. 65.13 Si 34, 20.14 M t 9, 13. ! escritores m edie-15 Contra lo que se suele pensar, teó logos  vales se m uestran sum am ente sensibles frente m ados «contra el séptim o m andam iento». Un pable es el texto  que nos ofrece aquí Abelardc na qxiedó expresada en aquel principio: «N o h tución .»

a los pecados lia- ejem plo bien pal- T oda esta doctri- iv perdón sin resti-



C A P ÍT U L O  19 
D E  L A  P E N IT E N C IA  S A L U D A B L E

A cabam os de hablar de la penitencia infructuosa. R eflex ion em os ahora sobre la penitencia saludable con tanto más cuidado cuanta más utilidad tie ne. A  esta penitencia saludable invita el A p ósto l a quien se obstina y no hace caso de) tem ible juicio  de D ios. «¿D esprecias tal vez — le dice-— sus riquezas de bondad, de paciencia, sin reconocer que esa  bondad de D ios te im pulsa a la conversión?» l .Con estas palabras declara abiertam ente lo que significa la penitencia saludable. Ésta procede del amor de D ios más que del tem or. Y  nos manda d olem os de haber ofendido y despreciado a D ios más por ser bueno que por ser justo. Y  lo despreciam os por más tiem po, ya que creem os que no nos va a juzgar inm ediatam ente de su desprecio. Sucede lo contrario con los príncipes de este m undo que no saben perdonar cuando son ofendidos, ni retardan la venganza de sus ofendas.Por eso D ios castiga con una pena más grave su desprecio y es tanto más severo en su castigo cuanto  más paciente fue en la espera. A sí lo dem uestra el m ism o A p ósto l a continuación: «Por la dureza e im 



penitencia de tu corazón vas atesorando contra ti cólera para el día de la cólera» 2. E ntonces será el día de la cólera; ahora, el de la m ansedum bre. E n tonces, el día de la venganza; ahora, el de la paciencia. Él castigará su desprecio — según las exigencias de la justicia—  con tanto m ayor rigor, cuanto m enos  debió ser despreciado y cuanto más tiem po aguantó  tal desprecio.T em em os ofender a los hom bres y por vergüenza evitam os ofender a aquellos a quienes no nos im pide hacerlo el tem or. Cuando fornicam os buscamos sitios ocultos para no ser vistos por los hom bres, pues en tal trance no podem os soportar la vista de un hom bre. Sabem os que D ios está presente  y que nada se le puede ocultar. N o nos avergonzamos de ser vistos por É l y por toda la corte celestial en este acto de torpeza, que nos confundiría por la sim ple vista de un hom brecillo cualquiera 3. N os  aterra tener que presentarnos ante un sim ple juez terreno de quien sabem os que sólo  puede im ponernos una pena tem poral no eterna. El afecto carnal nos obliga a hacer o tolerar muchas cosas; el espiritual, muy pocas. Ojalá hiciéram os tantas cosas por D ios — a quien le debem os todo—  com o hacem os o toleram os por la mujer y los hijos e incluso por una meretriz cualquiera.Os pido, por favor, que m e digáis con qué pena  se ha de castigar una injuria por la que hasta anteponem os una m eretriz a D ios. É l m ism o se queja por el profeta de que no se le m anifieste un amor com o a Padre, ni un tem or debido com o a Señor. «El hijo — dice—  honra a su padre, el siervo a su

2 R m  2, 5.3 N o sería tem erario pensar aquí en sus experiencias am orosas con E loísa  con m otivo de sus visitas al convento donde ella  estaba. E ste m ism o recuerdo aparece en e l c. 7, nota. Para la com probación de cuanto decim os, ver C artas de A b ela rd o  y  E lo ísa, carta IV .



señor. Pues si yo soy Padre, ¿dónde está mi honra?Y  si Señor, ¿dónde mi tem or?» 4.D io s se queja de que el padre y el señor son  preferidos a El. P iensa, en tonces, cuál será su indignación al verse pospuesto a una m eretriz y al sentirse más despreciado por la sum a paciencia de su b on dad, por donde más se le debió amar. Los verdaderos penitentes se m ueven a com punción no tanto por el tem or de las penas, cuanto llevados por el am or de D io s , atendiendo precisam ente a su b on dad y a su extrem ada paciencia. A sí lo dice la ex hortación del A pósto l antes citada, donde se describe detalladam ente la penitencia saludable. D ice , en  cam bio, al que no lo experim enta: «desprecias las riquezas de su bondad», es decir, su rica y copiosa  bondad o la abundante benignidad de su longánim e  paciencia por la que ha tanto tiem po que te tolera.Y  las desprecias porque no te castiga enseguida ya que ignoras o no tienes en cuenta que te em puja su gran benignidad al arrepentim iento en cuanto está  de su parte. Trata, en una palabra, de que consideres y sepas los m otivos por los que deberías em p ezar a arrepentirte por haber m enospreciado a un ser tan bueno. Y  ésta es, en verdad, la penitencia saludable. En ella el dolor y la contrición nacen del amor de D io s — a quien sabem os tan bueno—  más que del tem or a sus castigos.N o p ued e, en efecto , perm anecer el pecado con  este gem ido y contrición de corazón que llam am os «penitencia verdadera». Es decir, no puede coexistir con el desprecio de D ios o el consentim iento en el m al, pues el amor de D ios que inspira tal gem ido  no se com padece con la culpa. E ste gem ido nos reconcilia al instante con D io s  y nos alcanza el perdón  de los pecados pasados. D ice  a este propósito el profeta: «Y  cuando el m alvado se aparta de su mal-



d a d , vive» 5, es decir, se hace  digno de la salvación de su  alm a. N o dice en  el año o en  el m es, la  sem ana. o el d ía  en  qu e  se co n v ie rta , sino en  la  h o ra  o in s ta n te . C on ello d e m u e stra  q u e  in m e d ia tam en te  se h ace  digno de p e rd ó n . Y, tam b ié n , que ya no  m erec e  la  p e n a  e te rn a  en  la  qu e  consiste  la co n d e n ac ión  del p ecad o . Si se va de e s ta  v ida con ese g em ido , ya no  se h u n d e  en  la  geh en a , au n q u e  la n eces id ad  le im p ida  ir a confesarse  o ;um plir la  p e n iten c ia  o satisfacción.E s to  equ iva le  a decir que D ios le c o n d o n a  el p e cad o , esto  es, qu e  su nu ev a  situació  i m erece  que D ios no  le castigue e te rn a m e n te  p o r  si pecad o  a n te rio r. C u an d o  D ios co n d o n a  su p ecad o  a los que se a rre p ie n te n , no  les p e rd o n a  to d a  la  p e n a , sino ta n  sólo la  e te rn a . A  m uchos de los arrepe nes so rp ren d ió  la  m u e rte  an tes  de  ct v id a  la  p en iten c ia  im p u esta , les están  p e n a s  del p u rg a to rio , no  del in fie rnoE s , p o r ta n to , in c ie rta  la  du ració i p rem o  día  del ju icio  en  el q u e  m uchc se rán  re p e n tin a m e n te  castigados. Y  ello a p e sa r de q u e  la  re su rrecc ió n  se h a rá  «en u n  ii.s tan te , en  u n  p e s ta ñ e a r  de  ojos» 7. D e  este  m o d o  j  o d rá n  sa tisfa cer las cu lpas q u e , según  el d ec re to  de D ios , d ifirie ro n  o no  les d e ja ro n  cum plir.

n tido s  a quie- m p lir en  esta  reservadas las
de aq ue l su- s de  los fieles

5 E z  23, 14-15. .6 P oen is purgatoriis, e n  el tex to  o rig in a l, ríem os tra d u c id o  p o r  « p u rg a to rio »  com o co n trap o sic ió n  a lo  qi le sigue: «no del in fie rn o » . Se a lu d e , p o r  ta n to ,  al p u rg a to r io  c am o situ ac ió n  de  las a lm as q u e  n o  h an  sa tisfecho  to d a  su p e n a  ei i e s ta  v ida . N o  se h a b la  a q u í d e  la  n a tu ra le z a  d e l p u rg a to rio .7 IC o , 15, 52.



¿SE P U E D E  A R R E P E N T IR  U N O  D E  U N  P E C A D O  Y N O  D E  O TRO ?
¿Puede uno arrepentirse — se preguntan algunos—  de un pecado y no de otro, com o, por ejem plo, del hom icidio y no de la fornicación que aún no ha dejado de com eter? Si de verdad hablam os de esa penitencia saludable nacida del amor de D ios  — y que describe san G regorio diciendo que «consiste en llorar los pecados com etidos y en no com eter  los que se deben llorar», — es evidente que no p od emos pensar que existe una penitencia que brota del amor de D ios, cuando se m antiene un solo desprecio del m ism o. El amor de D ios induce y em puja a mi alma — y así debe hacerlo—  a dolerse de este  consentim iento por la sola razón de que en él se  ofende a D ios. A hora bien, no veo  cóm o el m ism o  am or no m e haya de obligar por igual causa a arre- pentirm e del otro desprecio. N i veo  tam poco cóm o  no fija mi m ente en el propósito de dolerm e igualm ente de cualquier transgresión que llegue a mi m emoria y m e disponga a cumplir la penitencia.L ógicam ente, pues, donde hay verdadera p en itencia — nacida únicam ente del amor de D io s—  no  queda desprecio de D ios. D ice  a este propósito la  Verdad: «Si alguno m e ama, guardará mi palabra y



mi Padre le amará y vendrem os a él y harem os m orada en Él» 1. T odos los que se m antienen en el amor de D ios se salvan necesariam ente. Salvación  que no puede darse m anteniendo un solo pecado, es decir, un solo m enosprecio de D ios. Pues, cuando D ios no encuentra ningún pecado en el penitente, ya no halla en él causa alguna de condenación. Por tanto, si cesa el pecado, ya no queda la cond enación, esto es, la aflicción de la pena eterna. Q u iere decirse que D ios condona el pecado com etido en  lo referente a la pena eterna — que com o ya dijimos—  había previsto que m erecería.Y , aunque D ios no encuentre ya en el penitente  nada que deba castigar eternam ente, decim os, sin em bargo, que condona la pena del pecado com etido. U n  gem ido lleno de arrepentim iento que D ios  inspiró al penitente, le hizo digno del perdón. Es decir, le hizo tal que ya no m erece ninguna pena  eterna y, si sale de esta vida en ese estado, n ecesariam ente se salva. Por el contrario, si vuelve a caer en el m ism o desprecio de D io s , no sólo retorna al pecado, sino que tam bién vuelve a incurrir en la pena. D e  esta m anera, quien arrepintiéndose no  m erecía castigo, debe ser castigado otra vez.Quizá diga alguien que «condonar el pecado por D ios» es lo m ism o que decir que «D ios no condenará a ningún hom bre por el pecado com etido». O que «D ios ha determ inado no condenar por este p ecado». Parece, en efecto , que se ha de conceder que D ios le perdonó aquel pecado, incluso antes de que el penitente pecara. A sí pues, vendrían a decir: «D ios determ inó no castigarle por este pecado». Porque D ios nada determ inó ni dispuso dentro de  sí recientem ente, sino que desde toda la eternidad  previo cuanto había de hacerse. Y  tanto la condonación de cualquier pecado com o de las dem ás cosas



que acontecen dependen de su predestinación y están fijadas en su providencia.A  m í, pues, m e parece m ejor entender que D ios  condona el pecado cuando — com o dijimos—  inspira a alguien un gem ido de arrepentim iento por el que se hace m erecedor del perdón. Lo que significa que no m erece condenarse ni entonces ni nunca después, si se m antiene en tal propósito. D ios, pues, perdona el pecado cuando inspira arrepentim iento  a aquel que m erecía que le fuera im puesta una pena, haciendo que no sea m erecedor de ella 2.

2 En este capítulo y en el sigu iente plantea A belardo el problem a de la presencia de D ios y, por tanto, el de la predestinación. En su In troductio  ad  Theologiam , L  III, aparece este tema en toda su extensión . T anto la condonación del pecado com o las dem ás cosas «dependen de su predestinación y están fijadas en su providencia.»



N O  ES INJUSTO  Q U E  EL M E R E C E D O R  D E  U N  PREM IO NO  LO RJECIBA

pa
ha'

E l q u e  se a rre p ie n te  -—-preguntarás digno ya  de la  v id a  e te rn a  al no m erece ción? Si co nced iéram o s esto , se nos c ien do  q u e  q u ie n 'h a  caído en p ecad o  pu és  de  h a b e r h ech o  p en iten c ia , e ra  v ida e te rn a , pues e s tab a  a rre p en tid o  h a b ría  que acusar a D ios de in justic ia  dio  en to n ces  el p rem io  qu e  m erec ía  la  co nd enación .Si h u b ie ra  m u erto  en to n ces , se — digno com o e ra  de  la  v ida e te rn a — disposic ión  en  qu e  en to n ces  se en co n t D e  la m ism a m a n e ra  sigue siendo  verd  ció salvarse  p o r  esa  m ism a ac titu d  qu a u n q u e  d esp ués cayera  en  p ecad o . P e r a m en u d o  m uchos son dignos de con' sin em b arg o , n o  m u ere n  en  su m a ld a d  les p e rd o n a  la  co n d en ac ió n  que m erec: eso h a  de  ser acusado  D ios de injustici b e rles  d ad o  el castigo m erec id o . L o  con  la  concesión  de los p rem ios qu e  s d en  a los q u e  p e rsev e ra n . A sí lo atesjt:

:al vez— , ¿es r la  co nd ena- o b je ta ría  di- y 'm u e re  ’ desdigno' de la E n  ta l caso , pues no  le ra  ev itar así
b r ía  salvado ■ gracias a la ab a  su alm a, ad que m e rc an tes tu v o , 
3 digo yo que .qenación — -y, , pues D ios an. Y  no  p o r a, p o r no  ha- ism o sucede 51o se conce- igua la  V er-

r i



dad: «El que perseverare hasta el fin, ése se salvará 1.N o nos vem os obligados, por consiguiente, a admitir que, porque alguien haya m erecido alguna vez  pena o prem io, sea digno o justo que D ios le prem ie o castigue. Sabem os que D ios suele utilizar de m odo m ejor penas y prem ios: sabe sacar bien del m al, y hasta de las peores cosas dispone de la m ejor manera.Q uizá alguien diga tam bién que quien se arrepintió verdaderam ente, am ando durante una hora  a D ios — pero no perseveró en este arrepentim iento  y amor— , no fue digno del prem io de la vida. A  éste le  responderé diciendo que, en efecto , com o  no se puede admitir que entonces fuera digno de condenación, es lógico pensar que en tal m om ento  no era ni justo ni pecador.



D E L  P E C A D O  IM P E R D O N A B L E
A cabam os de decir que todo pecado consigue  inm ediatam ente su perdón m ediante la penitencia  o arrepentim iento. ¿Por qué, en to n c es— se pregunta—  la Verdad llama «im perdonable» a cierto p ecado, com o que nunca logrará rem isión o condonación? Tal es el caso , por ejem plo, de la blasfem ia  contra el Espíritu Santo. D e  él nos dice el Señor en  san M ateo: «Todo pecado y blasfem ia se perdonará  a los hom bres, pero la blasfem ia contra el Espíritu  no será perdonada» x. Y  a continuación: «Y al que diga una palabra contra el H ijo del H om bre, se le perdonará; pero al que la diga contra el Espíritu  Santo, no se le perdonará ni en este m undo ni en el otro» 2.San M arcos explica el porqué de esta afirmación: «Es que decían: “Está poseído por un espíritu  inm undo.”» 3. H ay quienes afirman que este pecado  consiste en desesperar del perdón. Y  se com ete  cuando uno — por la enorm idad de sus p e c a d o s -  desconfía totalm ente de la bondad de D io s , expresada aquí por el Espíritu Santo. D esconfianza que

1 Mt 12, 31.2 Mt 12, 32.3 Me 3, 30.



le lleva hasta el punto de creer que no puede conseguir el perdón ni por penitencia ni por satisfacción  alguna.Y  si a esto  llamamos blasfem ar contra el Espíritu, ¿a qué llam arem os blasfem ar contra el H ijo del H om bre? A  mi m odo de ver, pecar o blasfemar contra el H ijo del H om bre se ha de entender en este lugar com o la voluntad de rebajar la excelencia  de la hum anidad de Cristo. Tal sería el caso de negar que fue concebida sin pecado o que fue asumida por D ios por la aparente debilidad de su carne 4. N inguna razón humana puede com prender esto, sólo puede creerlo porque D ios se lo revela. Por consiguiente, lo que dice: «todo pecado y blasfem ia  se perdonará a los hom bres, pero la blasfem ia contra el Espíritu no será perdonada», equivale a decir que ésta es la única blasfem ia que D ios decidió no perdonar a ningún hom bre. «Y al que diga una palabra contra el H ijo del H om bre, se le perdonará.»  Esto es, nadie que — com o dijimos—  niegue la dignidad del H om bre hecho carne, será condenado por ello , si no intervienen otras causas de condenación.Porque contradecir la verdad con el error por parte de alguien no significa desprecio de D ios si no va contra su conciencia. Y , sobre todo, cuando se trata de algo que la razón humana no puede investigar y que, adem ás, parece contrario a la razón, pero blasfem ar contra el Espíritu es calumniar las obras de la gracia m anifiesta de D ios , de manera que quienes creen que fueron hechas por obra de la bondad y m isericordia divina afirman que son obra del diablo. Es com o decir que lo que creían ser el
A E l texto evangélico es una verdadera crux interpretum . D e  las varias interpretaciones que se han dado de este texto , A belardo signe aquí la de san Juan C risóstom o, Por su parte, san A gustín y santo T om ás dieron las suyas: el prim ero, identificándolo  con la im penitencia final; el segundo, aclarando que se llama  «irrem isible» no porque no se p erdone, sino porque en sí m ism o  no m erece que se perdone.



E sp íritu  de D ios es un  esp íritu  perver: ;o y que así D ios es el d iab lo . ¡C u an to s  así p ecaro n  co n tra  C risto  — afirm ando  co n tra  la  p ro p ia  conciencia  q u e  a rro ja t a los d em o nios en  n o m b re  de B e lceb ú , p rínc ipe  c e los d em o nios—  q u ed an  ta n  p roscrito s  del re in o  de D ios y tan  co m p le tam en te  excluidos de su gr icia, que ya n inguno de  ellos p o d rá  m erec e r el p e rd ó n  p o r su a rre p en tim ien to . C on to d o , no  negam os qu e  p u e den  salvarse  si se a rre p ien te n . Solam em  e afirm am os que ni s iq u ie ra  lleg arán  de  hech o  a los a ctos de a r re p e n tim ie n to  o p en iten c ia  5.



LOS Q U E  SE A R R E P IE N T E N , ¿L L E V A N  C O N SIG O  EL G E M ID O  D E  SU  D O L O R ?
Pudiera preguntar alguien si los que salen de esta vida llevando el arrepentim iento en ese  gem ido  de su corazón y en esa contrición — verdadero sacrificio ofrecido a D io s , según aquello: «mi sacrificio es un espíritu contrito» 1— llevan consigo este gem ido y este dolor. ¿Pueden seguir doliéndose en la vida celestial de haber hecho lo que hicieron, siendo  así que allí «ya no habrá penas, ni suspiros», ni tristeza? 2.C ontesto diciendo que, de la m ism a m anera que a D ios y a los ángeles les disgustan nuestros pecados  sin causarles dolor alguno — por cuanto no aprueban lo que consideran malo— , así nos desagradarán  a nosotros entonces los pecados com etidos.Otra cuestión — que según nuestras fuerzas solucionam os ya en el Libro III de nuestra Teología  3—  es saber si n osotios habrem os de querer haber h echo entonces lo que sabem os que está bien ordena

1 Sal 51, 19.2 Is 25, 10.3 In troductio  ad Theologiam , L. III.



do por D ios y que ha cooperado a nuestro propio  bien, según las palabras del A póstol: «Sabem os que en todas las cosas interviene D ios para bien de los que le aman» 4.



D E  L A  C O N FE SIÓ N
D eb em os hablar ahora de la confesión de los pecados. N os exhorta a ella el A p ósto l Santiago cuando dice: «C onfesaos, pues, m utuam ente vuestros pecados y orad los unos por los otros para que seáis curados. La oración ferviente del justo tiene m ucho poder» 1.H ay quienes creen que sólo  debem os confesarnos a D ios. A lgunos atribuyen esto- a los griegos 2. N o v eo , sin em bargo, qué utilidad pueda tener la confesión ante D ios que todo lo sabe, o qué perdón  nos pueda alcanzar la lengua. Y  ello a pesar de que el profeta diga: «mi pecado te reconocí, y no oculté mi culpa» 3.Los fieles se confiesan m utuam ente sus pecados por diferentes razones, según el texto de Santiago arriba citado. C om o dijim os, lo hacen para ser ayudados por las oraciones de aquellos a quienes nos confesam os. Y  tam bién porque, con la m ism a humi-

1 St 5, 15-16.2 Se expone aquí la conveniencia  de la confesión  m utua de los pecados, según el texto de Santiago. N o  se habla para nada de la acusación de todos los pecados m ortales según su núm ero y esp ecie , que pasaría después a la doctrina tridentina sobre la con fesión  de los pecados.3 Sal 32, 5.



ac

Ilación de la  confesión  en  qu e  estri p a rte  de  la  p en iten c ia  y con  la  ex terio  p e n iten c ia , se consigue u n a  m ay o r in _.está- eseritQ -de,-I?avid, qu ien , al ser p ro fe ta  N a ta n , resp on d ió : «H eal instante" oyó la  con test del m ism o p ro fe ta : « T am bién  Y avé cado» 4. ¡C uanto  m ás a lta  e ra  la po  m ás g ra ta  fue  a D ios su h u m ild ad  sus pecados!L os sace rd o tes , fin a lm en te , en ca r m as de los que se confiesan , han  de  i p e n iten c ia . É s ta  no tien e  m ás fin qt la v o lu n tad  de un  p o d e r rec ib ido  a m al y "con so b erb ia  de. su lib e rta d , D ios. Y  ad em ás, p a ra  d e m o stra r qu< es "tanto m ás segura  cu an to  m ejo r obe lados, no  sigu iendo su p ro p ia  vo lun  ellos. Si los p re lad o s no  m an d a ran  él d ispu esto  a o b e d e c e r ^ ,  la  fa lta  he tá rse la  m ás a ellos que a él.'D ice é l A p ó s to l:  «no ignoram os de S atanás»  5. N i tam p o co  se h a  de en  este  lu g ar su p e rsev id ad  p o r la  q al p ecad o  y nos a p a r ta  de la  confesi * inc ita  al p ecad o  nos q u ita  al m ism o t y la  v e rg ü en za , p a ra  no  d e ja rn o s n a p a r ta rn o s  del m ism o .-N o  nos a tre  m uchas cosas p o r m ied o  al castigo y  m os de rea liza r o tras  m uchas p o r su p o n en  p a ra  n u es tra  fam a aun  cu a rea lizarlas  im p u n em en te .L ib re  de  estos dos com o fren o s, cha  se d isp o n e  a co m ete r to d a  clase en  es ta  s ituación  los m ism os sentim i

?a u n a  b u en a  rización de la áulgencia. A sí cusado p o r el ecado  co n tra  ión  p o r b o ca  p e rd o n a  tu  pe- lición del rey , }ue confesaba
\ ;ados de las al- i n p o n e rle s  u n a  e co rreg ir p o r < u ien es  u sa ro n  ( esp rec ian d o  a su corrección  efclece a sus p re- ad , sino la  de b ien  — estand o  b rá  que irnpu-

los p rop ósito s  p a sa r p o r alto  j e  nos em puja C u and o  nos \ em po el tem o r ad a  qu e  p u ed a  /em os a h acer io s  avergonza- m en gu a  q u e  ido  po d ríam os

ón

1:1

€ 1 q u e  los d ese de pecados. Y dntos que an tes

4 2S , 12, 13.



le im pedían com eter el pecado le alejan ahora de la confesión. S iente, entonces, m iedo y vergüenza de confesar lo que antes — cuando era preciso—  no sintió m iedo y vergüenza de hacer. T iene m iedo de que con la confesión pueda ser conocido y que los hom bres lo castiguen, él que no tem ió ser castigado  por D ios. Se avergüenza de que los hom bres conozcan lo que no se avergonzó de com eter contra D ios.Pero quien busca una m edicina para una herida —-por inmunda que sea y por mal que huela—  ha de mostrársela al m édico para-que éste dé un tratam iento, adecuado. E l sacerdote tiene aquí el lugar del m édico. Y él, corno-hemos dicho, ha de im poner  la pénitencia 6.

6 La penitencia o satisfacción com pleta los actos de la confesión. A belardo la ve tam bién necesaria para no vo lver a caer.



Q U E  A  V E C E S SE P U E D E  P R E SC IN D IR  D E  L A  C O N FE SIÓ N
H a de saberse, sin em bargo, que por una saludable dispensa se puede prescindir alguna vez de la  confesión. A sí creem os que sucedió con Pedro, de quien sabem os que lloró su negación , pero de quien  no leem os que hiciera otra penitencia o confesión  x. Sin duda por eso , san A m brosio, com entando a Lucas, dice respecto de la negación y llanto de Pedro: «N o encuentro — escribe—  que dijera algo. Lo que sí encuentro es que lloró. L eo sus lágrim as, no su penitencia. Las lagrimas lavan el delito que da vergüenza confesar de palabra, y el llanto está pidiendo el perdón y el pudor. Las lágrimas expresan  la culpa sin horror y la expresan sin ofensa del pudor. Las lágrimas no piden el perdón, lo m erecen» 2. Encuentro una explicación al silencio de Pedro. N o quería, sin duda, que una petición  de perdón tan rápida ofendiera todavía más.D ebem os estudiar, sin em bargo, qué clase de pudor y de respeto es el de la confesión  con los que Pedro hizo penitencia llorando más que confesando.

1 Mt 26, 7; Le 22, 6.2 Cita de san A m brosio sin contrastar,



Si su vergüenza fue por tener que confesar este único pecado — pues de ser conocido se le tendría por más despreciable— , era ciertam ente soberbio y m iraba más por su gloria que por la salvación de su alma. Si, por el contrario, la vergüenza se lo im pedía, no tanto por sí cuanto por la Iglesia, no se le ha de reprochar esto.Preveía, quizá, que el Señor le iba a hacer príncipe de su pueblo. Y  tem ía que, si confesándose se hacía pública enseguida su triple negación, la Iglesia quedaría gravem ente escandalizada — presa de una profunda vergüenza—  ya que el Señor había puesto  al frente de la m ism a a un hom bre tan fácil para negarlo y tan pusilánim e.N o  obró, pues, por soberbia, sea que dejara de confesarse para conservar su honra, sea que lo hiciera para evitar la vergüenza espiritual de su Iglesia. E l m ism o tem or fue razonable en este caso, pues estaba en juego el daño de la Iglesia más que el de la propia fam a. Sabía él que el Señor le había encom endado de un m odo especial la Iglesia, al decirle: «Y  tú, una vez convertido, confirm a a tus herm anos» 3. C onvicto así por propia confesión , y — caso de haber llegado a oídos de la Iglesia tan abom inable culpa suya—  ¿quién no habría exclam ado espontáneam ente: «no querem os que éste reine sobre nosotros»? 4. ¿Y quién no habría desaprobado justificadam ente el designio del Señor que para confirmar a sus herm anos eligió al que primero cayó?T eniendo esto en cuenta, m uchos podrían diferir e incluso om itir la confesión sin pecado. Tal sería el caso de quien creyera que su confesión reportaría más daño que provecho. Pues no incurrimos en ofensa alguna contra D ios cuando no lo desprecia

3 Le 22, 32; Jn 21, 15-17.4 Le 19, 14.



p o

m os de  m a n e ra  n in gun a 5. P ed ro  difirió  de su p ecad o  m ien tras  la Ig lesia  e ra  en  su fe  y débil. Y  m ien tras  la  v irti P ed ro  no h a b ía  sido p ro b a d a  tod av ía  ción y los m ilagros. P o s te rio rm en te  — bía p ru e b as  de ello—  el m ism o Pedrc sarlo , sin n in gún  escándalo  de la  Iglesi ta r  la  desesp erac ió n  de los caídos. C or dó tam b ién  consignado p o r los evangel Q u izá p u e d a  p a re ce r a algunos que n ía  n ecesid ad  de confesar su pecad o  p a ra  rec ib ir de él u n a  satisfacción o p a ra  o b ed ece r su m an d a to  com o el de É l m a n d a b a , en  efecto , a  to d o s  los a u n  su p e rio r a q u ien  en co m en d ar sx. au n q u e  no  tu v ie ra  ob ligación  de confc im posición  de  u n a  p en iten c ia , p o d ía  1 con to d a  n a tu ra lid a d  p a ra  o b te n e r  I2 orac ión . P u es , al decir: «C onfesaos vu estros pecad o s» , añad ió : «Y o rad  lo o tro s  p a ra  q u e  seáis cu rados.»P o rq u e  n a d a  im pide  que los p re lad  súbd ito s p a ra  confesarles sus p ecad os de ellos la  p e n iten c ia , de  m a n e ra  que m ás ag rad ab le  a D ios cu an to  con  mái; rea lice . ¿E s q u e  se les p u ed e  p ro h ib i p e rso n a  m ás re lig iosa y d iscre tísim a p m i en de a su ju icio  la  p e n iten c ia  y se m ás p o sib le  en  sus o rac io nes?  P o rq u  m ero  se dice: «y o rad  los un os p o r 1 q u e  seáis cu rados» , se añ ad e  a con o rac ió n  fe rv ie n te  del ju s to  tie n e  muchl L a  re a lid ad  es que hay  m uchos mé> 1 tes a qu ienes es inú til o pe lig roso  entr<
5 E s la tesis que quiere dem ostrar A belardo  a saber: que se puede diferir la confesión dfcuando hay de por m edio causas que lo justifi 

la pérdida de la fam a, la m ism a capacidad del c

la  confesión tlodavía tie rn a  d del p rop io  r  la  p red ica- u an d o  ya ha- p u d o  confe- a y p a ra  evi- este  fin que- istas.P ed ro  110 t e la u n  h o m b re  pen iten c ia  ni u n  superio r, ás y no  ten ía  alm a. P e ro , sarse p a ra  la ab erlo  hecho  ay ud a  de la m u tu am en te  > u n o s p o r los
3S elijan  a sus 
3 p a ra  rec ib ir re su lte  tan to  hu m ild ad  se eleg ir a  u n a  ira  q u e  enco- a ay u d ad a  lo cu an d o  pri- 
0s o tro s  p a ra  inuación : «la d po der» , icos ignoran- gar los enfer-
en este capítulo, ciertos pecados n; por ejem plo, onfesor, etc.ca



m os. D e  m o do  sem ejan te , en tre  los p re lad o s  de la  Ig lesia hay m uchos que no son p iadosos ni d iscretos. S on, p o r el co n tra rio , ligeros p a ra  d escub rir los p e cados de  qu ienes se confiesan . D e  d o n d e  re su lta  qu e  co nfesarse  con ellos p a re c e  no  sólo in ú til, sino tam b ién  p ern ic io so  6.É sto s , en  e fec to , n i q u ie ren  o ra r  ni son  dignos de q u e  sus o rac io nes sean  escuchadas. Ig n o ran tes  de  lo qu e  e s tab lecen  los cáno nes, no  sab en  tam p oco  ser m o d erad o s  al im p o n e r la p en iten c ia . C on fre cuencia  p ro m e te n  u n a  v an a  seg u rid ad  en  ta les  cuestio n es, en g añ an d o  a los m ism os que se confiesan  con u n a  esp e ran za  vana . Se aplica en ellos lo que dice la V erd ad : «Son ciegos qu e  gu ían  a ciegos» 7.Y  a co n tinuación : «Y  si un  ciego guía a o tro  ciego, los dos cae rán  ai hoyo» 8. C om o decíam os, éstos p ro v o can  la  ind ignación  de los p e n iten te s  al rev e la r con ligereza las confesiones qu e  rec iben . D e  esta  m an e ra , qu ienes d eb ían  cu ra r los p ecad o s p ro d u c en  nuevas he ridas  de p ecad os y ap a rta n  a tem o rizad o s de  la confesión  a los qu e  escuchan  esto .A  veces escandalizan  tam b ién  g rav em en te  a la Ig lesia  re v e lan d o  los p ecad os p o r ira o p o r ligereza y p o n e n  en  g ran  pe lig ro  a los que se han  co nfesado . P o r to d o  lo cual no  h a n  de se r co n d en ad o s  — sino m ás b ien  e log iados p o r d irig irse a m édico m ás exp e rto —  qu ienes a causa  de  ta les  in co n v en ien tes  se re so lv ie ro n  a p resc ind ir de sus p re lad o s y a eleg ir p a ra  estos m en este re s  a o tro s  a qu ienes co nsid eran

6 E n el c. 18 delató A belardo uno de los d efectos de los clérigos, la usura. A hora arrem ete contra los clérigos ignorantes e indiscretos, indignos de que se les confíe e l secreto de la confesión  y, por lo m ism o, causa suficiente para que los fie les no les confiesen  sus pecados. Es una página digna de estud io  para la historia del sacram ento de la confesión  o pen itencia . E n ella se apoyarían W yclif y Hus para la predicación contra la confesión y las indulgencias.7 M t 15, 14.8 M t 15, 14.



m ás ap tos. N o o b s tan te , si en  esto  m ism o p u ed en  consegu ir el co n sen tim ien to  de sus p re lad o s  -—<ie m an e ra  que ellos m ism os los env íen  a o tro s— , lo h a rán  con ta n ta  m ás perfecc ión  cu an to  con m ás h u m ildad  lo e jecu ten .Si, p o r el co n tra rio , los p re lad o s  en so b erb ec id o s se lo p ro h íb en  — al co n sid erarse  m en o sp rec iad o s  p o r so lic itar m ejo res m édicos— , el en fe rm o , solícito  de su sa lud , ha de bu scar con m ay or cu id ad o  el m ed icam en to  q u e  cree  m ejo r, y segu ir, p o r ta n to , el m ejo r consejo . N ad ie  a qu ien  se le ha  asignado  un guía -—si se da  cu en ta  de  que éste  es ciego—  d eb e  segu irle  a la hoya. Y  m ejo r es eleg ir uno  con vista — y así llegar al sitio al q u e  nos d irig im os—  q u e  seguir m ise rab lem en te  al precip ic io  a aq ue l a qu ien  fu im os confiados. P ues qu ien  nos en co m en d ó  a tal gu ía p a ra  qu e  nos m o s tra ra  el c a m in o , o lo  h izo  a co n c ie n c ia , p o r m a lic ia , o p o r  ig n o ra n c ia  sin m alicia. Si p o r m alicia, se ha  de ev ita r qu e  ésta  consiga su p rop ósito . Si po r ign oranc ia , no  se ob ra  co n tra  su vo lun tad  cu an do  no seguim os h asta  el peligro  a aquél que nos fue d ado  p a ra  o rien tac ió n  nu estra .
E s ú til, no o b stan te , co n su lta r an tes a aque llos a qu ienes sabem os qu e  están  en co m en d ad o s  n u estra s  alm as. Y , u n a  vez escuchado  su conse jo , no  d e b e m os d esech ar u n  m ed icam en to  m ás sa lu d ab le  si es lo que esperam os. S ob re  to d o  cu an do  cream os que ellos no conocen  la L ey  y que no  sólo les im p o rta  lo que hacen , sino qu e  ad em ás ign o ran  lo  q u e  les d u e le. Se les h a  de co n sid era r p e o re s  q u e  aquellos de quienes dice la  V erdad : «E n la cá ted ra  de M oisés se han  sen tad o  los escribas y los fariseos; h aced , pues, y observad  lo que os d igan, p e ro  no im itéis su conducta» 9.

Es com o decir: « D esem p eñ an  el m ag isterio  de



la L ey . Y , au n q u e  sus ob ras son m alas y p o r lo m ism o rech azab les , sin em b arg o , p red ican  la  p a la b ra  de D io s  desd e  la  c á te d ra  de M oisés, es decir, desde el m ag isterio  de la  L ey. Y  és ta  h a  de  ser rec ib id a  de m a n e ra  q u e  a u n  tiem p o  debam os rech aza r las ob ras que son de ellos y acog er las p a la b ra s  qu e  son  de D ios.»N o  se h a  de d esp rec ia r, p u es , la  d o c trin a  de aque llos q u e  p red ican  b ien , au n q u e  vivan m al. E n señ an  co n  la  p a la b ra , au n q u e  no  edifican  con  el e jem p lo , y m u e s tra n  el cam ino q u e  no  q u ie ren  seguir. ,N o  se les h a  de juzg ar ta n to  p o r  la cegu era  de su ig n o ran c ia , cu an to  p o r la  cu lpa de  su negligencia. É s ta  les h ace  incapaces de  e n se ñ a r el cam ino  a los súbd ito s — que d e b e n  en treg a rse  a su d irección—  ni exig irles un  tes tim o n io  o e jem p lo  qu e  no  p u ed en  dar.P o r su p a r te , los súbd itos no  d eb en  d esesp e ra r de la  m ise rico rd ia  de D ios — si de veras es tán  disp u esto s  a la  p en iten c ia—  al en treg a rse  en  m an os de sus p re lad o s , au n q u e  éstos sean  ciegos, y al seg u irlos o b e d ie n te m e n te , aun  cu an d o  p o r e r ro r  les im p o ng an  u n a  p en iten c ia  m en o r. E l e r ro r  de los p re la dos no  p e rju d ica  a los súbd ito s, n i sus vicios les son im p u tab les  a éstos. T am poco  les q u ed a  ya cu lpa m o rta l, p u es , com o dijim os, su a rre p en tim ien to  les h ab ía  reco n ciliad o  p rev iam en te  con  D ios , es decir, antes de  v en ir a co nfesarse  y de rec ib ir u n a  ad ecu a da p en iten c ia .Si la  p e n iten c ia  im p u esta , en  cam bio , es un  poco  m en o r de lo d eb id o . D ios — qu e no deja  im pu ne  n ingún  p ecad o  y castiga cada  fa lta  en  su ju s ta  m ed ida—  m a n te n d rá  la  satisfacción según la g rav edad  del p ecad o . E s d ec ir, sin re se rv a r los suplicios e te r nos p a ra  ta les  p e n ite n te s , les aflig irá en  ésta  o en  la o tra  v ida con  castigos de pu rificación .T am b ién  con  n o so tro s  h a rá  lo m ism o si descu idam os h a c e r n u e s tra  p en iten c ia . E s lo  qu e  dice el A p ó sto l: «Si nos juzgásem os a n o so tro s  m ism os, no
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seríam os castigados» lü. C om o si tro s m ism os castigam os y corregim os dos, de n in g u n a  m an era  los p o d rá  c sev e ram en te .»G ra n d e  es, p u es , la m isericord i nos re m ite  a n u es tro  p ro p io  ju ic io , q u e  castigarnos É l con m ay o r rigor, p en as  de la v ida p re sen te  con las n u estro s  p ecad os — ay u n an d o , o r m o rtifican d o  de m últip les m an eras  1< a los n ecesitado s lo qu e  n o so tro s  mi m os—  las llam am os satisfacción  o p m o s.q u e  a esas m ism as se las llam a con el n o m b re  de «fru tos de p en iten  dice: «D ad  d igno fru to  de  conversic d ecir c la ram en te : E n m e n d a d  con d igna  vu estros pecados. Reconciliad) m a n e ra  qu e  no  en cu en tre  n a d a  en  ve pu és  haya  de castigar. Y  p rev en id  graves con las m ás liv ianas. P u es , c A g u stín , «las penas de la  v id a  fu tu  ca rác te r  p u rg a to rio , son m ás grave de  la v ida p resen te» .Se h a  d e  te n e r , p u es , m u cha  g ran  em p eñ o  en  cum plir la  penitc m an d a d o  p o r  los S antos P ad res  p a r í  n a d a  p o r ju zg ar. C u an d o  los sacer c re to s  y d esco n o ced o res  de  lo qu e  e n o n es , in fie ren  u n  grave dañ o  a los im p o n en  u n a  p en iten c ia  m e n o r de co n fia ro n  m a lam en te  a ellos, s iendo  gados con  p en as  m ayores y m ás g ra ,r' h a b e r  sa tisfecho  en  e s ta  v id a  con  otH ay  sace rd o tes  q u e  en g añ an  a ta n to  p o r e r ro r , cu an to  p o r avaric ia ,

¡era: «Si noso- n u es tro s  peca- tig ar D ios más
a de  D ios que p a ra  no  ten e r P o rq u e  a estas e satisfacem os an d o , v e land o , ca rn e  o dando  m os nos qu ita- ( n iten cia . Sabe- jn el E vangelio  ;ia» , cu an d o  se n» 11. E s com o una p en iten c ia  s con D ios de so tro s que des- las p en as m ás >mo afirm a san ra , au n q u e  de q u e  to d as  las

cau te la  y p o n e r ncia, según lo q u e  no  qu ed e <foíes son indis- q tab lecen los cá- fieles, pues les la deb id a . Se desp ués casti- es que p o d rían  as m ás leves. ;us súbd itos no llegando  a con-

10 IC o , 11, 31.11 M t 3, 8.



d e n a r o a ex im ir de las penas  im puestas com o p e n iten c ia  a cam bio  de un  do nativo  en  d in ero . E s tá n  a ten to s  no  a lo qu e  q u ie re  el S eño r, sino a lo que m a n d a  el d in e ro . D e  ellos se q u e ja  el S eño r p o r m ed io  del p ro fe ta : «Los sacerd o tes  no  decían : “ ¿d ó n d e  es tá  el S e ñ o r?” » 12. P a lab ras  que po dem os e n te n d e r com o si d ijeran : « P ero , ¿d ó n d e  está  el d in e ro ?»  H em os visto  a rd e r ta n  d esv erg o n zad am en te  en  esta  pasió n  no sólo a los sace rd o tes , sino h asta  los m ism os p rínc ipes de los sace rd o tes , o sea , los ob ispos. É sto s  se m u estran  generosos en a lig erar la p en iten c ia  en  actos com o la ded icación  de  las ig lesias, en  la consag rac ión  de los a lta re s , con m otivo  de la b end ic ió n  de  los cem en te rio s  o en cu a lq u ie r so lem n id ad  con afluencia  de púb lico  p a ra  o b te n e r  ab u n d an te s  d o nac iones. F ing iendo  u n a  especie  de ca ridad  — p e ro  en  rea lid ad  m ovidos p o r la m ay or avaricia—  p e rd o n a n  a tod os u n a  te rc e ra  y h a s ta  u n a  cu a rta  p a rte  de la p en iten c ia . Se jac tan  de  su p o te s ta d  que d icen  h a b e r rec ib id o  de P ed ro  o de los A p ó sto les , cu an do  les dijo el S eñor: «A  qu ienes p e rd o n é is  los p ecad o s , les q u ed an  p e rd o n ad o s»  13. O  « todo  lo q u e  desa té is  en  la  t ie rra  q u e d a rá  d e sa ta do  en el cielo» 14. C u an d o  d ispen san  es ta  b en ig n id ad  a sus sú b d ito s, dec la ran  con o rgu llo  qu e  d esem p e ñ a n  su oficio. ¡O jalá qu e  lo h ic ie ran  p o r los súbd ito s  y no p o r  el d inero ! A sí d e m o s tra r ían  q u e  lo h a cen  p o r cu a lqu ie r tip o  de  b en ev o len c ia , n o  p o r av a
ricia.P e ro  si es d igna de encom io  su b o n d a d  p o r p e rd o n ar la  te rc e ra  o la  c u a rta  p a rte  de la  p e n iten c ia , m ucho  m ás h a b ría  q u e  a lab ar su p ied ad  en  caso de

12 Jn, 2, 8. La ironía d e  l a  frase se entiende m ejor en  el texto  latino: N o tan attendentes qu id  velit D o m in a s quani qu id  valeat num m us.13 Jn 20, 23.14 M t 18, 18. A parece y a  aquí un tem a que tendría en  la R eform a del siglo x v i  su p l e n a  actualidad: el de las indulgencias.



que perdonaran la mitad o toda la penitencia. ¡Que lo hagan si creen que pueden hacerlo y que les ha sido concedido por el Señor, com o si de sus m anos dependieran los cielos, según los testim onios que acabam os de citar sobre la rem isión o absolución  de los pecados! Por el contrario, parece más bien que se les puede acusar de gran im piedad. ¿Por qué no absuelven a todos sus súbditos de todos sus pecados, no perm itiendo que se condene ninguno de ellos? ¿Es que — repito—  de su voluntad depende  el perdonar o retener los pecados que les venga en gana o abrir y cerrar el cielo a quienes quieran? Habría, entonces, que proclam arlos felicísim os si pudieran abrírselo a quien ellos quisieran. Pero, si no pueden o no saben, incurren, a mi juicio, en  lo que dice el poeta:
N on  prosu n t dom ino quae prosu n t óm nibus artes 15Las artes útiles a todos, no lo son para su dueño.

N o  seré yo quien apetezca este poder con el que se puede ser útil a los dem ás, pero no a sí m ism o. ¡Como si estuviera en sus m anos salvar las almas de los otros y no la suya propia! T odo hom bre prudente siente lo contrario .

15 Texto sin identificar en el original. ¿A  qué poeta se refiere?  Ya hemos señalado las fuentes poéticas a las que habitualm ente  se refiere Abelardo: V irgilio, O vidio, H oracio y alguno más.16 En todo caso, no sujeto a las arbitrariedades e intereses de quienes lo detentan.
Ul-



¿C O R R E SP O N D E  A  LO S P R E L A D O S  E N  G E N E R A L  A T A R  Y  D E S A T A R ?
N o parece que sea un problem a de poca m onta  preguntar por el sentido del poder y de las llaves del reino de los cielos que el Señor entregó a los A p ósto les y q ue, según se lee , concedió igualm ente a sus vicarios, los ob ispos. ¿C óm o podem os decir en justicia que a m uchos obispos — carentes de p iedad y discreción, aunque tengan la potestad ep iscopal—  les convienen al igual que a los A p ósto les estas palabras: «a quienes perdonéis los pecados les quedan perdonados, a quienes se los retengáis les quedan retenidos?» x.Si un ob ispo pretende de form a im prudente aumentar o reducir exorbitadam ente íá pena dé un p ecado, ¿está esto  en su poder? ¿D ispondrá D ios las penas a m erced del capricho del obispo? ¿Y castigará más lo que se debe castigar m enos, y viceversa, siendo así que ha de mirar más la justicia de la causa que la voluntad de los hom bres? ¿Y  qué decir del obispo que por ira u odio hacia alguien decidiera castigar los pecados más leves de éste lo m ism o que los más graves? ¿O que alargara perpetuam ente la

1 Jn 20, 23.



p en a  — o que dec id ie ra  no  p e rd ó n  p o r m ás p en iten c ia  qu e  el p e cad o r h iciera? P re g u n to : ¿con firm aría  acaso el S eñ o r es ta  decisión?P a re ce , pu es, qu e  cuando  el Se A p ósto les: «a qu ienes p e rd o n é is  k q u ed an  p e rd o n ad o s» , esto  se ha  de  i so n a  de los A p ósto les  y no  a los ob is >os en  genera l

rsela  nunca-

ftor dice a s pecados eferir a la per-
iosles

D e  la m ism a m an era , lo qu e  se dice«V oso tro s sois la luz del m undo »  2 la sal de la tie rra»  3 — así com o oti sas— , h an  de a trib u irse  a la p e rso n a  les. P o rq u e  es ta  d iscreción  y san tida d io  a los A p ó sto les  no  se la  concedió  sucesores. N i a tod os dijo igualm ente : «dichosos los ojos qu e  ven  lo que veis» 4. Y  despucs: «A  voso tros os h e  llam ado  am igos, p o rq u e  to d o  a m i P a d re  os lo h e  d ado  a conoce pasa je : «C uan do  venga É l, el Espíritju de  la  v e rd ad , os gu iará  h asta  la  v e rd ad  com pleta»Si algu ien  — a p ro p ó sito  de Ju d d s—  o b je ta  que e ra  tam b ién  un o  de  los doce cu an d o  se les decían ta les  cosas, h a  de sab e r qu e  no  igno: ab a  en to nces a qu ién  d eb ía  dirig írselas. D e  la m ism i m a n e ra  cu an do dijo: « P ad re , p e rd ó n a lo s , p o rq u e  no saben  lorase  se haya  de ü a n d o  se dicequ e  hacen»  7, no  se p ien sa  qu e  esta  ap licar a to d o s  sus perseg u id o res .«ellos» o «vosotros»  — que son p ro  lom b res p e rso nales— , la p a la b ra , según la in ten c  b la , se d irige ya a tod os los p resen te^  a algunos de ellos, los designados í D e  la m ism a m an e ra , las p a la b ras  ch a n  de re fe rirse  a tod os los A p ó sto le s  en  general,

en  o tro  lugar: «vosotros sois as m uchas co- de los A p ósto - i  qu e  el S eñor p o r igual a sus

lo qu e  he  oído 5, Y  en  o tro»

ón  del q u e  h a ya so lam en te  o r el h ab lan te .tad as  a rrib a  no

2 M t 5, 14.3 M t 5, 13.4 Le 10, 23.5 Jn 15, 15.6 Jn 16, 13.7 Le 23, 34.



sino a sólo  los ob ispos. E n  este  m ism o sen tid o  p a re ce que h a  de  in te rp re ta rse  la  frase: «Y  lo q u e  ates en la tie rra  q u e d a rá  a tad o  en  los cielos» 8.v. San Je ró n im o  p a rece  te n e r  to d o  esto  en  cu en ta  cu an d o  explica aq ue llas  p a lab ras  del S eñ o r a P ed ro  en  san M ateo : «Y lo qu e  ates en  la  t ie r ra .. .»«C iertos ob isp os y p re sb íte ro s  — dice-— qu e  no  e n tie n d e n  e s te  pasa je  asu m en  la  a rro g an c ia  de los fariseos. H a s ta  se c reen  con p o d e r  p a ra  c o n d en a r a los in o cen tes  y .abso lver a los cu lpab les, s iendo  así q u e  D ios no  m ira  la sen ten c ia  de los sace rd o tes , sino la vida de los reos. L eem os en el L ev ítico  qu e  los lep rosos d e b e n  p re sen ta rse  a ios sace rd o tes . Se les m an d a  ig u a lm en te  qu e  si re a lm en te  tien en  lep ra  sean  dec la rad o s inm u ndo s p o r los sace rd o tes . P ero  no  p o rq u e  éstos p u e d a n  hacerlo s lim pios o in m u n dos, sino p o rq u e  sab en  d isting u ir e n tre  lep rosos y no lep rosos y p u ed en  d istingu ir e n tre  lo in m u n d o  y lo lim pio. D e  la m ism a m a n e ra , p u es , qu e  allí el sace rd o te  d e c la ra  in m u n d o  al lep ro so , aq u í el ob ispo  o p re sb íte ro  no  a ta  o d e sa ta  en  re a lid ad  a cu lp ables o in o cen te s . M ás b ien , p o r su m in iste rio  conoce q u ién  h a  de ser a tad o  y q u ién  d e sa ta d o , u n a  vez qu e  h a  escu chado  a las d istin tas clases de  p e c a d o res» 9.Si no  m e eq u iv o co , de  estas p a la b ra s  de  san  J e ró n im o  re su lta  ev id en te  qu e  lo dicho a P e d ro  — y  de m o d o  sem ejan te  a los dem ás A p ó sto le s—  so b re  el p o d e r de a ta r y d e sa ta r los v ínculos de l p ecad o , se h a  de  re fe rir  a la  p e rso n a  de los A p ó s to le s  m ás
s M t 16, 19.9 A belardo parece sacar del texto de san Jerónim o la conclusión de que el poder sacerdotal de perdonar los pecados y el efecto  del sacram ento van vinculados a la capacidad de discernir y al efecto  de la ciencia. A dem ás, el poder de atar y desatar es propio de la persona de los ap ósto les, no de los ob ispos. Así pareció entenderlo  el C oncilio de S en s, que con d en ó  esta proposición: «La potestad  de atar y desatar fue dada so lam en te a los apóstoles, no a sus sucesores» (n. 12).



que a todos los obispos en general. A  no ser que interpretáramos ese poder de atar o desatar — siguiendo al mismo san Jerónim o—  com o el juicio concedido a todos en general y del que ya hablamos. U n  juicio por el que deben discernir quiénes han de ser atados y quiénes absueltos por D ios y distinguir entre el puro y~eLimpuro.Lo m ism o dice Orígenefe cuando com enta este  pasaje de M ateo distinguiendo de los otros a los obispos elegidos, m erecedores de esta gracia con cedida a Pedro: «Lo que ates en la tierra...»«Q uienes ocupan el episcopado — dice—  se sirven de este texto com o si fueran Pedro. Y  enseñan  que han recibido de Cristo las llaves del reino de los cielos. Y , adem ás, que quienes por ellos fueren  atados serán también atados en el cielo  y quienes por ellos fueren desatados — es decir, quienes recibieron el perdón—  serán tam bién desatados en el cielo. Pues bien, a éstos hay que decirles que tienen  razón siem pre y cuando hayan hecho aquellas obras por las que Pedro m ereció que se le dijera: “Tú eres Pedro” . Y  siem pre que se pueda edificar sobre ellos la Iglesia de Cristo, y las puertas del infierno no prevalezcan contra ellos. D e  lo contrarío, es ridículo decir que quien está atado con los lazos de sus propios pecados — y arrastra sus pecados com o  una larga soga, y sus iniquidades com o la coyunda  permanente de una novilla—  por el m ero hecho de llamarse obispo tiene ya tal poder que los absueltos por él en la tierra lo sean tam bién en el cielo.»Que el obispo sea, pues, irreprensible. Q ue el que ata y desata a otros sea digno de atar y desatar en el cielo. Sea varón de una sola mujer, sobrio, casto, culto, hospitalario, dispuesto a aprender, no violento ni camorrista, sino m odesto , no pendenciero, no ávido de dinero, buen administrador de su



casa, con hijos sum isos en toda castidad 11. Si fuere tal, nada atará injustam ente en la tierra ni desatará nada sin juicio. Por tanto, todo cuanto d esee quien  así es será desatado en el cielo , y cuanto ataxe en la tierra será desatado en el cielo . Si alguien, pues — por decirlo así— , es Pedro, pero no tiene lo que en este pasaje se dice de Pedro, se engaña. Y , si cree que puede atar para que sea atado en el cielo  y desatar para que sea desatado en el c ie lo , también  se engaña. Pues no entiende el sentido de las Escrituras e , hinchado com o está, cae en poder del diablo» 12.D e form a clara dem uestra O rígenes — y lo confirma la m ism a razón—  que el poder concedido a Pedro, según ya dijim os, no les fue concedido de ninguna m anera a todos los obispos. El Señor lo otorgó solam ente a aquellos que imitan a Pedro no desde la sublim idad de su cátedra, sino en la dignidad de sus m éritos. N ada, en efecto , pueden hacer cuando siguen su propia voluntad y se apartan de la de D io s , obrando así contra la justicia de la rectitud divina. T am poco cuando hacen algo inicuo pueden  inclinar a D ios a la iniquidad, haciéndole sem ejante a ellos. É l m ism o se enfrenta a ellos y les conm ina, diciendo: «¿Es que piensas que Y o  soy com o tú? E ntended esto bien los que olvidáis a D io s , no sea que Y o  arrebate y no haya quien libre» 13.«¿Q uién, en tonces, se ha de decir que olvida a D ios y se entrega a su réprobo sentir, sino aquel, que se arroga tal poder? Pues pretende que enjuicio divinó se le subordine tratando de atar o  desatar a sus súbditos según su capricho. Y  porque, adem ás, presum e injustam ente de poder pervertir la suprema justicia de D ios y hacer culpables o inocentes a su propio antojo.
11 IT im  3, 2-7.12 T exto  de O rígenes sin contrastar.13 Sal 50, 21-22.



A  éstos les sale al paso  ¡san A g u sti|i ^ -g ra n  docto r  de la  Ig lesia e ilu stre  en tre  los misr ios ob ispos—  p a ra  im p ed ir q u e  nu nca  lleguen  a p i ssum ir de ta l cosa. D ice  a este  p ro p ó sito  en  su S erm ón X V I sobre  las p a lab ras  del Señor: «C om enzaste  a co nsid erar a tu  h e rm a n o  com o a u n  pu b lican o . L o  atas en  la tie r ra , p e ro  cu ida de a ta rlo  ju s ta m en te . r Ten en  cuen ta  q u e  la  ju stic ia  ro m p e  a tad u ras  im puestas»  14.
3tu n d am en te . convence de

v ir” 15. Q u ien  co n d en a  al ju s to  m a ta ,a q u ien  no  m u ere . Y  se em p eñ a  en  d a r v ida al que no  d eb e  viv ir q u ien  in te n ta  sacar dq su suplicio al reo .

rec titu d  de la ivino.h o m ilía  X X V

T a m b ién \san  G reg o rio  lo afirm a r C on  e jem p ló s-to m ad o s-d e l S eño r nos q u e  la  p o te s ta d  eclesiástica no  p u e d e  : íada en  m a te ria  de  a ta r  y d e sa ta r  si se a p a r ta  de  la ju stic ia  y no  co n cu erd a  con el ju icio  c «Sucede a m en u d o  — dice en  la so b re  los E vangelios—  que h acen  de  juez  p e rso n as  cuya v ida  no  es tá  de acuerdo  con esc  cargo. Y  así aco n tece  m uchas veces o q u e  co n d en an  a q u ien  no lo m erece  o qu e  d esa tan  a o tro s  es tan d o  ellos a ta dos. A  m en u d o  en  es te  ejercicio  d e  a ar o d e sa ta r a sus súbd ito s se co nd ucen  sigu iendo su p ro p ia  vo lunta d  y no  los m érito s o dem érito s . D e  d o n d e  re su lta  q u e  se p riv an  del m ism o p o d e r de z ta r  o d esa ta r, pu es  lo e je rcen  según  su capricho  y no en  favo r de las co stum bres de  sus súbditos.»E n  m uchos de estos casos — sigu 2 d ic iendo  san G reg o rio —  el p a s to r  ac túa  im pu lsad o  p o r odio  o p o r  am o r hacia  algún p ró jim o . P e ro  n o  p u e d e n  ju zgar d ig n am en te  a sus súbd ito s q u ié  íes  los juzgan p o r  in te reses  — sean p rop io s o ajenos-— o p e rs ig u iend o  u n  favor. A  este  re sp ec to  dic e el S eño r p o r b o ca  de l p ro fe ta : “m a ta n  a las alm as qu e  no  d eb en  m o rir  y d e jan  vivir a las alm as que no  d eb en  vi-fec tiv am en te ,

14 San A gustín , O bras, B A C , M a d rid , t. I15 E z  13, 19.



»Se han de valorar las causas para después poder ejercer la potestad de atar y desatar. Se ha de examinar cuál ha sido la culpa y qué penitencia ha de seguir a la culpa a fin de que a aquellos a quienes el O m nipotente visita con la gracia del rem ordim iento  los absuelva la sentencia del Pastor. La absolución  del presidente sólo es legítima cuando se ajusta a la sentencia del juez. La resurrección de aquel muerto de cuatro días da a entender bien esto. N os dem uestra, en efecto , que el Señor llam ó previam ente al m uerto y le dio vida, diciendo: “Lázaro1, sal fuera” 16. Y  después éste , que había salido vivo, fue desatado por los discípulos.»H ay que notar, adem ás, esto: Los discípulos desatan al m uerto que el M aestro había resucitado. Pues, de haber desatado a Lázaro cuando aún estaba m uerto, habrían resaltado el olor del m ism o más que el poder de ellos. D e  esta consideración hem os  de deducir que por nuestra autoridad pastoral d ebem os desatar a aquellos a quienes sabem os.que nuestro H acedor da vida con la gracia de la resurrección.Y podem os reconocer esta vivificación en la m isma confesión de los pecados, antes incluso de que obren rectam ente. Por eso m ism o, al m uerto m encionado no se le dice: “R ev ive” , sino “sal fuera” .»Es com o si dijera a todo el que está m uerto por el pecado: sal de ti m ism o por la confesión , tú , que estás m etido dentro de ti m ism o por tu negligencia. Q ue salga fuera el pecador, esto  es, que confiese su culpa. Q ue los discípulos desaten al que viene fuera, a fin de que los pastores de la Iglesia liberen de la culpa a quien no se ruborizó de confesar lo que hizo.»H ay más: que el pastor ate o no justam ente, su sentencia ha de ser tem ida por el rebaño. Pudiera suceder que quien la padece — aun en el caso de ser



in ju s tam en te  a tad o —  sea m erec ed o r de esa  m ism a sen ten c ia  p o r o tra  cu lpa. Y  tam b ién : qu ien  está  som etid o  a un p a s to r tem a  ser a tad o  ta n to  ju s ta  com o in ju stam en te . N o re p re n d a  te m e ra r ia m e n te  el juicio de su p asto r, no  sea q u e  — au n q u e  a tad o  in ju s ta m e n te —  in cu rra  en  la cu lpa  qu e  no  ten ía , p o r la m ism a so b erb ia  de su a rro g an te  rep ren sió n »  .D e  las pa lab ras  de san  G reg o rio  y de los e jem plos to m ad o s de la E scritu ra  ap a rece  con to d a  evidencia  que la sen ten cia  de los ob ispos no  vale  nada  si se ap a rta  de  la justic ia  div ina. P ues según  dice el p ro fe ta : «qu ieren  d a r m u erte  o vida a qu ienes no p u ed en » . Los ob ispos que se a rro g an  el p o d e r  de p riv ar in ju s tam en te  de su co m un ió n  a sus súbd itos se a p a r ta n , a su vez, de la co m un ió n  con los dem ás ob ispos, p o r p ro p ia  decisión  de los m ism os.« Q ue el ob ispo  — dice el C oncilio  A frican o , canon  C C X —  no  ap a rte  te m e ra ria m e n te  a n a d ie  de su com un ión . Sea ap a rta d o  de  la co m u n ió n  d e  los o tros ob ispos m ien tras  no vuelva a co n ced e r la co m unión  al excom ulgado , a fin de q u e  no  co n d en e  a nadie p o r algo que no p u ed e  d e m o s tra r  con o tras  p ruebas»  lf?.

17 San Gregorio M agno, H om ilía X X V , texto sin contrastar.18 VII Concilio de la M ago (A ct. C onc. v. I).



A PÉ N D IC E S



(C a rta  a E lo ísa)
H e rm a n a  m ía E lo ísa , an tes am ad a  en el m undo  y ah o ra  querid ís im a en  C risto .L a lógica m e ha hech o  el b lan co  del od io  del m undo. L os p e rv ertid o s  — que no  bu scan  m ás que pervertir y cuya sab idu ría  se d irige a la  d e s tru c ción—  dicen qu e  soy el p rim ero  de los lógicos p e ro  que estoy vacío en  m i co no cim ien to  de P ab lo . P ro claman la b rillan tez  de mi in te lec to , p e ro  n ieg an  la fuerza de mi fe cristiana .A  lo que en tien d o , se han  fo rm ad o  este  juicio más po r co n je tu ras que p o r el peso  de  las p ru eb as . Has de saber que no qu iero  ser filósofo si ello significa en tra r en conflicto  con P ab lo . N i se r un A ris tó teles si ello m e a p a rta  de  C risto . P ues no  hay o tro  nombre bajo el cielo en  el qu e  d eb am o s ser salvos. Adoro a C risto , que se s ien ta  a la d ies tra  del P ad re . Aprieto en los brazos de mi fe a A q u e l q u e  ac túa

1 Recogem os aquí esta Confesión  por su espontaneidad y sinceridad y porque puede ayudar a com prender la postura y la doctrina de Abelardo expuesta en C onócete a ti m ism o. E l texto  Sncs ha sido transmitido por uno de los discípulos de A belardo, 'Bcrengario de Poitiers. La Confessio fid e i  aparece entre las obras ?de Abelardo de V . C ousin, O pera A baelard i, t. I, pp. 680-681.



com o D ios en la carne gloriosa de una Virgen y que asum ió por obra del Paráclito.Por eso , y para desvanecer tu pavorosa angustia y todas las incertidum bres del corazón que anidan en tu pecho, te  aseguro que he apoyado mi conciencia en aquella roca en que Cristo fundó su Iglesia. Testificaré brevem ente lo que está escrito en la roca.Creo en el Padre, en el H ijo y en el Espíritu Santo: D ios verdadero, uno en naturaleza, que com prende la Trinidad de Personas de tal forma que siem pre m antiene la unidad de su Sustancia. Creo que el H ijo es coigual al Padre en todas las cosas: en la dignidad, el poder, querer y operación. N o  sostengo a A rrio, que, arrastrado por su pervertida inteligencia o seducido por la influencia del dem onio, llegó a introducir grados en la Trinidad, afirm ando que el Padre es m ayor y que el H ijo es m enor, olvidando la prohibición de la Ley: «no subas a mi altar por escalones» 2.Y  sube al altar de D ios por escalones todo aquel que asigna el primero y el segundo lugar de la Trinidad. D o y  testim onio de que el Espíritu Santo es consustancial en todo y coigual al Padre y al H ijo, y que — com o declaran a m enudo mis libros—  es conocido por el nom bre de bondad. C ondeno a Sabe-lio , que — sosten iendo que la persona del Padre es la m isma que la del Hijo—  afirma que la Pasión fue sufrida por el Padre. D e  ahí el nom bre de patripa- sianos con que se conoce a sus seguidores.Creo que el H ijo de D ios se hizo el Hijo del H om bre de tal m anera que una sola persona es de y en dos naturalezas. Q ue, después de haber cumplido la m isión que había em prendido al hacerse hom bre, padeció y murió y resucitó y ascendió a los cielos, de donde vendrá a juzgar a los vivos y a los



bautism o se irnos la gra-v e ra r en  él
m u erto s . D ec la ro  tam b ién  que en  el p e rd o n a n  tod as las cu lpas y que necesit cia p a ra  p o d e r co m en zar el b ien  y pers  y q u e , h ab ien d o  caído , po dem os ser res au rados p o r la p en iten c ia . P e ro  ¿qué necesidad  ten j o yo de h a b la r de la  re su rrecc ió n  del cuerpo? M e g lo riaría  en vano  de ser cristiano  si no  c rey era  q u e  viviré de n u e v o .É s ta  es, p u es, la fe en  que descans >, de la que saco m i fu erza  en  la esp e ran za . A n clad o  en  ella con seg u rid ad , n o  tem o  el lad rid o  de E sc ik  m e ra  C aribd is  3. N i tem o  los te rrib le sm u erte  de  las sirenas 4. L a  to rm e n ta  p u ed e  surg ir, p e ro  yo estoy  firm e, y au n q u e  los v ien tas  sop len  no m e m o v erán . Pues la ro ca  de mi fu n d am en to  se m an tien e  firm e.

ni de la ra- can tos de

3 E scila y Caribdis, m onstruo m arino y rani mujer voraz precipitada al mar por Júpiter. Coi en la roca q ue, frente a E scila , bordea el estrecíE sta cita y la siguiente son una dem ostracii > clásica de los dos am antes.4 D ivin idades marinas. Su núm ero oscila ent

era m itológica, vertida después o de M esina. de la cultura
e dos y ocho.



A  todos los hijos de la Santa Iglesia,Pedro A belardo , uno de ellos y  en ellos el más pequeño
C o no cido  es el p ro v erb io : «N ada hay ta n  b ien  dicho q u e  n o  p u ed a  ser m al in te rp re ta d o .»  Y  com o re c u e rd a  san  Jeró n im o : «Q u ien  escribe m uchos libros tie n e  fre n te  a sí m uchos jueces.»Y o  tam p o co  p u d e  ev itar ser am o n estad o  a p esa r de h a b e r  escrito  pocas y p e q u eñ a s  cosas o, en  com p arac ión  con o tro s , n inguna. N o  o b s ta n te , no  en cu en tro  cu lpa alguna — bien  lo sabe  D ios—  en tod as esas graves acusaciones q u e  se m e h acen , ni, d e  h a b e r  a lg u n a , la  d e fe n d e ré  co n tu m azm en te . Q u izá  escribí a lgu na cosa in co n v en ien te  p o r e r ro r , p e ro  an te

1 E sta  A p o lo g ía  o profesión de la fe fue escrita después de la condenación  de A belardo en el C oncilio de Sens (1140). En ella precisa su sentir y doctrina. A parece asim ism o una m ayor paciencia y tranquilidad de ánim o de la que cabía esperar del talante iracundo y arrogante de A belardo. L lega hasta llam ar «am igo» a san B ernardo, su principal acusador.Parece haber sido escrita después de la reconciliación que Pedro el V en erab le , abad de Gluny, logró entre A belardo y san Bernardo. A belardo echa m ano de un lenguaje rotundo y  nada ambiguo: P rofiteor, affirm o, assero: C on fieso , a firm o...



mi alma pongo por testigo y juez a D ios de que en  todo eso de que se me acusa no lo hice con malicia o soberbia.H e hablado muchas cosas en muchas escuelas, pero nunca mi doctrina se alim entó con aguas furtivas y pan de tapadillo. H e hablado abiertam ente para edificación de la fe o de las costum bres, lo que me pareció que era saludable. Y  todo lo que escribí lo expuse generosam ente a todos, considerándolos no com o discípulos, sino com o jueces. Y  si en alguna parte me excedí hablando dem asiado — según lo  escrito 2: «en el m ucho hablar siem pre hay pecado»—  nunca una defensa cerril me hizo hereje, dispuesto com o estaba siem pre a borrar o corregir mis afirmaciones mal expresadas. Y  en este propósito  me m antendré siem pre hasta el fin.P ero, así com o es mi intención querer corregir cuanto estuviere mal expresado — si es que hay algo— , de la misma manera estoy dispuesto a rechazar los crím enes que indebidam ente se m e imputan. Teniendo en cuenta lo que dice san Agustín: «es cruel quien descuida su buen nom bre», y aquello  de Cicerón 3: «callar es com o confesar», creí justo responder a los cargos que se hacen contra mí. Trato de ejercer aquel tipo de razonam iento que san Gregorio propone a sus fieles contra las lenguas de los delatores: «Cierto — dice 4—  que no debem os excitar por nuestra culpa las lenguas de los detractores, para que no perezcan, y de la misma manera debemos tolerar aquellas que por su malicia com enzaron a calumniarnos, a fin de que ello aum ente nuestro mérito. Pero a veces debem os frenarlas a fin de que, mientras difunden cosas malas contra nosotros, no se corrompan los corazones de aquellos que podrían oír cosas buenas de nosotros.» R e
* Prov 10, 19.3 C icerón, Inv. R h e t í ,  32.4 San Gregorio. N ota  sin contrastar en el texto latino.



conozca, pues, la caridad fraterna que yo, com o un hijo cualquiera de la santa Iglesia, acepto con ella todo lo que ella acepta y rechazo todo lo que ella rechaza. Sepa que yo no he roto la unidad de la fe, aunque la calidad de mis costum bres no permitan  com pararse a los dem ás.A sí pues, lo que se m e ha atribuido haber escrito incluso por m alicia, a saber: «que el Padre en la plena potencia, el H ijo cierta potencia y el Espíritu Santo ninguna potencia», estas palabras, digo, las aborrezco y detesto no sólo com o heréticas, sino tam bién com o diabólicas, com o es justo, y las condeno igualm ente junto con su autor. Y , si alguien  las encuentra en mis escritos, confieso que soy no sólo hereje, sino heresiarca.
C onfieso que tanto el H ijo com o el Espíritu Santo de tal manera proceden del Padre, que son de la m isma sustancia del Padre, de su m ism a voluntad y potencia. Pues, siendo la m ism a su sustancia o esen cia, no puede haber en ellos ni diversidad de voluntad ni desigualdad de potencia. Y  quien incluso afirma que yo he escrito que el Espíritu Santo no es de la sustancia del Padre, se debe a su m áxima y exclusiva malicia o ignorancia.

C onfieso que el único H ijo de D ios se encarnó  para liberarnos de la servidum bre del pecado y del yugo del diablo y para abrirnos la puerta de la vida con su m uerte.C reyendo afirmo y afirmando creo en Jesucristo com o verdadero y único H ijo de D ios engendrado  de la sustancia del Padre antes de los siglos y lo m ism o digo de la tercera persona de la Trinidad, el Espíritu Santo, que procede tanto del m ism o Hijo com o del Padre.A firm o asim ism o que la gracia de D ios es tan necesaria a todos que ni la disposición de la naturaleza ni la m ism a libertad de arbitrio son suficientes para la salvación. Pues la m isma gracia nos previene



y nos m an-p a ra  q u e re r , nos sigue p a ra  p o d e r o b ra r tien e  p a ra  q u e  persev erem os.C reo  qu e  D ios solo p u ed e  h acer aq que le conv iene h acer, y qu e  p u ed e  h a ce r m uchas cosas qu e  nu nca  hará .Se han  de  co n sid erar tam b ién  culpa' cosas hechas p o r ignorancia . S obre  to p o r n u e s tra  negligencia ignoram os cosaí m os co n o cer p rev iam en te . T a l fu e  aq u s l de quien  h ab la  el salm ista: «renunció  a se r sen sa to , a h acer el b ien»  5.C onfieso  q u e  con frecuen c ia  D ios imfoide el m al: p r im ero , p o rq u e  se ad e lan ta  al efecto  d dos, p a ra  q u e  no  p u ed an  h acer lo qu e  g u n d o , p o rq u e  cam bia su v o lu n tad , pax|a qu e  desistan  del m al q u e  m aq u in a ro n .A firm o  que de  A d á n , en  el qu e  to d  co n tra jim o s ta n to  la cu lpa com o el casti do fue tam b ién  el o rigen  y la causa de tro s pecados.C onfieso  qu e  los qu e  crucificaron  a 4 Cristo com etie ro n  un  gravísim o p ecad o  en  el m ism o acto  de la cruc ifix ión .Se a firm an  m uchas cosas de Crist<j> qu e  no  se h an  de ap lica r tan to  a su cabeza  com o q u e es la  Ig lesia ; p o r e jem p lo , el E sp íritu  de l tem o r, qu e  es el inicio de la sab id u ría , te m o r c ue echa fue ra  la  ca rid ad  p e rfec ta . Se h a  de c ree r q r itu  de te m o r n u n ca  ex istió  en  el almu e  tuvo  u n a  ca rid ad  p e rfec tís im a—  y q u e , sine r io re s . P o r a lm a fue de ab ía  qu e  no

—quem b arg o , no  fa lta  en  los m iem b ro s m  la  u n ió n  m ism a del V e rb o , aq u e lla  su tan  gran  perfecc ión  y seg u rid ad  que s po d ía  c o m e te r n ad a  m ere c e d o r de casti 50 o que fu e ra  o fensa de  D ios. R eco n o zco , sin em b argo , que siem pre  se da ta n to  en  el alm a m isrna de C risto

íellas cosas

•les m uchas lo ,  cuando  q u e  d eb ía 

is pecam os, 
50. Su peca- tod os nues-

ue e s te  espi- a de  C risto



com o en  los ángeles eleg idos y en  los ho m bres el casto  tem o r de D ios que p e rm an ece  p o r los siglos de  los siglos y que rec ibe  p ro p ia m en te  el n o m b re  de rev e ren c ia  d e  la caridad . D e  aq u í acu e llo  que en co n tram o s escrito  de los m ism os esp íritu s  celestia les: «Le ad o ran  las d o m inac io nes, tiem b lan  las p o tes tad es .»C onfieso  q u e  fue co nced ida  a tod os los sucesores de los A p ó sto le s , igual qu e  a los m ism os A p ó sto le s , la p o te s ta d  de  a ta r  y d e sa ta r , así com o a los ob ispos ta n to  dignos com o indignos m ien tra s  la Ig lesia  los reciba .C onfieso  que tod os som os iguales en  el am o r de D ios y del p ró jim o  e ig u a lm en te  b u en o s e iguales p o r sus m éritos. N ingún m érito  se p ie rd e  an te  D ios au n q u e  el deseo  de una b u e n a  in ten c ió n  no llegue a su rea lizac ió n . N i ei ángel p o r h a b e r cum plido  lo que D ios q u ie re  h a ce r ni el alm a de C risto  p o r h a ber rea lizad o  su v o lu n tad  d eb en  co n sid era rse  m ejo res p o r  ello . L os dos son ig u a lm en te  b u en o s , ten g an  o no  tiem p o  p a ra  o b ra r , con tal qu e  ten g an  igual in ten c ió n  o v o lu n tad  de o b ra r  b ien  0 y no  p e rm a n e z can en  algo q u e  no h an  hecho .C onfieso  que D ios P a d re  es igu a lm en te  sab io  y el H ijo  ig u a lm en te  ben ign o  qu e  el E sp íritu  S an to , pu es en  n in g u n a  p len itu d  del b ien , en n in g u n a  gloria  de  la d ig n idad , u n a  de las p e rsso n as  p u ed e  ser d is tin ta  d e  la o tra .N u n ca  — D ios lo sabe—  pasó  p o r  m i m e n te  ni se deslizó en m is p a lab ras  que la  v en id a  de l H ijo  al final de  los tiem pos p u d ie ra  a trib u irse  al P ad re .D e  la m ism a m a n e ra  es to ta lm e n te  a jen o  a mis p a la b ras  y a m i m an e ra  de p e n sa r qu e  el alm a de

6 E n este punto Abelardo expone su doctrina de la recta intención  o in tención  interior, base de tod o  el com portam iento moral, ta l com o aparece ea  su  libro C onócete a ti m ism o . V er  estudio prelim inar, p. X X X i.



Cristo no descendió a los infiernos por sí m ism o, sino por su potencia.Se m e hace tam bién reo de un cargo o capítulo  novísim o: haber escrito que ni la obra, ni la voluntad, ni la concupiscencia, ni la delectación  que la m ueve son pecado. Y  es totalm ente ajeno a mis palabras y escritos el atribuirme que no debem os querer que se extinga nunca.Por lo que se refiere a los cargos contra mí formulados y que llevan a nuestro am igo a concluir, con tal fin, que todas estas proposiciones se encuentran parte en el libro de Teología  del m aestro P edro, parte en el libro de las Sentencias del m ism o  y parte en el libro que lleva por título C onócete a ti m ism o , he de confesar que los recibí con la m áxim a  extrañeza y admiración. Pues nunca se probará que un libro titulado de las Sentencias haya sido escrito  por mí. Lo m ism o que el resto de los cargos, también éste se form uló o por m alicia o por ignorancia.Si todavía queda algún consuelo en Cristo, si hay 
entrañas de m isericordia, apelo y suplico a vuestra piedad fraternas, a fin de que nadie, m anchándose  de una nueva infam ia, tropiece en mi inocencia, a la que la verdad libera de toda culpa. Pues es propio de la caridad no aceptar infam ia alguna contra el prójimo e incluso las dudosas tomarlas en el mejor sentido. Y  tener siempre delante aquella sentencia  de la m isericordia del Señor: «N o juzguéis y no seréis juzgados; no condenéis y no seréis condenados» 7.



(C A R T A  D E  S A N  B E R N A R D O  A L  P A P A  IN O C E N C IO  II) 1

Contra algunas doctrinas heréticas. Tal era el título de esta carta, presentada antiguamente com o un tratado.
A l  Sum o Pontífice Inocencio, señor y  p a d re  am adísim o, el herm ano Bernardo, abad de Clairvaux: con toda hum ildad.

Es muy conveniente que vuestro m inisterio  apostólico esté bien inform ado de los peligros y escándalos que surgen en el reino de D ios, particularm ente los que se refieren a la fe. Porque, en mi opinión , el lugar donde m ejor se pueden remediar los estragos de la fe es allí donde la fe no vacilará jam ás. Tal es el privilegio de esa Cátedra. ¿A  quién

1 E sta  carta está  tom ada de las O bras com pletas de san Bernardo, B A C , M adrid 1975, tom o V , pp. 529-570. Sin duda, esta  carta nos hace com p rend er m ejor la postura y la doctrina de A b e lardo. Por otra parte, nos in trod uce de llen o  en  la p o lém ica  que  la p ersona  y la doctrina del m aestro P edro  A b ela rd o  suscita en  su tiem p o . E stará bien contrastar el p en sam ien to  de san B ernardo con  la A pología  fide i  del A p én d ice  2 . (N u estro  agrad ecim iento a la B A C  por h ab ernos perm itido la reproducción  com p leta  de la carta .)



otro se le ha dicho: Pedro, yo  he p e d id  que no pierdas la f e ? Por eso tenem o  esperar del sucesor de Pedro io que el dice a continuación: Y  tú, cuando t afianza a tus herm anos.E sto es lo que ahora necesitam os, m om ento, Padre am adísim o, de que se ble de vuestra autoridad, dem ostréis hagáis honor a vuestro m inisterio. Sei sucesor de Pedro, cuya Sede ocupáis, s exhortación robustecéis la fe de los que vuestra autoridad reprimís a quienes rromperla.

> p o r  ti, para  s derecho a nism o Señor 3 conviertas,
i a  llegado el áis responsa- vuestro celo y éis un digno i con vuestra dudan y con  intentan co-

it 'lo

I. 1. T enem os en Francia un sa novel teó logo , muy versado desde su j arte de la dialéctica. Y  ahora maneja  respeto, las Santas Escrituras. Está  dar nuevo im pulso a los errores hace t nados y olvidados, tanto propios com o  atreve a inventar otros nuevos. Se glorí rar nada de cuanto hay arriba en el ci la tierra, excepto su propia ignoranciaA ú n  más: su boca se atreve con el lo profundo de D ios. V ien e luego a r com unica palabras arcanas que ningu  capaz de repetir. Está siem pre listo  cación de cualquier cosa y arrem ete c pera la razón, o va contra la misma r la fe. ¿E xiste algo más fuera de razón  superar la razón con las solas fuerzas ¿Y qué m ás contrario a la fe que neg: i que supera a la razón? Se p one a es sentencia de Salom ón: E l que cree a tiene seso, y dice: «Creer a la primer la fe  antes que a la razón; porque Sal pasaje, no habla de la fe en D ios , sinc dad hum ana.»Sin em bargo, el papa san G regoii

>io maestro y iventud en el sin el debido  m peñado en em po conde- ajenos, y se ía de no igno- y  abajo en

pa

;ielo y sondea  osotros y nos n hom bre es ra dar expli- on lo que su- azón o contra que intentar de la razón? rse a creer lo   ̂ licar aquella 'a prim era no es recurrir a )m ón, en este  de la creduli-

xp

o afirma que



la fe en D ios carece de m érito si se apoya en la evidencia de la razón. Y  alaba a los apóstoles, que  siguieron al R edentor en cuanto oyeron su llam ada. Cita tam bién aquel otro elogio: M e oyeron  y  m e  obedecieron , y el reproche dirigido a los discípulos por su terquedad en no creer. María es ensalzada  porque antepuso la fe a la razón. Zacarías recibe castigo porque intentó aclarar la fe con la razón. Y  Abrahán es un m odelo para todos, po rq u e  esperó  contra toda esperanza.
2. N uestro teó logo , en cam bio, dice: ¿Q ué  provecho sacam os con exponer la doctrina si no lo  hacem os de manera inteligible?» Por eso prom ete a sus oyentes hacerles com prender los m isterios más sagrados y profundos de la fe. Y  establece grados en la Trinidad, lím ites en la M ajestad y núm eros en  ia Eternidad. D eclara que D ios Padre es el poder  absoluto, que el H ijo tiene algún poder y que el Espíritu Santo no tiene ningún poder. La relación  del H ijo con el Padre es com o la de un poder relativo con el poder absoluto, com o la especie con el género, com o lo material con la m ateria, com o el hom bre con el animal o com o un sello  de m etal con  el m etal.¿N o es éste peor aún que Arrio? ¿Se puede to le rar todo esto? ¿Q uién es capaz de escuchar sem ejantes sacrilegios? ¿Q uién no se horroriza ante tales invenciones de palabras y opiniones? D ice  'también que el Espíritu Santo procede del Padre y del H ijo, pero que no es de la sustancia del uno ni del otro. ¿D e dónde procede, pues? ¿D e la nada, com o todo  lo que ha sido creado? El A p ósto l proclam a que todo procede de D io s , y lo dice abiertam ente: De Él p ro ced e  todo. ¿T enem os que afirmar que el Espíritu Santo procede del Padre y del H ijo exactam ente  igual que todo lo dem ás, es decir, que no procede de la esencia divina, sino por vía de creación y, por tanto, que fue creado com o todas las dem ás criatu



ras? ¿O encontrará un tercer m odo de hacerle proceder del Padre y del Hijo?E ste hom bre busca siem pre novedades, y, si no las encuentra, las inventa, dando idéntico valor a lo que es com o a lo que no es. D ice , por ejem plo: «Si es de la sustancia del Padre, es engendrado, y el Padre tendría dos H ijos.» C om o si todo lo que procede de una sustancia hubiera de ser necesariam ente engendrado por aquella sustancia. En ese caso  debem os decir que los piojos, las liendres y los humores del cuerpo son hijos de la carne, y que los gusanos que nacen en la madera carcom ida no proceden de la sustancia del m adero, porque no son  hijos suyos. O que la polilla que se alim enta de los paños se engendra de ellos. Y  así otras muchas cosas.
3. M e admira que un hom bre tan sutil y en tendido, com o él se cree, confiese al Espíritu Santo consustancial al Padre y al H ijo y niegue que procede de la sustancia de am bos. A  no ser que afirme que son estos dos quienes proceden de aquél, lo cual es absurdo e infam e. Y  si no procede de aquellos dos, ni aquéllos de la sustancia de éste , ¿dónde está la consustancialidad? U na de dos: o confiesa, con la Iglesia, que el Espíritu Santo tiene la misma sustancia que ellos, de los cuales no niega que proceda; o, lo m ism o que A rrio, niega la consustancialidad y afirma que ha sido creado. A dem ás, si el Hijo es de la sustancia del Padre y el Espíritu Santo no, existirá una gran diferencia entre ellos. N o sólo  porque el Espíritu Santo no es engendrado, com o  el Hijo, sino también porque el H ijo es de la sustancia del Padre y el Espíritu Santo no lo es.La Iglesia católica nunca ha aceptado esta diferencia. Porque, si la adm itim os, ¿qué seria de la Trinidad y de la Unidad? Si el H ijo y el Espíritu Santo tienen entre sí muchas diferencias, desaparece la unidad. Particularmente si existen diferencias



sustanciales, com o éste pretende enseñar. Si el E spíritu Santo no es de la sustancia del Padre y del H ijo, en vez de Trinidad tendríam os D ualidad. Y no es digno admitir en la Trinidad una persona que no tien e nada com ún, en su sustancia, con las otras. N o insista, pues, en separar la procesión del Espíritu Santo de la sustancia del Padre y del H ijo si no quiere com eter la doble maldad de reducir la Trinidad y añadir algo a la U nidad.La fe católica rechaza ambas cosas. Y , para que conste que, en asunto tan im portante, no m e apoyo  sólo en  razones hum anas, lea  la carta de Jerónim o  a A v ito , y entre otros errores que refuta de O rígenes verá tam bién este detestable cóm o condena que el Espíritu Santo no es consustancial al Padre. E l bienaventurado A tanasio , por su parte, se expresa  así, en su libro D e la Trinidad Unida: «Cuando hablo de un solo D ios, no m e refiero únicam ente a la persona del Padre, porque nunca he negado que el Hijo y el Espíritu Santo sean de la m ism a y  única sustancia del Padre.» A sí habla A tanasio .
II. 4. Y a ve vuestra Santidad cóm o este p o le m ista, por no decir alocado, destruye la Trinidad, divide la U nidad y ofende a la M ajestad. N o intentam os ahora definir qué es D ios: nos basta saber que es lo más grande que se puede pensar. Según  esto , si al considerar las personas de esta única y soberana m ajestad adm itim os la más mínim a im perfección  y añadimos a una lo que quitam os a otra, el conjunto es m enor de cuanto se puede pensar. Porque es mayor lo que es m áxim o en todo que aquello  que sólo  lo  es en algún aspecto.Pensarem os dignam ente de la grandeza divina, en la m edida de lo posib le, si no adm itim os disparidad alguna allí donde todo es sum am ente grande; ni división, donde todo es íntegro; ni desunión, donde todo está entero; ni perfección, donde todo es todo. E l Padre es todo lo que es el Padre, el H ijo y



el Espíritu Santo; el H ijo es todo lo que es el Padre y el Espíritu Santo; y el Espíritu S a lto  es todo lo  que es el Padre y el H ijo. Y  este te do es un solo  todo, ni mayor en los tres ni m enor en cada uno de ellos. E l bien sumo y verdadero que lo dividen entre sí, porque no lo posefen por participación, sino que son ese bien por eseiicia. Y  cuando se dice que uno procede de otro, o que tiene relación con el otro, nos referim os a la distinción de las personas, no a la división de la esencia.La sana doctrina católica perm itey otro, en esta esencia inefable e incc mprensible dela D ivinidad, para distinguir las prop nales, Pero no se nos perm ite hablar de otra, sino de una sola y única reali sión de la Trinidad no debe atentar dad, ni la aceptación de la U nidad d propiedades personales.Lejos, pues, de nosotros, com o  verdad, esas pobres sem ejanzas o de género y especie, del m etal y el sello Porque la relación que existe entre gé es de superior a inferior, y D ios es no se puede comparar tanta igualdaddesigualdad. Lo m ism o cabe decir c el m etal y de11esa parte del m etal que es el sello: es la m ism a y m erece un juicio idér especie es inferior al género, no pe esta diferencia al Padre y al H ijo. N i j odem os admi tir que este hom bre diga que la relac .ón del Hijo al Padre es com o la de la especie ai hom bre al anim al, la del sello al me poder al poder absoluto. Todas esta; m ism a naturaleza, se subordinan unas im posible compararlas con aquella oti a realidad queno adm ite desigualdad ni diferencia  tid cuánta ignorancia e irreverencia n ventar tales com paraciones.
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III. 5. F íjese, con más atención, cóm o p iensa, enseña y escribe. D ice  que el poder p erten ece, de m anera propia y especial, al Padre, y la sabiduría, al H ijo.Lo cual es falso. Porque tam bién el Padre es la sabiduría, y el H ijo el poder. Y  lo que es com ún a am bos no es propiedad exclusiva de ninguno. Muy distintos son aquellos otros vocablos que no se refieren a los dos, sino a uno de los dos, en cuyo caso  cada uno tiene el suyo y no es com ún con el del otro. Y , así, el que es Padre no es H ijo, y el que es  Hijo no es Padre. Porque al Padre le llam am os Padre no por sí m ism o, sino por relación al H ijo. Y  lo  m ism o decim os del Hijo: no es H ijo por sí m ism o, sino por relación al Padre. Pero el poder, la sabiduría y otros m uchos atributos no les pertenecen  en  cuanto que son Padre o H ijo, ni por sus m utuas relaciones.É ste , en cam bio, dice: «N o; a la persona del Padre le p ertenece, de manera propia y especial, la om nipotencia; no sólo porque puede hacer todo con  las otras dos personas, sino porque es el único cuya existencia procede de sí m ism o, y no de algún otro. Y , com o tiene el ser por sí m ism o, tam bién tiene  por sí m ism o el poder.»¡Oh nuevo A ristóteles! Según este argum ento, la sabiduría y la bondad tam bién le pertenecen  de m anera propia al Padre, porque el saber y ser bondadoso, lo m ism o que el ser y el poder, lo  tiene de  sí m ism o y no de otro. Si m e concede esto — y es evidente— , ¿qué va a hacer con aquel m aravilloso  reparto en  que asignaba al Padre el poder, al Hijo  la sabiduría y al Espíritu Santo la bondad, y esto de m anera propia y especial? U na misma y única cosa  no puede pertenecer exclusivam ente a dos personas y ser propia de cada una de ellas. Q ue escoja lo que quiera: otorgue al H ijo la sabiduría y se la quite al Padre; o que se la dé al Padre y se la n iegue al H ijo. Y  que haga lo m ism o con la bondad: atribúya-



sela al Espíritu Santo y no al Padre, o al Padre y no al Espíritu Santo. O cese en su em peño de convertir en nom bres propios los que son com unes. Y  al Padre, por el hecho de tener de sí m ism o el poder, no se lo asigne com o propiedad exclusiva; de este  m odo no se verá obligado a atribuirle tam bién la bondad y la sabiduría com o propiedades personales, porque tam bién las posee de sí m ism o.
6 . Pero dem os un paso más y veam os qué te o rías tiene nuestro teó logo  sobre los m isterios de D ios. D ice , com o he indicado, que el poder pertenece al Padre y que la perfección y plenitud de ese  poder consiste en gobernar y discernir. A l Hijo le atribuye la sabiduría, y explica que esa sabiduría no es el poder, sino un cierto poder de D io s , es decir, el poder de discernir. Tal vez tem e hacer una injuria al Padre si atribuye al H ijo lo m ism o que a É l, y, com o no se atreve a concederle todo el poder, le otorga la mitad.Y  lo explica con unos ejem plos: la capacidad de discernir, que es el H ijo , es un poder, lo  m ism o que el hom bre es un animal o el sello de m etal es m etal. E l poder de discernir, es decir, el H ijo , está relacionado con el poder de discernir y gobernar, que es el Padre, com o el hom bre con el animal o el sello con  el m etal. Escuchad sus palabras: «E l sello  de m etal tiene que ser de m etal y el hom bre tiene que ser animal, y no al contrario. Lo m ism o la sabiduría divina, que es poder de discernir, exige que sea un poder divino, y no al contrario.¡Qué dices! Según tu com paración, y las otras anteriores, ¿por el hecho de ser H ijo tam bién es Padre, es decir, que quien es Hijo es también Padre, aunque no al contrario? Si afirmas esto, eres un hereje, y, si no lo afirmas, huelga la com paración.
7. ¿Cóm o buscas esas com paraciones tan com plicadas y usas realidades tan ajenas y desproporcio



nadas? ¿Por qué insistes tanto, y las expones con tantas palabras inútiles? ¿Por qué las ponderas así, si no sirven para lo que pretendes, esto es, para que unos m iem bros de la com paración ilum inen adecuadam ente a los otros? Tu em peño y tu propósito es darnos a conocer, por m edio de esa com paración, las relaciones entre el Padre y el H ijo.A  tu ju icio, quien dice hom bre supone que es anim al, y no viceversa. Según las normas de tu dialéctica, la especie presupone el género, pero el género no presupone la especie. Si com paras al Padre con el género y al H ijo con la esp ecie , al admitir al Hijo debes admitir necesariam ente al Padre, por la lógica de la sem ejanza. Pero no al revés. Si todo  hom bre es necesariam ente anim al, y no al contrario, el H ijo será necesariam ente Padre, aunque no al i'evés.Esto no te lo adm ite la fe católica, que rechaza ambas proposiciones: ni el Padre es H ijo , ni el H ijo  es Padre. El Padre es u no, y el H ijo es otro, aunque am bos sean una misma cosa. Con las expresiones  «uno» y «otra cosa», la fe auténtica distingue las propiedades personales y la unidad de la esencia. A sí camina por la senda real del térm ino m edio , sin desviarse a la derecha confundiendo las personas, ni a la izquierda dividiendo la sustancia. Y  si, por el m ero hecho de existir, deduces que al existir el Hijo  necesariam ente existe el Padre, esto no dice nada en tu favor. La naturaleza de la relación exige que sea recíproca, y que la misma verdad se encuentre  en ambas proposiciones.Esto no sucede en la com paración que tú pones  de género y especie o del sello  de m etal y el m etal. Por el sim ple hecho de existir se deduce clarísima- m ente que «si existe el Padi'e existe el H ijo, y si existe el H ijo existe el Padre». Pero no podem os  sacar la misma consecuencia recíproca entre el hom bre y el animal o entre el sello  de m etal y el m etal. Es cierto que «si hay un hom bre hay un animal»;



pero no es verdadera la proposición « mal hay un hom bre». Y , del m ismo hay un sello de m etal hay un m etal; p m etal no siem pre hay un sello de m et m os a otros puntos.

:<bi hay un ani- m odo, donde ( ro donde hay Ú. Pero pase-

8 . Y a sabem os que, según nuesti el Padre está la om nipotencia, y cier H ijo. ¿Q ué piensa del Espíritu Santo — dice—  que designam os con el noml: tu Santo no es en D ios ni poder ni s veía caer a Satanás de lo alto com o  debería caer el que pretende grandezak su capacidad. V ea , Santo Padre, qu ; qué precipicios se ha preparado este  su propia ruina: la om nipotencia, med ninguna potencia.Con sólo oírlo m e horrorizo, 3' est m ejor argum ento para refutarle. Sin e: ro la turbación y aduzco un íestim oni rebatir la injuria al Espíritu Santo. Espíritu  de sabiduría, espíritu de fo n  esas palabras no para reprimir su aude confundirla. ¡Oh lengua jactanciosa! pueda perdonar la ofensa que infieres Hijo; mas la blasfem ia contra el Esp  im perdonable. E l ángel de D ios agua pada  para dividirte p o r  m edio. ¿Cóm  decir que «el Espíritu Santo no posee  sabiduría de D ios»? A sí se despeña  cuando avanza dem asiado.

C i  t
IV. 9. N ada tiene de extraño q que no piensa lo que dice se adentre de D ios y destroce sacrilegam ente lo sagrados de la religión. La m ism a fe y inspiran ningún sentim iento de respec cia. En el umbral m ism o de su teolog  cir «estultología», dice que la fe es

o teó logo , en poder en el «La bondad  re deí Espíri- ibiduría.» Yo  un rayo. A sí que superan escalones o hom bre para ia potencia y
; horror es el m bargo, supe- ) bíblico para En Isaías leo: ¡aleza. Bastan  cia, sino para fT al vez se te al Padre y al ritu Santo es -da con la es- > te atreves a el poder ni la el orgulloso

ue un hombre los misterios ; tesoros más religión no le to  y reveren- a, por no de- una opinión.



¡Com o si cada uno pudiera pensar y hablar de ella  a su gusto, o los m isterios de nuestra fe  dependieran  de las opiniones inciertas y distintas de los hom bres y no descansaran en la certeza de la verdad!Si fluctúa la fe , ¿dónde se apoya nuestra esp eranza? N uestros mártires serían unos necios, que han sufrido tanto apoyándose en prom esas inciertas y han aceptado un largo y cruel destierro a cam bio de un prem io mal asegurado. D ios nos libre de admitir la m enor duda en nuestra fe o esperanza, com o éste enseña. T odo se apoya en la verdad sólida e inm utable, tien e la garantía de los milagros y oráculos divinos y recibe su firm eza y santidad del parto de la V irgen, de la sangre del R edentor y de  la gloria del R esucitado. E stos testim onios m erecen  plen a confianza. A d em ás, ese m ism o E spíritu  asegura a nuestro espíritu que som os hijos de D ios.¿Es posible que alguien se atreva a concebir la fe com o una opinión , a no ser que no haya recibido  aún este Espíritu, desconozca el E vangelio y tom e  todo esto por un cuento? Y o sé en quién creo, y  estoy m uy seguro, dice el A p ósto l. ¿Y tú m e susurras «que la fe es una opinión»? ¿Intentas ponerm e  dudosa la realidad más cierta del m undo? A gustín  piensa de m uy otra manera: «La fe no es una conjetura ni una opinión que brota del corazón, sino un conocim iento m uy cierto que se apoya en el testim onio de la conciencia.» Es im posible que la fe cristiana tenga unos horizontes tan m ezquinos. D e je m os estas opiniones para los filósofos, cuya norma es dudar de todo y no saber nada. Y o  hago m ío, con plena confianza, el pensam iento del D octor de las gentes, y estoy convencido de no engañarm e.¡Cuánto m e agrada su definición de la fe , aunque no sea del gusto de este teólogo! L a fe  es anticip o  de lo que se espera, pru eba de realidades que no  se ven. D ice que es anticipo de lo que se espera y no  un fantástico tejido de conjeturas. Y a lo oyes: es algo sustancial. Por tanto, no puedes opinar o discu



tir a tu capricho ni dejarte llevar de aquí para allá, en alas de tu parecer o por los cam inos del error. La palabra «sustancia» indica una cosa cierta e inmutable: algo encerrado en unos lím ites claros y bien definidos. La fe no es una opinión , sino una certeza.
10. Fijaos tam bién en esto  otro. O m ito aquello  que dice que Jesús no tuvo el espíritu del tem or del Señor; que en el cielo no existe el tem or puro del Señor; que, después de la consagración del pan y del vino, los accidentes perm anecen en el aire; que los dem onios usan hierbas y piedras para producir en nosotros diversas sugestiones, porque con su refinada malicia conocen las propiedades de cada cosa para excitar e incitar al pecado; que el Espíritu Santo es el alma del mundo; que el m undo, según dice Platón, es un animal muy n ob le , porque tiene un alma muy excelente, el Espíritu Santo. Se em peña  en cristianizar a Platón, y lo que hace es volverse él un pagano. D ejo  todas estas cosas a un lado y m e limito a las más im portantes, y no con la intención  de responder a todas, pues necesitaría escribir gruesos volúm enes. Hablaré de lo que no puedo callar.
V. 11. Este hom bre tem erario, cuyo afán es escudriñar los arcanos de la majestad divina, trata del m isterio de nuestra redención. Lo hace, sobre todo, en un libro de las Sentencias y en una explicación de la Carta a los R om anos. Y  en las primeras líneas afirma que todos los doctores de la Iglesia piensan lo m ism o. Él lo expone y lo  desprecia, orgulloso de poseer otra interpretación m ucho m ejor, sin tener en cuenta el m andato del sabio: N o rem uevas los linderos antiguos que colocaron nuestro Padres. «Tengam os en cuenta — dice—  que todos nuestros doctores, inspirados en los A p ósto les, coinciden en esto: el diablo tenía dom inio y potestad sobre el hom bre, y era su dueño legítim o, por-



que con la libertad de albedrío consintió librem ente a las sugestiones diabólicas. Y  la razón que dan es ésta: el que es vencido por otro se hace esclavo del vencedor. Por eso , afirman los doctores, fue n ecesario que se encarnara el H ijo de D io s , para que el hom bre, que no podía liberarse a sí m ism o, recuperara la libertad por la m uerte del inocente. Pero yo creo que ni el diablo tuvo jamás derecho alguno so bre el hom bre, excepto el que el Señor le concedió  al hacerle su carcelero, ni el H ijo de D ios se encarnó para devolver al hom bre la libertad.»¿Q ué es lo  más intolerable de estas palabras: la blasfem ia o la arrogancia? ¿Q ué es más digno de castigo: su tem eridad o su irreverencia? ¿No sería m ejor cerrar esta boca a fuerza de golpes que con  razones? ¿No es lógico que se levanten todos contra el que a todos insulta? «Todos piensan así, pero yo n o.»  ¿C óm o piensas tú? ¿Q ué teoría tan extraordinaria nos traes? ¿Has encontrado algo más sutil? ¿Has tenido una revelación especial, desconocida  de los santos y sabios? M e parece que nos ofrece  agua robada y panes escondidos.
12. Pero dinos, d inos, por favor, eso que tú sólo conoces. ¿Con que el H ijo de D ios no se hizo  hom bre para librar al hom bre? C iertam ente, esto  sólo a ti se te ha ocurrido. Y  tú sabrás en qué te apoyas para afirmarlo. Porque no lo has recibido  del sabio, ni del profeta, ni del A p ósto l, ni m enos aún del m ism o Señor. E l D octor de los gentiles recibió del Señor lo que nos ha transm itido. El M aestro  por excelencia afirma que su doctrina no es suya: las cosas que yo  os digo no las digo com o mías. Tú, en cam bio, nos transm ites algo que es tuyo propio, y que no aprendiste de nadie. E l que dice mentiras las saca de su interior.Q uédate, pues, con lo tuyo. Y o prefiero escuchar a los profetas y A p ósto les y obedecer al E vangelio; pero no a este evangelio de Pedro A belardo.



ley¿Vas a inventar un nuevo evangelio  adm ite un quinto evangelista. La los A p ósto les y varones apostólicos, enseñan lo que tú eres el único en se hizo hom bre para liberar al homb  niera un ángel y nos dijera lo contr i Él!

La Iglesia no los profetas, Lodos a una nos regar: que D ios  " re. A unque virio, ¡fuera con

13. Tú no aceptas la doctrina que han enseñado después de los Ap eres más docto que todos tus maest ja afirmar que todos tienen una mis oponen  a la tuya. Es inútil que te su enseñanza, pues las rechazas de fiero citar a los profetas. E l Señor, profeta, habla a Jerusalén, com o  rescatado, y le dice: N o temas, yo  libraré. ¿D e qué poder? Tú no quiei nio tenga o haya tenido poder so T am poco yo. Pero, aunque tú y yo  no por eso  deja de tenerlo. Y , si tú reconoces esto , lo aceptan y proel dos p o r  el Señor, los que É l rescató enem igo. Y , si tú no estuvieras b enem igo, tam poco lo negarías. Si tado, no puedes dar gracias con los i si te supieras redim ido, reconocería no negarías la redención. Q uien no no busca a su redentor. E n cam bio gritaron al Señor, y  É l los escuchó  j enem igo.A dvierte quién es este enem igo  la m ano del enem igo, los reunió de Pero antes fíjate en el que los reúne profetiza Caifás en el E vangelio que su nación. Y  el evangelista añade: nación, sino tam bién para  reunir a dispersos. ¿Por dónde estaban disp el m undo. A sí pues, a los que resc

de los doctores, ósto les, porque s. N i te sonro- na opinión y se recuerde su fe y antem ano. Pre- por labios de un ipo del pueblo  te salvaré y  te s que el dem o- 
3re el hom bre, i ¡o lo querem os, no confiesas ni an los redim i- de la m ano del jo el poder del has sido resca- edim idos. Pues, s al R edentor y ;e siente cautivo los que sienten  los arrancó del

L o s  rescató de todos los países. Jesús, de quien debe morir por Y no sólo p o r  la os hijos de D ios  ersos? Por todo  i tó los reunió de

a m :
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tod os los países. Y  no los puede reunir si antes no  los rescata. Porque estaban dispersos y cautivos. Los rescató y los reunió. L o s rescató de la m ano del enem igo. N o  dice: «de los enem igos», sino del enem igo. E l enem igo es uno so lo , y los países son m uchos. N o  los reunió de un solo país, sino de todos  los países, norte y  sur, oriente y  occidente.¿Q uién es este príncipe tan poderoso que no dom inó solam ente a una nación, sino a todas? A q u el, sin duda, de quien otro profeta dice que absorbe sin intim idarse todas las aguas del río, esto es, del género hum ano. Y  confía que el Jordán, es decir, los eleg idos, vendrá a parar a su boca. D ichosos los que son tragados y expulsados, los que entran y vuelven  a salir.
14. Es posible que no creas tam poco a los profetas, que tan abiertam ente pregonan el dom inio  del dem onio sobre el hom bre. V ayam os a los A p ó stoles. Tú dices que no estás de acuerdo con los sucesores de los A p ósto les. E so quiere decir que aceptas las palabras de un A p ósto l si te dice algo sobre el particular. Escucha: Puede que D ios les conceda enm endarse y  com prender la verdad; entonces recapacitarán y  se zafarán del lazo del diablo, que los tiene ahora cogidos y  sum isos a su voluntad. A q u í ten em os a Pablo, d iciéndonos que los hom bres están  cautivos del diablo y som etidos a su voluntad. Si están som etidos a su voluntad, im posible negarle que tiene poder sobre ellos. Y , si no le crees tam poco a Pablo, acudamos al m ism o Señor, para que le  oigas y quedes tranquilo.C om o sabem os, llama al diablo jefe de este m undo, fuerte arm ado  y amo de los enseres de la casa. ¿No quiere decir con esto que tiene poder sobre los hom bres? ¿No crees que la palabra casa significa el m undo, y los enseres, los hom bres? Si el m undo es la casa del diablo y los hom bres sus enseres, es in dudable que tiene poder sobre los hom bres. E l S e



ñor dijo a los que le prendían: Ésta es vuestra hora, cuando m andan las tinieblas. E ste poder lo conocía  muy bien el que dijo: Él nos sacó del dom in io  de las tinieblas, para trasladarnos al R eino brillante de su  Hijo. El Señor confesó que el diablo tenía poder sobre él, lo m ism o que Pilato, que era su instrum ento: N o tendrías autoridad alguna para actuar contra m í si no te fuera dada de arriba. Si este poder se ha ejercido con tanto rigor contra el leño verde, con  más libertad habrá actuado en el seco.Por lo dem ás, no creo que nuestro autor piense  que es injusto este poder que viene de D ios. R eco nozca que el diablo tiene poder, y un poder justo sobre los hom bres. Y  así com prenderá que el Hijo  de D ios se encarnó para librar a los hom bres. E l poder del diablo es justo, no así su voluntad. N o  fue justo el diablo al usurpar el poder ni el hom bre que dio m otivo para ello , sino el Señor que lo permitió. E s la voluntad, no el poder, lo que hace a un hom bre justo o injusto. Por eso , este derecho del diablo sobre el hom bre no lo posee en justicia, sino que lo usurpó injustam ente; pero ha sido muy justam ente perm itido. E l hom bre quedó cautivo con  todo derecho, pero la justicia no reside en el hom bre ni en el diablo, sino en D ios.
VI. 15. T enem os, pues, al hom bre reducido  justam ente a servidumbre y m isericordiosam ente librado. Tan inm ensa es esta m isericordia, que no falta la justicia en esta obra de liberación. Tan m isericordioso fue el libertador, que utilizó los m edios más oportunos y no se enfrentó al invasor armado de poder, sino de justicia. ¿Podía hacer algo el hom bre, esclavo del pecado y cautivo del dem onio, para recuperar la justicia perdida? Carecía de la suya propia, pero se le aplicó la ajena. Sucedió así: vino  el príncipe de este m undo y no encontró nada suyo en el Salvador. Pero puso sus m anos en el inocente, y por eso perdió, con toda justicia, a los que tenía



bajo su dom inio. E l que no tenía deuda alguna con  la m uerte aceptó la injuria de morir, y en justicia libró a los que estaban condenados a la m uerte y al poder del dom inio.¿Con qué justicia pued e exigirse esto de nuevo  al hom bre? Si el hom bre era el deudor, el hom bre pagó la deuda. Porque, si uno m urió p o r  todos, to dos han m uerto. La satisfacción de uno se aplica a todos, porque uno cargó con los pecados de todos. N o cabe afirmar que uno delinquió y otro reparó el pecado, porque la cabeza y el cuerpo son un solo y único Cristo. La cabeza ha satisfecho por los m iem bros; Cristo, por sus propias entrañas. A sí lo proclama el E vangelio de Pablo, que desm iente a Pedro  A belardo: murió por nosotros, nos dio vida con él, p erd on an do  todos nuestros delitos, cancelando el recibo que nos pasaban los precep tos de la L ey; éste no era contrario, p e ro  D ios lo quitó de en m edio  clavándolo  en la cruz y  destituyendo a las soberanías y  au toridades.
16. ¡D ios quiera que yo sea parte de ese botín arrebatado a los enem igos y pase a ser propiedad  del Señor! Si me persigue Labán y m e reprocha que le he abandonado secretam ente, sepa que fui a él a escondidas, y a escondidas lo dejé. U n  pecado oculto se som etió a él, y una justicia más m isteriosa aún m e libró. Si pude ser vendido gratuitam ente, ¿no podré ser rescatado tam bién gratuitam ente? Si Asur m e tiranizaba injustam ente, es inútil que pida explicaciones de mi huida. Si m e dice: «tu padre te esclavizó», yo le responderé: «y mi herm ano m e rescató». Si se m e imputa el delito de Otro, ¿por qué no puedo compartir la justicia de otro? U n o m e hizo pecador y otro m e libra del pecado; el primero por generación y el segundo por la sangre. Si se com unica el pecado por nacer de un pecador, m ucho más la justicia por la sangre de Cristo.Tal vez m e diga: «La justicia sea para quien le
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p ertenece, ¿qué parte tienes tú en e do. Y  la culpa sea del que la come|t que ver conm igo? Sobre el justo  re sobre el m alvado recaerá la m aldac que el hijo cargue con la maldad d« com parta la justicia de su herm ano un hom bre vino la muerte, y por o vida. L o  m ism o que todos mueren  tam bién todos recibirán la vida p o r  dario soy de éste com o de aquél. D carne, y de éste , por la fe. Si aquél su concupiscencia original, tam bién  do sobre mí la gracia de Cristo. ¿Q  m í del pecador? Si se m e aduce la sentó mi regeneración, con la diferen  es espiritual, y la otra, cam al. La e siente com paración alguna entre ella» píritu es superior a la carne; cuanto turaleza, más valiosas son sus obrafe del segundo nacim iento superan cc m ales del primero.Es verdad que m e alcanzó el pee bién m e alcanzó la gracia. Y  no hay tre el delito y  la gracia que se otorga; a partir de un so lo  delito, acabó en natoria, m ientras la gracia, a partir  de delitos, acabó en amnistía. El pee; primer hom bre, y la gracia desciendi bas cosas nos vienen de nuestros pa< I: del primer padre, y la gracia, del P el nacim iento terreno pudo perder  razón m e conservará el celestial.N o  tem o que m e rechace el Pad después de haber sido arrancado del tinieblas y gratuitam ente justificado su H ijo. Si D ios perdon a, ¿quién se denar?  E l que se com padece del pecí denará al justo. M e llam o justo, pero ¿Q ué justicia es ésta? E l fin  de la ley

la?» D e  acuer- ió: ¿qué tiene  erá la justicia, N o está bien  su padre y  no Por tanto: p o r  tro hom bre, la p o r  A dán , así (pristo. Tan soli- e aquél, por la m e infectó con se ha derramalé  queda ya en neración, precia de que una quidad no con- i, porque el es- mejor es la na- Las ventajas n creces a los
ado, pero tam- proporción  en- ->ues el proceso, sentencia condele una m ultitud  do procede del del cielo. Arares: el pecado, re celestial. Si :ne, con mayorad

:e de los astros dom inio de las en la sangre de atreverá a con- dor nunca con- con su justicia. es el Mesías, y



con eso rehabilita a todo  el que cree. A dem ás: Fue constituido p o r  D ios Padre com o fuen te de nuestra justicia. La justicia que ha sido hecha por mí, ¿no va a ser mía? Si participo en ei pecado ajeno, ¿por qué no en la justicia que otro m e concede? Y o  estoy  m ucho más satisfecho por habérsem e dado que si fuera connatural en mí. Esto sería m o tivo  de co m placencia, pero  no ante D ios. Lo otro, en cam bio, que realiza eficazm ente mi salvación, m e im pulsa a com placerm e exclusivam ente en el Señor. A u n qu e  fuera justo  — dice la Escritura—  no levantaría la cabeza; no sea que m e digan: ¿Q ué tienes que no haya s recibido? Y  si de hecho lo has recibido, ¿a qué  tanto orgullo, com o si nadie te lo hubiera dado?
V II. 17. É sta es la justicia que recibe el h om bre por la sangre del R edentor. Pero este hom bre  engreído y burlón está em peñado en destrozarlo  todo. Y  enseña que si el Señor de la gloria se anonadó, se hizo inferior a los ángeles, nació de una m ujer, vivió en este m undo, experim entó la en ferm edad, padeció horribles torm entos y m urió en una  cruz antes de volver a su casa, lo hizo únicam ente  para dar a los hom bres un ejem plo de vida con sus palabras y sus obras, e indicarles, con su pasión y m uerte, la grandeza de su amor. E nseñó la justicia, pero no la dio. M ostró su am or, pero no lo infundió. ¿Y  así se volvió a su casa? ¿En qué consiste ese gran m isterio que veneram os, en el que se m anifestó  com o hom bre, fu e justificado p o r  el Espíritu, con tem plado p o r  los ángeles, p roc lam ado  entre los p a ganos, creído en el m undo y  elevado a la gloria?¡On doctor incom parable, que com prende los  arcanos de D ios y hace fácil y accesible a todos los m ás grandes m isterios y el secreto escondido desde  el origen de las edades! C on sus falacias, todo lo  hace tan asequible y ev idente, que cualquiera puede  com prenderlo, hasta ios profanos y pecadores. ¡Com o si la sabiduría divina no pudiera ocultar, o



hubiera olvidado lo que ella misma prohibió, y diera lo sagrado a los perros y las perlas a los cerdos! N o , no es eso . Se m anifestó com o hom bre, p e ro  lo rehabilitó el espíritu, para que sólo los hom bres de espíritu alcancen las realidades espirituales, y el hom bre por su sola naturaleza sea incapaz de percibir el E spíritu de D ios , y nuestra fe no se apoye en la e lo cuencia de las palabras, sino en el poder de D ios. Por eso ha dicho el Salvador: B endito  seas, Padre, Señor de cielo y  tierra, porqu e, si has escondido estas cosas a los sabios y  entendidos, se las has revelado a la gente sencilla. Y  el A p ósto l añade: Si la buena noticia que anunciam os sigue velada, es para  los que se pierden .
18. Fijáos, os ruego, cóm o se m ofa este  hom bre de todo cuanto procede del Espíritu de D ios, porque le parece necedad; cóm o insulta al A p ósto l, que proclam a el m isterio de la sabiduría de D ios; cóm o im pugna el E vangelio y cóm o blasfem a contra el Señor. Sería m ucho más sensato que creyera hum ildem ente lo que es incapaz de com prender y no se atreviera a hablar y escarnecer un m isterio tan sagrado. Es im posible discutir todas las insensateces y calumnias que acumula contra los designios de D ios. Citaré algunas, a título de ejem plo: «Puesto  que Cristo rescató sólo a los elegidos — dice él— , ¿cóm o es el que diablo ejercía m ayor im perio que ahora sobre ellos, en esta vida y en la futura?» Nuestra respuesta es que, precisam ente porque los elegidos estaban bajo el poder del m aligno y, com o  dice el A p ósto l, los tenía sum isos a su voluntad, fue  necesario un libertador para que se realizara en ellos el designio de D ios. Y  para que disfrutaran de libertad en la otra vida era preciso concedérsela en  la actual.D espués añade: «¿A torm entaba el dem on io  al pobre que descansaba en el seno  de A brahán  com o  lo hacía con el rico que estaba condenado? ¿Tenía



algún poder incluso sobre Abrahán y los elegidos?»  N o . Pero lo habría tenido si no hubieran adquirido la libertad creyendo en el que había de venir, com o  se dice del m ism o Abrahán: A brahán  creyó al Señor y  quedó justificado. A brahán  gozaba esperando ver este día m ío, ¡y  cuánto se alegró al verlo! En consecuencia, la sangre de Cristo caía ya com o rocío so bre Lázaro, y le libraba del ardor de las llam as, porque creía en el que iba a morir.Y  lo m ism o debem os pensar de los elegidos de aquella época: todos nacieron, com o nosotros, bajo el dom inio de las tinieblas por el pecado original; pero, antes de morir, fueron liberados por la sangre de Cristo. Lo dice la Escritura: L os grupos que iban  delante y  detrás gritaban: ¡V iva el H ijo de D avid!  ¡B endito  el que viene en nom bre del Señor! A sí pues, la m uchedum bre de los elegidos aclam ó a Cristo antes de hacerse hom bre y cuando vivió  com o hom bre. Los que vivieron antes que Él no  alcanzaron una bendición plena y colm ada, porque esta prerx'ogativa estaba reservada para el tiem po  de la gracia.
V III. Sigue explicando e intenta demostrar que el diablo no tendría ningún derecho sobre el hom bre si D ios no lo hubiera perm itido. Y  que, si quisiera com padecexse del hom bre fugitivo, lo podría librar con una sola palabra, sin hacer ningún  agravio al dem onio. ¡Com o si hubiera alguien que dudara de esto! A l final concluye así: «Si la m isericordia divina podía librar al hom bre de todos sus pecados con sólo m andarlo, qué m otivo, razón o necesidad podem os aducir para que el H ijo de D ios  se hiciera hom bre y soportara tantas m iserias, oprobios, azotes, salivazos y la ignom inia de la cruz y de una m uerte tan cruel por nuestra redención?» R espondo: fue nuestra necesidad, la terrible necesidad  de los que vivim os en tinieblas y en som bra de m uerte.



A sí deb ía  ser: p o r n o so tro s , poi p o r los san tos ángeles. P o r nosotros el yugo de n u es tro  cuello-; p o r É l, design io , y p o r los ángeles, p a ra  cc m ero . L a  razón  de to d o  esto  fue la lo hizo. N ad ie  n iega qu e  el O m n ip d t b e rn o s red im id o , san tificado  y liberí m an eras . P e ro  esto  no re s ta  eficacia gió en tre  tod as. E  incluso le da  m áí com o vivim os en el país del olvido, n u e s tra  m iseria , estos excesos del R p o lean  con m ás b río  y energ ía . P or gún m o rta l es capaz de co m p ren d e  g rac ia , el cúm ulo de sab idu ría , la glo y los fru to s de salvación que se er m isterio  tan  in son dab le . E l p ro fe ta  se q u ed a  estrem ec id o , sin p o d e r cc el P rec u rso r se s ien te  ind igno  de

D ios m ism o y p a ra  a rran ca r >ara rea liza r su m p le ta r su nú- Dondad del que en te  p o d ía  h a do de o tras  mil a la  qu e  É l eli- valor: p o rq u e , ie l le ta rg o  y de ed en to r nos es- lo dem ás, nin- los teso ro s  de ria  ta n  sublim e c ie rran  en  este
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20. N o po d em o s p e n e tra r  en v o lu n tad  d iv ina, p e ro  nos es tá  periji e fecto s y ex p e rim en ta r sus tra to s . Y  sab e r no  se d eb e  callar, p o rq u e  los r en ocultar sus asuntos; D ios, en ca misterios. Es m ucha verdad, y  digno hagan suyo: cuando éramos pecadoi su H ijo nos reconcilió con D ios incluye el p e rd ó n  de los pecados, d ice la E sc ritu ra , nu estro s  pecados D ios. Si p e rm a n ec e  el p ecad o , rio ción. ¿E n  qué consiste , p u es , el peri dos? Esta copa  — dice el señ o r—  es sellada con m i sangre, que se derra para el perdón  de los pecados.E s , p u es, ev id en te  qu e  la recon  el p e rd ó n  de  los p ecad os o justific red en c ió n  del p o d e r del enem igo  q i tivos y a su an to jo , son b ien es que p o r la m u e rte  del U n ig én ito . Se nc

lo co n tem p la  y m p ren d e rlo . Y  rp re ta rlo .
m isterio  de la itid o  sen tir sus lo que se pu ed e  ■yes se em peñan  i\tbio, revela sus de que todos lo es, la m uerte de reconciliación  P o rq u e , com o nos sep a ra n  de hay reconcilia- io n  de los peca- nueva alianza, na p o r  vosotros¡a

iliación incluye ación; com o la e nos ten ía  cau- nos h a n  venido s dice con tod a



claridad: H em os sido  justificados gratuitam ente p o r  su sangre. Con su sangre hem os obten ido la liberación, el perdón  de los pecados, m uestra de su inagotable generosidad. Tú insistes: «¿Por qué se hizo con  la sangre si se pudo hacer con una sola palabra?» Pregúntaselo a Él. Y o puedo decir que así ha sucedido. Por qué fue así, tam poco yo lo com prendo. ¿Va a decirle la arcilla al que la m odela: por qué m e has hecho así?
21. Pero todo esto no tiene valor para nuestro  hom bre, y lo tom a a risa. Escuchad sus carcajadas: «¿C óm o se atreve a decir el A p ósto l que hem os sido justificados o reconciliados con D ios por la m uerte de su H ijo , si el hom bre se hizo más acreedor a la ira divina crucificando a su H ijo que infringiendo el precepto de no com er la manzana?» C om o sí D io s , en una m ism a acción, no fuera capaz de condenar la maldad de los autores y com placerse en la piedad  del que sufre. E  insiste: «Si el pecado de A dán fue  tan grande que sólo pudo expiarse con la m uerte de Cristo, ¿cóm o expiar el hom icidio com etido en la persona de Cristo?» R espondo con dos palabras: con esa misma sangre derramada y con la súplica del crucificado.V uelve a insistir: «¿Cóm o es posib le que D ios  se com placiera tanto en la m uerte de su Hijo in ocente, que por ella se reconciliara con nosotros, que com etim os el horrendo pecado de matar al Señor? ¿N o se pudo perdonar aquel pecado m enor sin te ner que com eterse este m ucho mayor?» Lo que agradó no fue la m uerte, sino la voluntad del que moría librem ente. Porque con esa m uerte É l quería destruir la m uerte, realizar la salvación, restablecer  la inocencia, destituir a las soberanías y autoridades, vaciar el infierno, colm ar el cielo , reconciliar lo terrestre y lo celeste y hacer la unidad del universo. N o se aprobó este hecho, pero se utilizó a maravilla la maldad de los asesinos; venció a la m uerte



con su m uerte y  elim inó el peca do  con el pecado . Si mucha fue la m aldad de unos, inm ensam ente más santa fue la. voluntad del otro y más eficaz para salvar.A n te  sem ejante grandeza, aquel antiguo pecado, por grande que fuera, es m uy pequeño com parado  con este otro com etido contra Cristo. Pero el triunfo no se debe al pecado ni al pecador, sino al que supo utilizar tan m aravillosam ente ese p ecado, so portó a los pecadores hasta el final y convirtió en  fuente de salvación la m ism a crueldad de los m alvados.
22. La sangre derramada fue tan eficaz para perdonar, que borró incluso el enorm e pecado co m etido con su efusión, y de este m odo no quedara la m enor duda en cuanto al perdón de aquel otro pecado prim ero, y m enos grave. Pero insiste de nuevo nuestro autor: «¿N o es cruel e injusto que una persona pida la sangre de un inocente com o  precio de rescate o que se com plazca, en cierto  m odo, en la m uerte del inocente? ¿Tanto agradó a D ios la m uerte de su H ijo, que por ella perdonó al mundo entero?» D ios Padre no exigió la sangre del H ijo, sino que la aceptó cuando se la ofreció. N o  estaba sediento de sangre, sino de salvación, y ésta  dependía del m érito de esa sangre. H ablo de una verdadera salvación y no sólo de una señal de am or, como ése cree y enseña.C om o conclusión de todas estas injurias y atrevim ientos, lanzados contra D ios de una m anera necia  e irreverente, dice: «D ios se encarnó para darnos su doctrina y  su ejem plo; o , com o dice en otro lugar: para instruirnos. La pasión y  m uerte sólo es una muestra y testim onio de su am or.»

IX. 23. ¿Y  qué nos aprovecha esta instrucción si falta la renovación? ¿N o seríam os instruidos en vano si antes no se destruye en nosotros a l peca-



dor pa ra  no servir m ás al pecado?  Si todo el fruto de Cristo se reduce a enseñarnos unas cuantas virtudes, tam bién podem os decir que el daño que A dán  nos h izo consistió en enseñarnos a hacer el mal. Porque la m edicina está en proporción a la gravedad de la herida. L o  m ism o que p o r  A dán  todos  mueren, así tam bién p o r  Cristo todos recibirán la vida. C om o vem os, tanta im portancia tiene esto com o aquello. Si la vida que da Cristo se reduce a un sim ple conocim iento, la m uerte que procede de A dán será tam bién una mera instrucción. É ste nos en señó a pecar con su ejem plo, y aquél, con sus palabras y sus obras, nos enseñó a vivir honestam ente y amar a los dem ás.N osotros seguim os la fe cristiana, no la herejía pelagiana, y creem os que el pecado de A dán está dentro de nosotros por generación y no com o un sim ple mal ejem plo, y que el pecado acarrea la m uerte. Tam bién estam os convencidos de que Cristo nos devuelve la gracia, no com o un buen ejem p lo , sino com o una verdadera generación, Y  con la gracia, la vida. L o  m ism o que el delito de uno sólo  ocasionó la condenación de todos los hom bres, así el acto de fid e lid a d  de uno só lo  supuso la justifica- ción y  la vida para  todos los hom bres. Si aceptam os las teorías de este m aestro, según las cuales el designio y fin de la encarnación fue ilustrar al m undo  con su sabiduría y encender el fuego del am or, ¿dónde está la redención? La enseñanza y el estím ulo para amar nos vienen de Cristo. D e  acuerdo. ¿Y  de quién nos viene la redención y la libertad?
24. A ceptem os que la venida de Cristo puede  ser provechosa para quienes im itan su vida y practican el amor. ¿Y los niños? ¿Q ué luz de sabiduría pueden percibir quienes apenas poseen  la luz de la vida? ¿C óm o van a amar a D ios los que ni siquiera son capaces de amar a sus propias madres? ¿Es inútil para ellos la venida de Cristo? ¿En vano han que-



p<>:

dado incorporados a él p o r  una m u  la suya  en  el bau tism o , ya qu e  no  pi. am ar a C risto  p o r su co rta  edad? ción — dice—  es el am o r consum ad n o so tro s  m ed ian te  lá pasión  de caso , los n iños no  están  red im ido s, n e n  ese g ran  am or. -Y, si no  tie n en  e tam p o co  llevan  el estigm a dei pecac m u e rto  com o hijos de A d á n , no  ne n a c e r en  C risto .E l que dice esto  es un  nuevo  sea  su p e n sam ien to , u n a  cosa es ev m alos ojos co n tem p la  el m iste rio  de m an a  y cóm o an u la  to d a  la econom  ción. L a  salvación se re d u ce  a m e re g e n e rac ió n , ni hab la ; la g randeza  y la esencia  de  la salvación consiste , la fu erza  de  la cruz o en el v a lo r de en  n u estro s  p rog reso s en  la  v irtud . D ios m e libre de gloriarme m ás qi nuestro Señor Jesucristo, en la cual vación, nuestra vida y  nuestra resur)

rrte semejante a ed en  co no cer y N u estra  reden - que existe en C risto .»  E n  ese p o rq u e  no  tie- dad  p a ra  am ar, o. Y , si no  han  esitan  vo lver a

25. Y o  veo  tre s  cosas im porte d e  n u e s tra  salvación: la ac titu d  de cual D ios se anonadó a sí m ism o;  la ca rid ad , q u e  llega hasta la m uerte  cruz; y el sacram en to  de  la redenci h izo  d e sa p a rec e r la m u e rte  con su L as dos p rim eras  sin la  te rc e ra  es lo ta r  en  el a ire . G ran d io sa , sin d u d a , su h u m ild ad ; e x trao rd in a ria  y dign^ m ió , su ca rid ad . P e ro , si fa lta  la re  de  b ase  y de  valo r.Q u ie ro  segu ir a Jesús hum ilde fuerzas; q u ie ro  a b ra za r con  los dos al qu e  m e am ó a m í y  se entregó p  b ién  necesito  co m er el C o rd e ro  p a  no com o su ca rn e  y b eb o  su sangre

lagio. S ea cual den te : con qué la salvación h u ía de la  red en - a devoción ; de de la  red en c ió n  p a ra  él, no  en la sang re , sino Lo que es a mí, e en la cruz de está nuestra sal- ección.
n tes en  la  ob ra hu m ild ad , p o r la m ag n itu d  de  su V una m uerte de ión, con  el cual m ism a m u erte , m ism o qu e pin- ’ m uy necesaria , de to d o  enco- cfiención, carecen

con tod as mis brazos del am or mí. P ero  tam - : cual. P o rq u e , si no  te n d ré  vida.
or



U n a cosa es seguir a Jesús; otra, p oseerle , y otra, com erle. Seguirle es un consejo muy provechoso; poseerle y abrazarle, un gozo incom parable; com erle , la vida eterna y dichosa. Su carne es verdadera  com ida, y  su sangre, verdadera bebida. E l p a n  de D ios es el que baja del cielo y  va dando vida al m undo. ¿D ónde se apoyan el gozo o el consejo si les falta la vida? Son com o una pintura en el vacío. P ues, de igual m odo, los ejem plos de hum ildad y los testim onios de caridad carecen de valor sin el sacram ento de la redención.
26. H e aquí, Señor y Padre m ío, estas páginas, que vuestro siervo ha logrado reunir con su trabajo, para com batir algunos puntos de esta nueva herejía. Tal vez sólo encontréis en ellas una muestra de mi buena voluntad; al m enos he cum plido un deber de conciencia. Y o no puedo evitar las ofensas a la fe , que tanto m e dueien , pero he hecho lo que he podido haciéndoselas saber a quien el Señor ha dado  armas poderosas y capaces de abatir fortalezas, d e rribar falacias y  todo  torreón que se yerga contra el conocim iento de D ios.H ay todavía en sus escritos otros m uchos artículos y capítulos peligrosos que no puedo reseñar por falta de tiem po y los estrechos lím ites de una carta. Por otra parte, no creo que sea necesario indicarlos, ya que son m uy conocidos, y cualquiera que tenga  un conocim iento básico de la fe  puede refutarlos.
H e aquí algunos errores que he observado:
I. Los que van precedidos de asterisco tienen  respuesta en esta carta.

*1. E l Padre es el poder absoluto, el H ijo p osee  algún poder, y el Espíritu Santo, ninguno.



3.*4
5.
6 .

7.

8 .

9.

10 .

11 .

12 .

*13.

14.
15.
16.
17.
18.

E l Espíritu Santo no tiene la esencia del Padre y del H ijo.E l Espíritu Santo es el alma del m undo. Cristo no se encarnó para librarnos del yugo del diablo.La tercera persona de la Trinidad no es D ios, ni hom bre, ni la persona de Cristo. B asta el libre albedrío para hacer alguna obra buena.D ios sólo puede hacer o perdonar algo en  el tiem po y m anera en que lo hace, no en  otros.A dán  no nos ha transmitido la culpa, sino sólo la pena.
Los que crucificaron a Cristo ignorándolo  no pecaron, y donde hay ignorancia no  hay culpa.E n Cristo no existió el espíritu del tem or  de D ios.E l poder de atar y desatar sólo se concedió a los A p ósto les, no a sus sucesores. Las obras no hacen al hom bre m ejor o peor.
A l Padre, que no procede de nadie, le pertenece de m anera propia y especial la om nipotencia, pero no la sabiduría ni la bondad.El tem or casto está tam bién excluido de la otra vida.
E l diablo inspira m alos pensam ientos por el contacto de piedras o hierbas.
La venida del m undo futuro puede atribuirse al Padre.
D ios no debe ni puede im pedir el mal.
E l alma de Cristo no descendió de hecho  a los infiernos, sino que pudo hacerlo.E l pecado no es el acto en sí m ism o, ni la voluntad, ni la concupiscencia o el placer



que inducen a la voluntad. Por eso no debem os intentar extinguirla.
II. E stos títulos se encuentran en el libro de Teología, o  en el de L as Sentencias de Pedro el M aestro, o en el que se titula C onócete a ti m ism o.
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4. E R R O R E S D E  PE D R O  AE 
[C O N C IL IO  D E  SEN S (1140 O

1. E l P a d re  es p o ten c ia  p len a ; e. p o ten c ia ; el E sp íritu  S an to , n in g u n a  p<2. E l E sp íritu  S an to  no  es de la s de la  po tenc ia ] de l P a d re  o del H ijo .3. E l E sp íritu  S an to  es el alm a de4. C risto  no  asum ió la  ca rn e  p a ra  yugo del d iab lo .5. N i D io s ni el h o m b re  n i esta  C risto  es la  te rc e ra  p e rso n a  en  la  T rin6 . E l lib re  a lb ed río  b a s ta  p o r sí m gún b ien .7. D ios sólo  p u e d e  h ace r u  om iti u  o m ite , o sólo  en  el m o d o  o tiem p o  e y n o  en  o tro .8 . D io s  no  d e b e  n i p u e d e  im pedi9. D e  A d á n  no  co n tra jim o s la cu m e n te  la  p e n a .10. N o  p e c a ro n  los q u e  crucific p o r  ig n o ran c ia , y cu an to  se h ace  p o r d eb e  a trib u irse  a cu lpa.11. N o  h u b o  en C risto  esp íritu  D ios.
1 T om ado de E . D enzinger, E l m agisterio d  D . R uiz B u en o , H erder, B arcelona, 1963.

E L A R D O  
1141) l]

H ijo , c ie rta  itemcia. tan c ia  [v. 1.:
1 m u n d o , lib ra rn o s del
rso n a  qu e  es dad .ism o p a ra  al
io q u e  hace  i  q u e  lo hace
los m ales. Ipa, sino so la

ro n  a C risto  gn oran cia  no
de te m o r de

; la Iglesia, trad.



12. La potestad  de atar y desatar fue dada solam en te a los A p ósto les, no a sus sucesores.13. E l hom bre no se hace ni m ejor ni peor por sus obras.14. A l Padre, el cual no viene de otro, p erten ece propia o especialm ente la operación, pero no tam bién la sabiduría y la benignidad.15. A un el tem or casto está excluido de la vida futura.16. E l diablo m ete la sugestión por operación  de piedras o hierbas.17. E l advenim iento al fin del m undo puede  ser atribuido al Padre.18. E l alma de Cristo no descendió por sí m isma a los infiernos, sino sólo por potencia.19. N i la obra, ni la voluntad, ni la concupiscencia, ni el placer que la m ueve es pecado, ni d ebem os querer que se extinga.

[D E  L A  C A R T A  D E  IN O C E N C IO  II T E S T A N T E  A P O S T O L O ,  A  E N R IQ U E , O BISPO  D E  S E N S, 16 D E  JU LIO  D E  1140]
N o s, pues, que, aunque indignos, estam os sentados a vista de todos en la cátedra de San Pedro, a quien fue dicho: Y  tú, convertido  algún día, confirm a a tus herm anos [Le. 22, 32], de com ún acuerdo con nuestros herm anos los obispos cardenales, por autoridad de los Santos C ánones hem os condenado  los capítulos que vuestra discreción nos ha m andado  y todas las doctrinas del m ism o Pedro A belardo juntam ente con su autor, y com o a hereje les hem os  im puesto perpetuo silencio. D ecretam os tam bién  que todos los seguidores y defensores de su error han de ser alejados de la com pañía de los fie les y ligados con el vínculo de la excom unión.


